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CülBI08 SOBRB EL UTBAN.J'EBO

PARIs, a 1. vilta, ahoque, 74.000 franOOl a
22,40 pesetas por 100 mnool•

LoR'DBB9, a la -rillta. cheque, !.OOO Ubr*1 .a
27.56 pesetall UDI.-2.000 a 27,63-1.000 a 2'1,58
N~·You. a la Tilta, oheque, 1.300 dollara

.1,676 pelletas 'uno.--6.000 a G,6G......7~.lJOO a 5,m
Rolf.... a la Tilta, choque, 2l5.000 liras • 80,60

p~etal por 100 Uru.
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-,'-----AC:CIONU

OBLMAQO~

VALORES DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. ~. E&pah•••
. ' Serie A.

F'. C. Y. Z. Jl.. Va' " B.
IIa40Ud a Ariu...... • C.. , J.- ler:le.

Idem Norte de Esp•• i 2.& Ierle.
fia. Emfsi6n 11 de 30- aerle.
Enero de 100$.........' ! .... _crie.

I . 50- 1Cfle.

Wy.,ftltlftlh_'o íh MtJdrl4.
C~U~ I .

Expropiaciones del InterlOl' ..
Empréstito ·VIDa Madrid· 191'"
Idem ~ 1918 ,'"'1..,..,••
Cédulas del Easa.oebe _ ••

IJa:oc.o de ESj)8.6a ..
Baneo Hipotecario de Espafla. .
Banco Espallo] de Cr«lito.._.
Banco Hbpano-Amerkano .
<;ompafifa Arre1ld.... de Tabacol.
Alto. Hornos de Vlzc:a:rz,....-_••
Heded. GraL Azu·fPl'efeentel....

carera Espafta....1Ordinariu•••
Uni6n E!paliola de Explosiwl-
Ferroearrílet M. Z. A. _
Idem' Norte de Espafia. _ ..
IlaJlCO Espafiol Rio de 1& Plata.

1I0no. del BanM de Espa11a.....-.
Cédula'. del Banco Hipotecario...
I,~em Id. ld. _ ••~.,· o:¡;Wit
¡,Ilem id. td. _ olH -n
1dem del Banco de Crédito Loo

caJ ilI l •• " ~ ~ • .- ..

'Mn'{ALEB NEQOOIADAS

111 contado......... 814.000
• 11..."'''".'•••1>1......... •....."..................... .110.......................... ,

,blo............................. 127..500
de EI!Pa1ia......... 9.600

.pDtecar10.... t
datarla4t TabMol. 3.000DteI..................... •

............................ t
HI,()Otecarto alli 'CIó 65.000

................................ Q.5)()- ,-. -----

M-A D R ID. - Cotizaci6noficial del 12 de Mayo de 1921.
-r .----~-----

BOJ:.SA· 'DE

. --~....-- ~".,-... ---_.... -.~~ ..._-- -.'._... _..-._-----------------_._-

t--......... VALOR. J)IIIJ JllSTJ"DO .. 9....101 ». BOS 11*- ........

.. 101 sal 1iDII...... -..... .. (P • .&¡wto de ltU. fJtI .... lIIlI-- :dJ HItIak --,

110&917 • ,80 9tde '. &te !9uoo.... eoiWu&e.. Q.l.Qa7 649,liO
11+911· 69,60 ,; E, dI 15.000 , JI 1l·6.9Z7 462,00'
ll·Óo927 69,50 JI D. ele UoSOO JI t D-~27 240,00
11-6-927 69,00 JI o. de s.ooo Jo JI n-lS-9,Z7 181;60
11-6-927 69,liO Jo 1, de asoo ~ • 11-6-9a7 202,00
1l~-92'1 .69,45 Jl ~ de soo Jo Jo 6-6-9,17 lj3,OO
11-6-92'1 =,40 ,; G. de Joo. ,; 1l·¡s.9:a7 101,00
lI-I-927 ,4.0 Jo H. de 100 j. I! 1l·¡s.9'B7 37,00

" lOa 100J I'lWlJt:IUO D;IUIOá
1l·609:rl t16,OO
11-5-9:27 509,60

~r""fff,iIlINI~ ·ll·6-IU'1 622,00"

3-5-ll:rl '1,009·(j·8M 88,'11) ~ F, de a.t-OOO~ aomk1alel.
11-~27 k.OO :lo E. de '12.ooo~. :10
11·6-927 84-,00 ) D, de 6.000 JI . » 1940IU7 &11,00
11-5·927 8',00 ,; e. éIe "'000 Jo .• 11-6-9:2'1 88,00
11-"6·927 84,76 ,. B.~ • .ooo •• l1~9:rl 98,75
11·6·927 86,20 Jo A. do 1.000 'S ,. ll·5-9:n 108,06
ll-lHJ2f 86,50 t g" do 100 ~ » 11-5·D:l7 ~9011-5-921 86~ .. ele 800" •

.. 1'01:100 ..1t'rizA1a n..a.o:l'1
~aOo4·9:nU-lS·9.2'7 87,78 S»-9:1'1
,

Sene E. de 25.000 pesetu tIOmtnaJea. . 8',6011-5-1:127 8~OO ~ D. de u.sao t t D-6-v.Z'1 '1'1,509-6-927 8 ,26 .. C. de 5.000" a Ü·3.9:Z'1 '1;401l-li·927 8800 ) B, de rklKlO. .. 22-3-9:r1 70,'1011-5-921 88~25 • Aedo sao Ji • 18-5·9:n 6300
11·12·~~ «13:111 .

5 NI'. 100 oWOaTInLII 18-6-8~¡U¡ 0',00
9-5-927 94,60 Serle F. de to.ooa petetu DO.b:I.le..11-60927 94J60 .. E. ele lZ5-000 JI j

N-8~r7 9'1,0011·5·927
1106-927

94,60 Jo D, de J:a.soo . Jo ,
22+9lrr 97,00

1l06-92'1
94,50 Jo C, de S.ooct" j, 9+9'.27 87.0011"60 » B, de -.seo j Jo 1106-9:&'1 8'1,00}l-06-ll27 9"60 Jo A. de SOO" Jo 11+927 98100

5 1'0. 100 .6IIOlriIAua •
all[u6lf DII JOl7

9.5-9!1 04,05 Sene F. 4e so.ooo paetu -malee.
9·5-9:27 94.10 Jo E. 40:15.000 JI "

11+921 03,80 " D. de :t!l.soo lo •
l1·G·~27 93,80 . ) C. de 5.QOO Jo ~
11·lHI27 98,80 Jo B. clil SoSoo" . JI
11·5-927 93,80 , A. de sao » ~. Jo-,

f..... ~.

DJnJD.A na.orUIIl4 .
ülO.'J'I~ • Ha 100 ..

:11-1).111'7 102',00 S:em .A...............................:...............
11l-t'·927 102,00 lO B... Il..... tl....~................." ..........

111-6927 102,00 • C.:......... I~••••• , ...............II ......... ·



.••...... ;e.' U B AS "1', ."'.'::.'5 cumplido, lo cual lleva cun;;.igo el que:: rufa en los días y horas hábíles de
.~ • rJi.. una vez entregada la propo8ición al' oficina. ' ;

,.... Oficialencar~ado de ~'ecibirla, no 5e~ propooicioncis se pres.entarán en
'. .. , . pue{le 'a'dmilir y8 en nillO--un moinellto papel sellado de 3,60 pesel8!l oen pa-

iJEFATUR1\::DE CBRAS ·PU8f-KCAS el subsanar la deficienda que en cuan- pel común con póliza..de;: igúal pl'Ccio,
'. .' .'- DE'~ CaRUIiA to a su reint~ro tenga, de~bándose d-e:5de luego::la :que al
. ....: ~ oo, . Las Empresas. Compaiii:J.."; ;) SÚCli3- _ abl'irla no. resulte con ;tal" requisito
Hastalaslrece.baras:·déi dí~ 23 ~ dade:.:; prOr(\l1t'nui:S:.·,.están.tilligadaS ~f: : curn,pl.ido, lo e.Dal lleva c;on~ie;o.el que

Mayopr;§xiri\o; ~k~CS, :,: ;",. >1 ' ••(el H.e~ cumplimiento del°#.eá1··~~·elo d~' 12,.: una vez ootr~da la propo>sieión' al
giSlrO' ,de esta· ¡e.~t.nra:y en el: de las de Octubre (le 1923 (GACETA del 13).' .' Oficial' eúl('argado de reeibirla, 110 se
de L~.so~ y:Pon~~r~, ~:'.horas bá-·- - .. LáC6rtiña, 26 ¡le Ab'ri1de:f9.27:"':;"-~· pu'Meadrnilít ya"en njrigúti'momenlo

.pilesde. o~ina,.:~51eJ.ones p~l'a El Ingeniero Jefe, José Real. ¡ •• ~: el su!J.sanar la deficiencia.que en CUall-
op'lar;~ la pl·imer;,¡ :,uhasta de acuplOs :.: "~ , . ~4. t<> a su ~integro ten;a. ~. ~: ..
1ie:piedra. u:tachacacla p-ara co.o:serva- . .~_1' ;' -t ~':t Las Emp"c:,a s. Comp:\!'Uas" o. 8ocie-
ocíÓQ del' fir:Ille, i6cI11So5u.,cmp1e-oen ..~ dades p¡'opon€ntes; eslán"-obligadas..al
T~S.:de la cálretcm de.Boimor~?__, > .o>H3,§,ta,las.tr~,c.e....borasA~~ ...dia·~S:_d~•... _,ClPl,1]?-ltII.!ÍJ:!1J1.Q.-QelRealdccrelo: de ·12
:a MU1"O-s/sücf*n 2e .A~uelra a No- Mayo próximo ;;{O aJmitirin en ehRe- de Oclut,re Ó{\ f92S (GACETA del iS):
-ya, k.nómet.ro3; 1 al. 2;~ CllYo pl't'su- gistro de esta Jefatura y en el d~: las La Gorulla, 26 de A.brj( de 192T:';"""
!P~<:to.' asc~n~e á ~~tas 80.672,50, de Lugo y PCl'UleveJI'R•. a hC'ras._há- El Ing-eni-ero Jefe,JOSé It~.

:siéR-d~'~p~ de. ejeCUl:.loo. haii:la.; ~ hiles::- de;-o.ilcina..~ pro~~i:caes ~:- ..~ :.: ';~', :' .":' . :" '~.'" S-t}86
21'00 Dlciemb-l'"e d\!1928, y.h\.:..(JtlJlZ8 optat a. la,prim.ata:1uDasla~ a;l~~ :.~. '.: ,'o Z-' '::":..;..> .,:(; ~

"provi~ional 'de 2.420 peSftas. de pioora machacac;ia para CO!lserva-
__ La. subasta sl!..:'Íe.r:i.fi~ará en l~. 'Je::, ción del firme. inclu,:;oSQ.eb1Ple<Len .. ,H.astadas.U:ua.fu:¡~:as. del Mi 2.3 de
faLura d-e 6braspuóTIcaS .fe.:La ~l»'~fla ooca.r.gcJlS¿,¡:le ;a>.~re~ra;d~ Espiilare-:: ·..Mayo p,rÓXiInO:se ,;un llt.l yo ('¡j 'el' Re-
el día 28 de M.ayo próximo, a!as·d~. dO :.aC~ira,k.i~!BetrfJ.s;1:~1 21, c..-u.yo:- ".gistro de esta 3"efatura yc:en el do las
:::Ioras~' ;. :e. .,.. _. - pI'cslIJYt!é!;>lAil ,ase!e.ndE€a!2~~,t\6 pe< :-de: Lugo: y ~Qi1tevedra.·a horas: há-

." ... l!:1, p-r-nyecto,. pli~go d~ ~ndí~~nes,' aé~$eUdo eI2p~"dé éj~ión Bas-: ,;bjleis< de~ ~~ilta, prOPO$.teiou-es para.
,..jrwdefó de"proposición y:dJ$POSlCI~~es La ,el ,.si. ~.l;)~i~rilbi~ Sle1:?28, Y. la '--. ,~oPt4r: a la primera ~ubast.a de aefIPio$.

3OJ...r'e forma; y (jondi~iQn,es.l.le sU:'pre- fianza .pr~ iSt_ou'!l. de ~1S0 ~wtas~ '.' dé'P~ 'mácbacada para COliserva-
.sent,"ll~ÓD,. estaránd-e n"Ntn!rl~W -en·la ~:~baSlá'·'se;;vp.l'incal'á(:>11 .1a·Je.-'·: d6i,i 't1-et :1'iJTBe~ im:h:1so su emlllf:(J en
Je:rat~ de ;Obras.p~bl~a.s~~áel)- fa.tura de Obras pU~Ii.~ite-r..ot<;orúña\ ,~rgos,'de ~acartet.era:-:de Golada a
roi'!a en lose días y. hOra.s~l]es-.:~. el ~ía 28 de May~ pr6ximo~~l~s q:oee.~ c·Bét~~:kiW.fnetro~.1ll.f:5, cuyo pre-
encina. :' .,.: ...'. ;', horas. "" '" :,' ",: .... _ .:. ~2' ~"; ¿ ;~1W-esto;. ~enEie a. 35,,sS1 pe5~Las.
"'_ ;La¿¡opl:op06mia~~se ~eii JtI,proy~et.o, pf1..~eg?, ·dep~ndi~i~n~:. ¿5fe~ooe! 'p'1az~,.de ejecueión hasta el
.apeHsen~9 ile; 3¡fil):, p~tas"o~:e~' ,~-- m~élc::,de '1lropOSH,lII)~:Y. plSpúSH:J(mes. '31. de DIcIembre de 192$" y la. n~nza
~lMmú:n'OOilpóliza d,e igual:p~l:O. . $(}b,Fe fonna;y cQílt!icJoo~-:rl~su pre-.~ ,proy~onai;.de::1.000 p~étas.. . . .
~6eselehande-se :d-es4e. Ju~o la ...-que ~ seJ::UM,ión, estarán üe: .:))anifiesto P..n la..'" La;;;mqast,a ~ verificará en ila':J'i3-
áDriXlli Do-~té 'OOIl.~ tal. ~tJisitO JcfaLur.a. de Obras púb[~ de La G~'- ... fa:tura~~PbFas:p~\)lic~ dpLa Cur'úña
cunlpliño,lof:eaiál Ueva ~llf)i'go e-l que-~" 'rtt,M -en-Iós'Was °y'furrtts bábUes'ije'" ehffu 28' de-f.filYo pf'6xiruo,'a In'O dO,ce

'C' :ena;~~0blrtig-ad~ ia p~o~~oo:~~ olie!~.:>; c: C' "'. ~~... ' .::., ,-:-' .~~. 7~~ '.- : .:, ;. ¡' ::,';."
c< ºfi$i~ ~do.de rCCl?irta.,':~.~ ,,~>-¡ir~c~o~ ~e-.pi"eseJ;ltaraJ,l. en: .. :El·:pro:Yéet9,:~pli~'·()e.;·de· ccínticioR.es.
,.lfuede admilj~)'il8II'UlDgunm-omemo papd:selfado -de $",60"'pesetas;;n en 'P~<: ~;n»detO~de ·proPosición y disposíeitl'oes
:., elsllbS'anai-' fa 'dáfiCieuda que en c-uan- pel común con póliza de igua,; prt:(;iO, sobre ~orma y BOndici'Ú'ues ~ su pTe-
.,.: toa$u r.ein~~G'lenga.,~ .' .... '~~:~h~~ ia 'que. !tI. JIl;~I(m,.esta~de ':nailif~to eJ;r'la
• " T ..... ·h;rronrfj~s:"Comú&11f:J6;e1;oo¡6.; ajiryf{*;,i:Kl resulté ~l1't~.;~equ~to;.;'~t:a~~1"l!-~~~pú~lieas~ La'CoI
; dndes .pít}"~;j1ehti;i: EiSttlÍÍ obúg3.dás:ái" C,I,lJn~l:;i~o,.1p ::c-~~.;11eya·c~nslgo el .que' '..ruI'a~_en106 .mas y ilvras oábiles de

'7: li.:t:ínplinti~l.o. .del!t¡;aJ decret.o.~~,U. ~"p"rcip~ eMán'.ub~i.gadas al . oficina:.:.. " :. . ~. :',:
.-1e OCtubre de 1923 (GAf'..b~ 'del 13). at'k;iS;l'Wcarg,fdif 00 ¡'cclbict'á, no ~. .- Las própoolciones se pjesentai·án. en

-·"-La-~.;~,tie-Abf'H-de·t9-21.- e .~ admiltr-·~.~ttglÍúmtln~mO'''· '~~~dtrde-~pese?!S O en'P5L-
El Ingeniero Jefe, José Real. .el subsana:r la defICienCia que elf cuan- pel común con pólIZa de~gu.alpI'e(l.lo.

8-683 lo a su ~elnt.egro tenga. _. . d-es~hándose desde lUe&9 ~ gu~al
Las Empresas, COlllp<'Ulla8.0 SO<lle- abrlrl~ no resulte con W..,requisito

dades 'pr~onentes, l~stán obllgadns al. cumplido, lo cual nev~c,m,tg~ ~l .ci.ue
Hasta loo trece horas del día 23 de cumplImIento 001 Real decrelo d-e12 una vez entregada la~pro-P'05Ic:§:ó"..al

~a'yo pr(,ximo s-e admitirán en el Re- de Oelubre~d-e 1923 (GAC!,'TA del 13). Oficial enc~rgado de recibi;ia, n~~..re

~
'stro de es!a::.Je.fafara. y en el.~ ',la,!i,.;: La Coruoa., 26 de AbriJ: 6e:,.i-927.- P~~-a9mltir-~ en ¡.ingúD,.""nlamento
, ~;:'LugQ Y;V~v~ra, .8 bl)~ há-:--.,;~<EI Ingeniero Jl'lle, José ~\.,,:' ~~~,,'(fé.ficiEmciaque:enfc~":

~ Ites, de ...ntiéfnll pro'poslelon~,":-'p,lq't , _._~.". c·" ••.•.. ,.,.....". - ". .~... . ~.'Slt:...i'ez:nfegra':_teDga.. _ .
f'P'lar a la primera !'OOasLil de ac·opios o." • , • Las Emp~sa!l1 Compañías ú Sljci~-

J(i piedra machooada¡:· para conser'ia- :;. . '.' o, dades proponentes, est.ál;l, obligaldñ:\tl)
&i6n del nnne,..,iwlU{lO su ~ú'lIPlw._en", ~~. Hasta-:.~.trooe hQl'~.~.'dia.23 de cl.IiDpNIftiento~ Real llec~to 00-12
J"'...cargos de la carre\era. de esMtaclón ;:!~.yo proxJIn~ se. adInltlran l'n el,Re- de Qet.ubre_ de ~23 (~.rdel t3j.
~oviaria de COJ'Uña: &.J~ bau~ de ;g~ro de esta: Jefatura y en ~l 6e las La CoI:una., 2' de ~l de t.927.-
~r¡te.,;s'iló~e'LrWl1:al,,13;CllYO pre- r:~ Lugo y ~~vedra., .a. horas: h~"':: Ellngemero J€.Ie, ,Joeé lt€a}- :':>
~lPue'St<t Melenoo,a..oS9.039,90 ~as, ..,hIIes.de. .Qtl.c.~~. pr:oposleJo,IleS.para. .' ..~. o' ".. .- " 'e ~
)¡ende el plazo de ejecución ba~"ta el _<:oet~ a la. pr:~:Il~a :moosta de aC~)los. . ,< ." :,;, I ...

· JLdé~Dic.. iemb.rC); .de.. 1"928, ~ la fiaD•.-..00.' p~a machac~··pa. ta.. ·.cOilS"'~' a,.; - :. .:. " :. . o.:: ""'- : .,.~
· ~rovjtüO!lal·,4e!.&76 P~l.;s. ". :',Cl6n Oet n~~Iu86;slitemfi1eO en'dUNTA DE' 08RAS:DEL::JaUEIITO
· . La,~ta "se- vt5wca:rá en rá. Je,-~; r~rgosT de la carretera' de l'foiltouto; .. . . .~. ALlebrE ~:, . .'.-

ia.lur'á de ollÍ"as públieas1ieLa CúI'uña~;"alMesón deLVialto, jdl~Il~~!>:o .í, al .. '.' . ". ,..,. " ..
Gl~:lia' 28- de' Mayopr~xÍ1nC),~.a ~s' dri-ee~' . 7.&,;)1. cuyopreSlWue8Lo ~~iell~e a 'I!e- ,"Á=ntOnz'MiesiaJunta por Real orden
horas; '. '. '. . . ..setas :U.646,3t~ Slendo-.el p.laza. de eJe- •., de-:-6·.de..Ahh'tlltimo, pata la a~ulsi-

El proyecto, pli~de eondiciones, .eueió-n basla'·.el ~1 <I~ Diciembre de ,. eión por cÜ'MUrso de seis grñ~ eléc-

=~~~~?:~~i~~~~=':'~:~.el&r~ ~~~OMlfi~U40. ,.~~;f¡~: ~:=~~~=~~~~~l~
·eent.a<:iÓll estarán de manifiesto en la . La subasta se verificará ell la Je- nuae.i6.use_. ~resa,se abre. 8<te CQD.-
Jef'a-t.ura d~ ObraS'p;éblicas de La~ ·mtura.-·oo Obras púb~'(1e.·La:OJl'uña curso, que'~ e,e1ebrará. el d1a V de
rnt"a en loo. d:iallY .horas hábiles da . el día 28 de Mayo própmo, a las doce Julio·p~-~':a las ·)doU llons del
oficina. hora.'l. mismo, en el Salón de sesklnes de esw.
. Las propooiclollBS ,Ee prc.seularán ~ El. proyecto. pliegQ de oondiCiones. Junta, ante una Comisiónoe]a misma
papel selladO' deS~ ptsetas o en~. !DOdelo de p~pos1Ci_~ y dispoeiei\)ones yeon asistenei&:ee Notario pjtíbfico.
pel común COI1 póli7.a de igual p:mna. . eobre forma y eondlelOIl-eS de &ll pre:- Serán cJeseclladas en el ac~OJ:Lodas las
"O&300hándose' desde . luego . la. qneal senLaeión,~ de u:ani!iesto .en la propoei~~.~e 11-0 !;.8.aJu~n al
'@Drir'.lA J1.Q~ oon W requiiilo J:efatura de Obl8$ pública&~La Ga-o modelO' y ~·ie COltdl:llODCS faoul..:



instalación, eL ~eJi'-(J. Di:rectorré.or
daelará la certificación correspondien..
tP- al ci,oevea1a PO]! ci~ (5a: lJ«lr'tOO)' .
Qet imtIQifte,tle ,Ia:,~ac.iÓDy la
l'efJl;itiJl'á a. la. Junta paea SU'~
eióIJ¡ y ahoJ:Io'ea; el mismOl mes~"',
~Uaa vez u)tima(l¡;¡. ]a 'instataciMfll

eompf.eta. dJe. las: seis, grúaS" el~
~tariO' lo" ~ndr.á en «onoeimÍleDt(Ji d8
,la Direeeión faeu-ltativa. del~
jr ell, llll'geniero 'Dírecta¡: exami:na:Pá. '1.
probar.l. las gT-Úas...'. . ..

e) Si e} resnltado fllese BatU;f~
lJllrio se' pIl'Ocederá a lá 'reee.pcJ4n, pr()ooo
vrsiollaJ pote' el señor lngeIIieIl'OJ Jietf
<te. Obl"35' públicaS de la próv;i~
:¡¡p.rl.en; podrá. , practicar euantas< ;pru0f
has ,esHme .oportunas. y si 85íl~ acor..
da5e,'. se empezará: a contar desde lB
fFicim' en' que' tef\,'"'á llUg<llI' la recepcióil;
provisponatel: plazo die' la ga-~
levaIltándooe el' acta correspondiente,
que 'se-rti, er€~· a '!a ,aprobamoo: d~

la' SUpe-neridad. . .
: a) Inmedia\.arne'llt:8, 'después de' M
reeep~ü~n provi9f>On3l1 re abonará, el
euarenta: por eienW- (40 por tOO) el
'impor1ie tQtaf del stirni'ftistro.
, e) Transcurrido el año de p-laza~
garantra, el señor Ingeniero J~fe-, /Ja, .
Obras públicas de la provincia p~
tkará, si, P'f'OCede, la .recepción delini
th'a Elehis'grl1as-y sm elementos, p:re-:
vioS' tos· llooonocimreníOs y prnebBls'
qoo"elttime nece:sariGe. :abonándose: al
adjudicatario el (10 pGi100) diez~
ciento restaRte del pree:ro de' la ad-!
il!dicaeión y le'lo-antáJllldGse el acta 00-
i-fespoa<fiente•. que-' será.· e-levada a la
a.probación. de, la SUpeY.iarldad_
.' n ·De este áJtirrio abono se hanbt.

si precede. ,IQ!· deseuen:tos a que' se- J'é;.;
-nera' eJ artículo 6'." de. este plieg~
, g-) . Si duJ'anle el plazo. de 2'arantfft
sufriere el funcionamiento de las.~
"eualquter inl.errupei@asnperior- a:
·qumee dia:s, Q las de, menoS: du:raeidD:
sumasen más de dOS' meses por' eeu~
secliencia· de, aveMas y. sU' repaca....-Mft,

'Y ésLas fuesen. ,imputables a:l adjttdi,.o;
eatal'fo. se enlende~ pr&rr~o-ad~ por

'ir:ua-1 Uernpo,'el plauj·de garantía. ~
kwiasstls oonsecueneias,.· sin perjuiei6.
de 1115 rt!\SponsalMl idadas a que hubie~

NI ltl~r por el :iIllCumi'limiento de 'lq
. e&n&ierones esti-puJadas..· :

h} . A~adael:;wta. dereeepeiólt
detlnHlva, Se devolverá-al adjudloafa,,¡
rio la fianza.

CaIlte,. a disIf,Qs.ició:c. de }.a..l~ de
O1lras deI,~~ '.' - .,' ,

Artfc'ido 8,"

Eleeción dE;q::V.OJ1o~.-a'J:.a,Ad~
mi,nrstl'aC:iÓD,. Be' ~e...<:enadeerecllofje

JIO, aeep.1:al' ,IUagtma 'de- tu'P'JTOpos;eio
DeS $le ~ pse."entefJ, O',eil!gir 131 qtJ'e
j~ más 'ventajosa, sin que 's-ea
fO'Iozo::;a la. elécei'ón de, h! de' meD~
pi'ett iCl. - , -

" b) Se pOOTá bmbién ~Iigf.r aJ itb'
too- de la propesicióo' que resnlte rt'iás
venla-ja.--a las modificaciones de deta
~le:' ~e se. ~det"en eorrvea,rent~.

.A.rtf.cnfu i."

talivas y económi,cas,. oeseneia1es, pe~
te ct:rnéuraO'. '

PtiC(f6 de contJj~ e-contfflltea&: ~e
deberán.. regi'r eiI. d r.OltC'U1'Sa'~ la
instalación !le ~~ ;¡.,.y,rl$ I'fe't"t'ricas
de tres-' toneladtu:, p4TU el '~CTl'" de
Ali02lRte.' '

Artfoulo1....

O~jeto' del t:O"1lnuw 11 W!daretfmtie
pn11ptJ1sieiones.-a) El eooeurso n' q,ue
se reIiJere el presente p.Hego de eomH
eiones· ecooomiea'r Hfflle POI" r.hjl'lCI' la
adquisición COI) ~Jo' al priego de
CüOOieiones facutLati.v~, M ¡:;f!is ~rtla:;

·elécUic:as de p6rtico,de lre&tO'flé&raa..c;.
b'¡T{ldo e! qne ~~I'l¡f.¡ felmll r'

pal:te 'en el ooneurso jH'eSeatacl' una· . .
,p.!"Oposiei'ÓD eOfll ar-J'P.glo uf mod-efó qüe E$.eriI;ura.~} Será ob:Iigaef6n' del
se JiUblicam'oporbmnm'e!lt~,en fr-a~na :u:lju:0icata.rio- (}~rg-ar laeseritúra: de
de- r.n&tancia... rtirjfriEl-.. :'11 !rtC"1ioÍ" Prr-:1f- co~Lrato en Alieanle.ante Notario pÚ'-
deilLe, <te bl. Junta' deObl"85 d€t' puertO'. ·bhcl>. e-n el término ,de treinta' dias
e:;:presando la .·aniida(j porlaqlte!:le t()(riados deooeki réeh-a' 'en'Q1;ie :s~lé·
.e.<lmfl'1'GIDete, adeja:r mstaladas 1a5'seis e'flmunique '!'a 'lfpNJb:lci6n por el Mi-
'grúas Y elplaz& qne .,eieciitapcira ni~l.erio de FÚ'mento de laadjud'ica-
1:dtimaJ"'1a in..<lla~aeiftfl" tt.4 f-nrno ~ la- cióD.' ,
'lleres donde ha: de' ser fabricado el' ma- " b), En el ca~9 de no' cumplir esta
,-teriaL.' .coodrción, quedará anula(;'a,.' la adiu- -
,: l';l A las pr~c;ones' imlteorrlP&-: dkación,. cl;tn pérdida ,001 dep6siw pre-
fiarán los si~ui"'ntPoS ¡1f1r.:ur-rtP-rir~: ' vie.. '
-,' {;O' " PlaJJOSl<relallados.biell' 'aC'O'la- ' ÁJ'tfeulo 5.... ,
-des Y' 00Jl' .Iio9' fef"re rtl.$·en e$pañfJ1. qtre' ,~',

:permitan: f.ormar j'trieJO :...,melo,· de la "Fí~-a} Para', 'el" O:tOL"g'amiento
::eoJ"ma., dispo"'rieioo-esyd~n~;~~' ~ de la "elSCI"itul!'a deberá' eVo adjudieata.-
las g:rú~. tant.o rlpl (.on.TlllltOt'ort1n .,.,~ lCi~wDsigna.rl~ fialilzaen 'la Caja
todoss~~:aism<:lS.transmisiones y g'e']Ieora:1 de Depósilos-o en.la SOOn:rsa1
aooesorj~. asf como de 1:1:" dinvlIsjo_ ,del. BaBeQ, :deE."{laiia enAIieante, la '

lJreg,y &iSpoSieÍOfleS de Jos perfliei 'la-' can.tidad eq.aivsle:Rte:.al seis -por c::i'en;.
-minados: . . ," ," , . " , .00, ~5 ~r i 1M'} 'del tcala] de la' p~

2;": 'Una Oeser~n: def<ttla:d:l' de. si-eiÓ~l acePlnda en p.f~livo o en efec-
"M grt1as;)Je t{)s armrnr.osaniHinres y: los de la Deuda. pú-bOOa, al tipo asig- '
II'laTr.tob:rns qrie l:!xjja 5'..1 rnañcjo-. ar:om- nado por las" cotizaejoile!; oficiales.
JKlÍbda-¡f~ ~ eálrolos ttee:..<ltllbil'i- -:1)) ~i-á'n f~xiñ:.ar.F;rte't.ie·hl.··lfiin-
dad ~MtieR:Y' elámta "de' ~ grúas, za defifiltnta e.PQ~to previo con
e! ~"dtre~_t~ sttl1acfOl1'es t±l:( Q~e' signado .D,al'a~ nRM.p..f>.ne! ~.lJn-·
'~mt' enc(rt'ltrarseffutante su ,f'lnl('"j(.:. ,1 );ur~ cifn.ieandp,su ~ar'la 00 pago. por
1l2mJlentO,así eofl'}(r r05:refa.eiv~ a i'as ~_o.tra q'lle ~reSeque se-- d'eStina di-
co-Dd,jeiOlleS' 'de [ramiO', de ;:'Us dist'in- :c.ao, de:~:::ito ,Ir aquella. ,fl.;mza.. , .. .
W piezas, a Fa po.tenela dldos m(J- ,. e) serán .d~eueDl;a del. adj~,~
·tO'PeS '1 ~tl 'cim'Fttrrio. 'lt' fas secCiones: .,ta.i;iD loi gas~os de escritura.,. ,a.nunei{)s.
'd~1&scal'rJ:es;:'eti!..'.ete.. , " ~en los. peJri~ atJ.cj~~es y., LoOOs les
: ,3.· Una relaclm(ae toS' p~pai-I.Elemás .~~ija la:. f.omnalízaeión: del:
eJa:}es de'. Jos-' diferentes: 'ereml'rioo!'l . tQn!ratQ.. , , • . ." .. ,. "

-e&mponentes. ~ ht~úa. ,~omo rU.edas. . .: ". Árlteu:lo a" :-,
'fl6'ri'íeo.easeta$, m6tom. mer.:üll~no::l.i '..'
·'et~eML eon,ssm:premp\Te.stOseQr~,-' ,Enri'e!Tf:~j', ;14, fMtaia~ eJe> las
'l'O'Dd'i~es~ " ,.. ,1":". , ' '. gn1ai,debe:r:1s~ entregada fuLaImen-

, 4;- ·Las ~8lS',i ciltáfogos' (f!l'e 'p::rP.- . te, tetiDJilada ell. :el, pl~ que e-xp.l"eSe
viene:' el pl'kigtt' deedodTiiOI1~ ~~p- . la pr·~ici6Ji,qu.é, :~seaCepte_ ' Art!culo 8."
tattns' " ",..' '.," ',b}, Sr:fra.nscu:rríera ~1:p~o de ,en-

.. ',,'S.'¡~~l~ ,ftrsfifteada-" ~:.laS' tr. sin' e$w.uIHmadas la.s:.ob-ras.· el " '~eutll8' 'qti.e: 1J1lMde cop~ ~~:
-1'Intm8.9 y ·taJlreTeS' de': próeedencm. de,. ad.hi.o'icnt.ario sufl'u-á lolU "descup.nt.o dec6'1lCW"s.ante.-Tooo eonet1r.3aate- til!k
tooo, ,el rnaterialobl.eto de la "i'w;t.a- '''cren tíOO} 'peSetas. pó:r c-ad'a "'!a: de re nedereriko. a sacar: "1Or- SU4':I1~nta. eo-,¡
Jaa6D:, , ;, ' , ·f.ras~ .pu4iendo,.d~de 1~ '~TJ1oe5til~ p;ra de loo pHeg0s de eondieIones- ~

('I,d), 'Lag- ~ones. y todos fOS' ,cJespl1és. de: expijar el iJlbo.de e:Iltre- culrnt~yas-.y eetI'Ii'Ómica$$ Ios-Cenkml{'
:&e»tnerl1os ';lnf~' ~eimd'fJS éfanm 'ga..,-~PQnerla AdmJnhstráci6n la res- ·l)fteia~ donde el' prayecto de ba$eS ,
rétiaetados en españQI; la anidad f110- e.iSiiiri,de.r: eonUato' eoQ. ¡:i.érdi~ de. lar para. ~e- CODC1fJ:'80 esfé· expuesoo. aef-t .
lIetaria. en. ..que.;~ _~".esados to- fIanz.;L : '..:., . , . vi:rlit!nd01!e que quedar.iBl sin eo~ )
dos losimport.es ,~erá la peseta y el,' c] Sólo' en ef caso de fuerza ma- tar eli)311l-.ae eartas s& drrijan a la .l_... :
"~'~:'peSai!S'.f"Itie~;,er méirl- .Y01',. debidamente"ju~i,~ .aentro, I ta y: Direeción faeul~tiva pid&e,llldq;
'«'8" ~al' :,' '- '- ,del pTUCL :,de d~ez. atas, de$(~ aquel ~n I COpUlS de estosd~. 'i

~'~~>iiU ;;;;;;;;:·.Pwri:~E!F~~!~"q~.i . Artfe_~ · i
"l'am' f!I!!l: ef eo'fIl:-"'tll'SV será '~rlO- 'la. (fu Obras de[ puertO, tl.IJ.a prÓ1"1'Oga Le.ye.8 1/' 'digptT.-idQ!Jlt!&; vfgenm.--E~ ;.
~,Ilnsignai ~er..ameilie,' . Y,'":t:~" ,,0, gar,an_) eqlli~te, al~ mevitabJa &1- • adjudic.ata-io se' ateudri. 31 cuanto pee.. ¡

"Ua. )aoan~Qe; tres miH3.M')};: pe-ft~ , , Viemoutodas las> leyes y: dispo5ieiemes!
'Sé!:tse:il met1!ko, o eneketos. de::la! A.rti<:1!l'ftt 7.- \igenft>s, entre lag que se citan' la- ley :
.~ü4a públié'a.· al <tipo'~ .PQr.. , de Gom;abiHdad en mA.teria. de smma... •
:,líis'~:eIl~ vigeme". ", ';.:' ,Reeepci61L~ 'Dmtrodl! b;ts, di-ez: . taci9n,. eJ,Real~ de. 20- de. J.\t... :
',' b.J S.ec.oo~' esl.e~ ..,:·~tt().-),p.!imeltls.·día&·dJeli messigu,ieme nio de 1922: sobre Conbato de ~
1&~ gmeral4e Dep6si~~}._,ta :al .. qoe.8Il ~dépoeH,.,sobre bajo. Retiro obrero obligatcYrio, Iw..~
,'.s~ del :Ba,Du. 4e. ~eII:..Q- ~ ~'~los eteiaentO$deht Aet.i'~D~ daJ trabajo. etr~ ,
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ADmmTftAOIOR .PROYIRCIAL
JUNTA .PROVINOIAL DE TRANS~

PORTES IVIECANICOS RODAD.OS
DEGUIPUZCOA,

. Hwi-én:dOse solicitado, por D. JqSé Y
D. Ju'anYutrita el éstablechnientó de
lID serrieio regular de vehículos c.on
m()tor Dl'OOánico. para ea transporte de
viaJeros' y merctl:llcías entre San Se
bli.$t.iány Toloea. oon arreglo. a 1M
cóndic~ .d~terminádas al ·ftnal. S"

. ~ I- '-q-.

crito y firmado POr el licitador la .si-'
. guiente indieación: "'Prl)p.0ski6n ¡pa-'
ra optar a la subasta de la parte que
a la l}jputa~j6n de Huesca correspon...:.
de bacer del trozo primero. del C3:
mino vecinal de Salinas a Plan. con
un ;puente sobr~ el Cinca y otro so
bre el qinquela"; deb-iendo el lícita
dor exhibir la .cédula personal co
rriente y aoompañar el resguardo de
haber de;positado 4.817.85 (cuatro mii
ochocientas cuarenta y. siete pesBt'aS
y ochenta y seis céntimos). en con-
cepto da fianza. provisionaj~ .

La fianza ilefinitiva asce-nderá a
8.079.76 Cocho mil setent.a· y nueve
~esetas y setenta y seis ~éntimDs);en

el supuesto de que la baja no exee...:.
da del 5 por 10{) del tipo de subasta;
si excediere habrá que añadir a aque
lla suma la tercera parte de la dife
rencia entre este 5 .por 100 y la ba...:.
ja ofrecida.

Las obras h~brán de ejecutarse en
catorc.e meses. y los pag-os 'se efec
tuarán a medida que se haga ¡parLe
de puente o cuarto de kilómetro de
camino. Para el hastanteo de poderes
Se designa a los Sres. Letrados de la
Corporación. .

El .prpyedo y el pliego de e~:md'ieio

nes :particulares y económicas geh-a:
lIan de manifiesto en ,la Secretaría.
y oficinas de Vías' y Obras. de la Di
putación.

Modelo •de proposiel6n~

·Don.... vecino de•••;· bahitantean
la calle da...•.número...• piso..., en
terado del anuncio, publicad:o por la
-Comi,s.i6il provincial de Huesca. pa
ra la adjudicaCión en pública sub~ta

de· las' abras para la construcción de
la parte que corresponde haoor a la
citada Diputación del trDzo primero
ciei camino vecina:i <le Saiinas a Pian•
con un puente sobre el Cinca y otro
sobre el Cinqueta, bien penetrado de
los presupuestos .y pliegos de con
diciones facultativas. parliculares y
econ6'micas se compromete a tomar
a SU cargo la adjudieación de aquel
Seryicio P'?r. 1~ cantidad de.... {~í
~a" Pr:otpooIClón' que, ~ haga.. e~r~-'
biéndosé .. en letras, pr~isamente. la
cantidad por' la. que se eompromete
a ej~uta.rlo. advirtiéndose que será
desechada toda. proposición en la· que
no se determine así. la cantidad). , '

(Fecha y firma del lpTo.ponente.)
Lo que ~ hace p~liooen este pe

riódico, oficial a los efettos .regla.men-
tarias...,~ ... " .

Huesea. 6de Mayo de ;i927.-El
Secretario, Manuel Blanco. -- Visto
bueno: El Preslden;te, Miguel Gast6n.
. , . '. 5----7U

DlPUTADION PROV"NC~AL. DE
. MUESCA

. En virtud! de lo acordado por ia
Excma. Comisión provincial en se;'
sión del '19 de .AJ:)ril del C()rriente
afio, se señala el día 2 de Junio del
corriénte año. a 'las once,' para la ad
jud·icaci6n. en pública subasta. de la
parte qUe corre a cargo de la exce
lentísima Di,putación provinoial de
Huesca, del' troro primero dlll cami
no ve.cinal de .Salinas a Plan con
un puen~e sobre e,l C.inc~, y. otro SiQ
bre el CI,nqueta. por :el tIpO de pese
tas dI¡) 161.5'95.18 (Ciento sesenta y un:
mil qulme·utas noventa y cinco pe
setas y diez y oCho céntimOs).

'La subasta.seeelebrará bajo la.
Presidencia . del nmo. Sr. Presiden-

. te de la Excma~ Diputación'o Ditpu-'
t~do de la Comisi6n en quilID dele
gue•. y g.e verificará. d.e aeuerdo con
lo dispuesto en el Real decreto de2
de Julio de i924 Y•. en S'U defecto.
ateniéndose a laS dts.pO.sicil>IlIe5 vi
gentes p~ra la e-ontrél'taci6ncre Obras
púbiicag.

Las propoeiciones. 'redactadas MIl.!
arreglo al modelo queaI final se In-,
sertlh .y eitendidl,ls en~. papel sellado
de la clase eorréS!poOOlente o en pa
p-e.l eom?-n~I~tegrado, con un timbre
de la mISma 'clase, poQráin'Pre:sentar-·
~ en. la secretaría· de la Diputaci6n
todos 108 días laborables. de once a.
un:a, desde el día siguiente al de 1&
puJ:J¡licaeión d-e. este anuncio en.la
GACETA DE MADRID hasta el antel'lor
laborable 'm.e.luSive3J. que ha de ee..
lebrar'SB la liéitaoión~. bajosob:re ce
xrado. en e~que deberl haUa~se laS..

. Autorizada esta J'unta por Real or':'
den, de 21 (le Abril üWmo 'para amm..
ciar y cele1J.raito subasta. de las Oobras
de ~Vías férreas '-para .1()5 m\lelles d.e
Poniente de esté liuaria", cuyo pre
supuesto decontrat.a. es de 315.8iJ1,98
pesetas, ~ anuncia 'que la referida· su....
basta se eelebraráen las ofl.cinas. del
muelle de Levante; el día 15 del meS
de Junio próximo, admitiéndose plie
¡:ros -en dichas' oftcinas hasta las doce
horas -de dicho día; efectuándose la
adjudieooión proviSli-onaJ. al mejo ,. pos':'
toro .

Los pliegos de oondieiGDeos, Vlanos y
presupuesto. están. a la dispoolclón de
los pr()'pon-en.t-e~ en l!l6' referida~ Gf~
cinas. y se advIerte que quedaran sm
contestar cuanL3JS éarlas se recii).a,,l re
la-eiooadas con la, suboasLa.. a qlle. se re
fiere el presente nu~Cio. _ . .

Alieante.5 de M3:yo,de 1927.-EI ~
cretariQ Contador. Rad"ael Asin.-Vis,..

. ~ bueno. ~l .Presideule•.~"'ederico Cle
mento.

Modelo de proposici¿;n,

Don .... vecino de ~ •., con cédula hú
mero.• '. Emterado del 'anuncio P'UblíC-a
do en la GACE/rADE MADRID el dia ...
de ..• último y de las condiciones. y
requisitos que se exigen para la eJe
cudón por suba.sta de las obras. de vías
férreas para el'muelle de Poniente del
puerto d,e· Alicante. se 'compromete_ a
Ilewr a ,efecto ·dichas obrae- con estrlC- .
tasujeeión a ·los e:qjre.sados·requisitos
y condiciones, por la cantidad de ... .
pesetas '(aqui' la· proposici6J\ que se
haga formulada en p-eseta.s y en letra).

8-708

Art ¡culo 10.. .....;

Articuws· d6- la ll!1l de Protecci6n a.
la indu$tria nacionat.~uando se ha
ya.celebrado..sin obtener postor O·pro....
posición admisible una subasta p eon-

~ curso sobre materia resel'Vada a. la
producción pacional. se podrá .admitir
conc·urreneia ce la extranjera·· en la
se."o-unda ~subasta o el segundo concur
so que se conv{)qUC' '?o?- sujeción. al,
mismo pliego de condlCIones que SIr
vió de bast: la primera vez.
~ . En la segunda. .subasta o concurso;
previsto ·por' el art.ículo anlerior,. los
productos naci~nales serán prere~Idos
en, conCUrrencIa con los extranJeros·
excloidos de larelHción -vigente mien
trae Ql precil) de aquéllos DO -exced3. al
de ést~s en más del 10 poriO{} del
precio que señale la proposición más
módica.

Siempre. que ,el .contrato .cQmpren~a
produetos incluidos en la relacIón VI

«enla,!!> , productos .q~e no lo. \'st,én.
los~:pliego!: de condICIOnes y. .las pro:
posicit'lles los agruparán y evaluarán
por ~cparado. En tales epn~ratos la
preferencia del producto naCJOilal es
tablecNa' por el· párr:afo precede!!:te!
cuando éste ,fuera aplIcable. cesara 81
la proposición por ella favorecida 1'e
sulta'onerosa·en más deliO por. iOO•.
eomputadfl sobre el menor preCl~de
.los -produetos no' figurados -en dleha. i
1'ela.ciÓn antial.· . . . . . :.
'En~ todo caso las pr{lposiciones .han

de expr.csar los precios en roon.ecta es
pañol:,( entendiéndosf.( por cuenta ?el
proporient-e' losadeuao~ araDl~~lar!os '
en" su cago. ,los demás Impuestos.' lOS
transportp.s Y cualesquiera otros gas~

tos que se ooasionen para efectuar la
entre!!:J. seaún las condiciones del con-
lrato.~ ~ . d

La::; },,:ntori-daooo y funcionarios e
la .Ad.ministrae:ión que otorgu~n.cua

lesqu í¿'l'a .cont.raw: para ,~ervIC1os u
obras. púhlicas deberán cUldal'de que

-eopla.s 1iteral~s de .d'!chos .contratos
!lean l.'omumcada.s mme('J¡ata~e!lte
de5pllP;;; d-e. celebrados a. !a Com.Islón
prot.et'forade la' industrHl. naClonal.

A1icnnl.e. 30 de Agosto de 1~26_-.
El jngp.niero Director. Luis Sán~hez
Guerr~.--Examinado: El .Ingemero
JefB .de la provinc.ia. ,Enrique ~t.eve.

JIodelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• con ~é~u1a
numero •..• enterado dBI anunclopu
~licado en la GACETA DE MA;D!UD del
día:.;. último y de las condICIones y
requisilM" que se exigén' para .l~ad
quisici'ón por .concurso de seis. (6)
grúas' eléctricas de tres (3): ~oneladas.
con drslino al puerto de Aheanle,.~
ooínpromete a lleva·r a efecto· la eJe
meión de diohas grúas con ast~~

, mjeción a ·105 expresados requIsItQS
y conl'licion~ por la cantidad de ..•
~aquí la proposición que se haga. for
mulada en pesetas). . .

El plazo de entrega sen d.e .;. me-
. jes•. v las grúas· serán fabrIcada$ en

los tá!leres de la Casa de .. ,. (~Odas
Ja:scantidadoo se. expresarán clar~-
.ante en letra). . .

Ali<'ante, ;( de Mayo 4e1g..21.~EI
PreSidente. Federi0!)· Clemente.-.. El
Secre1ario-:-Gont,lú:J01"t ~afael Asin.

~709'
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gado del Estado D. Manuel Cid 1M
pez, con,tra el A¡parejador del flat.asta
D. Joaquín Serrano Facia, Cól! destiDo
en esta cap.ital, se ha a.cordado,pot
providencia de 22 de IQS cQrrie~
notificar a.1 expedientado la propu~
de responsabilidad que obra en esf4
expediente. a fin de que dentr8 del
plazo d€ ciD.CQ dfus. contados a paúh .
de la fecha de esta notifioo.ci6n, pue
da .alegar, a ten.or de lo preceptUaM
en el artículo 62 del Reglamento (J¡
Funcionarios, ante el Ministerio res
pectivo, cuanto considere conveniente
a su defensa.

Orense, 19 de Abril de f9'27.~
Abogado del Estado Juez instrucwr!
Manuel Cid López.-EI· SecretariO.
este eXlpediente, José Garcfa G6mez.

P-631

..JUNTA PROVINOIAL DE TRANS
PORTES . MEOANIC08 RODADOS

DE PONTEVEDRA
. HabiéDidoee solicitado por D.Josá

DerqueiroFreiI'9t eI esbhlecimiento
d:e. un serrlelo I"9g'Ular lPl vehkul08
conmo-tor mecánico, par,a el tra.D$.Por-

ABunclOS DE PREVIO PIOI
COMPAliiA . DE CARBONES 'V
AGLOMERADOS FIGUEROA. S. A.

POr acuerdo. del Consejo de Admi...,
nistraei(¡.n y en cumplimiento: de lo
que disponen los Estatutos. se oonv~

ca a ·105 seJÍOres ooeionistllB de esta.
Compañía a Junta general ordina.I'Ñli,
que tendrá lug-ar el d1a 27 de. MaY~~4;a
l.as doce de la mañana, en eldomíemq
social, Mariana Pineda., número. ti.

Madrid, 11" de Mayo de 1927.--EI
Secretario del Consejo da Alminist.ra
~i¡j.n. Luis Gareil!l. AJ,ooso.

X--IH3

~ .<Q¡.¡a <iQ;: .1. B S.UU-

COMPAÑIA HISPANO AMERlQAN&
·DE ELECTRICIDAD, S. A.

o.. En virtud de los acuerdos de la Jun.-,
ta general extJ;a.ordilnaria de 3 de Fe-- .
b,rero de 1927, se' previene a los s~
ñores accionistas de esta SociedM
que .desde el 6 de Junio hasta. e15 dB
Julio de 1927, innlusive, podrán eJer
ci-tarel derecho de suscripci6n a la
pai, de las nlle'Vas lWCiones serie D,
de Wilor nomin.a.I lOO pesetas cada una
creadas por la SOciedad, a razón de
cÍl1co nuevas acciQnes por cada. clIat~
de las que posean, en las siguienfes
condiciones: .

1." Presentación 00 los t íLulos ac
tuales • es~iIIa:d.'o en los BauOO@
y entidades indIcadas a c.ontinuaciÓIIL

·2." Pago del. }}rimer·plaz{) de 5&
por 11}(} del val.f)r nontinal de 1_
nU6Yas acciones. .
. Los Bancos y enHd·ades c-ficia.1men

te autorizad!).;; nar.a esta oper<>-ei6:,
SOn los si.guient~:

Maodrid.-Banco Central Banco Ur-
quijo, BaneQ da Vireaya., '

Barcelona.-8. A. .Arnús-Garí. .
Bilbao.-Banw de Vizcaya.
Zurich (y otras plazas :,:uizas).-.

Crédit Suisse. .;
Berlín (y otras pkatms alemanas).- .

Deutsc.he Bank. DirepcUon der Dis-:
oonto, Gese.lLschaft,

Buenos Aires.--Compañía Hispano-
.A:rnerioa:na ge Eloo1rlcid·ad. .

Asimismo se previene a los "añore'" .
acoitmistas, que, de oonformidad eo1II
lo a~ordado por el Comité dp. esta {lflnl'o

DELElGAClON DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE ORErI!SE

ABoQAofA' DBL ltS'I'ADO

En exJPed~ent~ qúe !nstrúye el AóO~

. La Junta Central, ·PoI' a.cnerdo de
feoha 21 de Diciemibre l1e 1926, qUe
ratifica 601 de esta' provincial, ha ele-
vado a· OOfinitiva la concffi'~n del
transporta de viajeros, como servicios
de la clase A, entre Túy y Vigo, por
Po.rri:i'l.o, a favor de D;· Adolfo Casal
P.eiteado•.

Lo 'que se hace público por medio
del presente anuooio, para oonoci

miento general; y en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo5{) del
Reglamento de 3lP"licaci6n del Real de
creto de 4 de Julio de 19-24.

P<lntevOOra, 28 de Febrero de 1927.
El Secretario, Antonio Romero.

. P-:-627 y 711

HubiéndO'Se solicitado por D. Fran
cisco Lores Fernández, el estableei
miento de un servicio reo"Ular en ve
hículos con mGtor mecánicQ, ¡para el
tran.sporte die viajeros entre El Grove
y Villagal'cía, con arreglo II las con
diciones determinadas al final, se aJlre
información pública, de conformidad
COn lo· dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 11 de Dici.embre de
1924, para que, en el plazo de treinta
días, a contar de la fecha. de la in
serci6n de este anuncio en la GACE",I'A
:pE MADRID•. C{}mparezcan ante esta
Junta quienes· deseen oponerse a la
concesión, fornmlar obs.ervaciones al
proyecto o presentar otros en compe
tencia; haciéndose presenJe que, du
rante el plazo señalado y en la Se
cretarfa de esta Junta, a las h()rM
hábiles de oficina en la misma, se ha"
Han q disposición, de quienes deseen
examinarlas la. instancia y Memoria
presentadas, solicitando el estableci
miento del referido servicio, que di
cho sefior ofreooprestar;

Pont6vedraa 28 de Feb~e.rodei927.
El Secretario, Antonio RoIDeN).

P-&26 .

te de viajeros· entre Bueuy Cangas,
con arreglo. a .las cond~cione.s d~ter

minadas al final, se abre informaci6n
pública, de conformidad!· con lo dis
puesto en el artículo a4 del Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1924, para
que, en· el plazo de tre.inta días, a·
contar {I!e. la fooha de la inserción de
este anuncio en la GACETA· DE MAnmn
comparezcan. ~te esta Junta quienes
de...""een oponerse a la concesi6n, for
mular Ó'bservaciones al proyecto o
presentar otros- en competencia; ha
ciéndo&e presente qué, durante el pla.
20 sefialado y en la Secretaria de esta
JUnta, a las horas hábiles de ()ficina
en la misma, se llallan .a dispo.sici6n
de quienes des-een examinarlas la rns
tancia y rtfernoria presentadas, soUci
fanao el establecimiento del referioo
~ervicio, que dicbo señor ofrece p:l"'eS
taro

Pont€vedra a 28 de Febrero de 19027.
El SacreIario Antonio R.omerD.

, P--623

JÜ~TA PROVINOIAL DE :TRANS-
pnRTES RlEOANICOS RODADOS

. DE PALENCIA
Por Muenda de la Junta Cenlrail de

TraIlSlPortes, adoptado en sesi6n oe-Ie
brada el 23 de Noviembre último, ra
tificando la coneesión provisional h.¡r
cha por esta .Junta provincial en .¡
de JunIo de 1925, se ha otorgado, eon
caráot~r de exclusiva y. como ~ la
clase A, a D. Francisco Pe¡rote Benito,
la· línea die seryicio. púlJ.Hco de vja
jé'08 de Venta de :safios a Oev.iop 4e
la TOITC. .: I <.,~.~.~;

. Lo lJU$.se· haoo público en eumpll
miento d. lo dispu~o por el artíeu
lo .50· del· Reglamento· de H óe Di
ciembre ~ 1924.

Palenci'a, 2 de Marzo de 1927.-EI
Secretario, Anto-nillQ Gavo.

P-628

.JUNTA PROVINCIAL DE. TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS

DE ORENSE.
Por la Junta Central de TTal150pOr

/1;,-:, en sesión de 29 de Mar-¿o último,
ltri sido ·elevada a de,finiLiva. ratifi
I;ándola, la concesión provii:JÍonal del
s~J'vici'O de tra.n.sporte de viajeros, en
.vehícuIos_ de motQr mecánico, otoI"ga~
da por esta Junta· provincial, de la. lI
nea de' Orense a ~laceda, por EsgOB,
con carácter de exclus.iva y com~ de la
clase A, a D. José Ramón Puga Man-·
galla. '

Lo qu-e S€ haoe público en Cüllipl1
miento del artículo 50 del Reglamento
de 11- de Diciembre de f 924.

Orense, 23 de Abr.il tle 1927_El
S~C1'€'tarl{),JuanMarl.ínez ppdrayo.

. P--682

ul)re informaeión pública de ccinfor
lnidad. con lo dLs,p.uesto en el artículo
3:1 del Reglamento de 11 de Diciem
bre d~ 1924, para·C!1J,e en el plazo de
treinta dias, a contar de la fecha d.e
la illiS!eroión _'e.este anuncio en la GA_
CETA DE: MADRID, comparezcan ante la
J unta provincial quienes des~n úflo
nerse a la concesión, formular obser
yaciones al proyecto o presentar otros
en ooinpetencia; haeiéndOi;;Ie presente
que durante el plazo señalado :r en la
Secretaría de la mencionada Jumta, du
rante las horas hábiles de oficina en
la misma, se 'hallan a disposición de
q1.lienes de~en examinarlas, la ins
taiJe.ia y M:emori.a. presentada~ solici
titndo el estableeimiento dd referido
;:.ervicio. Propone el peticionario ,,-eri_
riear seis viajes diarios de id1. y vool
I:~ .entre s.,"tn Sebi:;tián y Tolosa, ofre
ciendo cuatro coches' marca'" Lat,il.",
6e H HP,cobrando 1,60 pe.setas viaje
d~ ida Y vuelta y '~uarto de céntimo
por· tonelada kilómet.ro de canDn.

. San Seba:..."ltián, 23 de Abril de 1927.
Ei Secreta-rio, José Usnaola.

f'-GS3
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COLEGIO ·NOTARtM.·· DE' MADRID:

.H.abi.~ so-lici:kailo: de' ~e· Deca- .
DQL~ dooail!illJlla¡ .~yFet"lllá~ "
&z,- Wm<l .. vmUa d:ei:N&brio' que: 'liI:é '
de: e.sta e:lpital.D. JCiJ5é !\t~I:fit'zy 
lIeParn,.JadeN'ollmioo. :Ele ,·l3L·A:.mza
.qt!lé ~Iria. constituída, p'aJ'.a ete.J8i'cj
~iC/!' deA, expresadi!1;.carg:& ."1' antert;0:"
mente el·deN~ de.. V111atlu:eag& de
taSQgJ:a, tl:tnespEUld ieotie .~ .este: ¡,i00"- .

·Ilre €:a.regLEl. se'lw:e~aber~ ~ntQ1rnIIe'a
i'oJ' dJspues:1o en el: :mtctrJi& $4' deVlle
gJamentg ttei Notariadeo' vigen1;e, ~
las reclama.cione:!: que hayatlt de tfedu- :
·cirse t.Ontra: 1á. exp.re~ft;mz:a, debe
r.ÍJEr .for:ftll¡uIarse: ante·Jai. Jtrnla (\iree1i¡i..
"a. {fe.·este ilustre C&~()oen~!'pla%O

Elienn tl\Je3"a contar deSde' l'a puOfica
e:ronteesteammcie> en::ra GAcSTA: DB
MADRlD.
'lfoorid, Befe }fajo de' 1927.-EI

·DeemW.. Ma:t.eO' Aweítia-. .
7 • )t-t'l36

ACTIVO

pro;vistos. de freno pl)r el vaclo: auto-:: .
~1ieo~ calefacción a vapor y a:h1m..
btalfo eléc.(rico~.la <l¡.aJ ha. de llevar-;

. Se' a e1:ecfo con la <I!P.robacióQ,' del C()-'
miLle¡eeuHve drel Consejo· Superior,
de Fei"rocani1es,. por hallarse. com
prendid'a en el pIao de obt'aS. Y 8-d-!
q,uisi'ciones con caJ:'llo a la. Caja.. Fa-;
rroviaria del Estaao 3lprobadO, po.r
Real orden, de 12 de Enero de este
año. .

. Los d.ibnjos yplieA'o~ d;?l ~.ond¡~io
ne.s. Lécnji:~ y. generales y eeO'Jl.Ómi....
eas ,que ba.n de, regir" el . suministrO.
podrán ser examInados en .láa, onci~

nas centrales de la Compañía, sUua..
das en Bar~lona, caHeNueva. 00 San
Francisco.. número 7•. lodos los dias
laborables~de J;luev-e a trece.

Las proposiciones para' este sumi,...
n..isLrose admi.Lil'áJl basta las doce
horas tfel. dfa; 31 del mes aOlu.al, y
hahrán de dirigirse a la ~rm isi6in
cj.ee:ulJva. de- [a. Comgailia.. el1. Barce~
Jona (aparLa{!o' de l'orrp.os. número
52) en debJ:e sobre eerrado y la.c.radO
y con la indicaeiÓll en el sobre. inle-
rio-r de "Proposición para el gum!~

ni;;lro de coches".
La aoerlura (Í,e pliegos, a cuyo ¡w.,

t.Oo podntn as,isLir loscpncprsantes. LP.D-:
.<;frá lugar er~á (de~urii.() pr6xi~
mo. a las onre de su manana.

Barcelona,:':: tt de Mayo de 1927.
Por la Com'i.siÓD. ejecutiva.; el DeI~

gado del Gonsejp, :M. CenaEfO- :
x.-t73Z .

OOiWPA&fA De LOS ," FERROCA"
MILES DE MEDIN'A DEL CAmPa
'A ZAM'ORA y DE ORENSE AI·VlGO

OOMPUlA DE' LOS FERROca.;.
RRrLE'S DE' MEDINA Da. CAMPO·
A ZAMORA Y DE ORENSE ~ 1fIGO

ila\.a {:ompa.iffa abr~ :t1»~OiI>CUI'OO,
reservado' a la ináustria naeJ()nal, pa-'
ro la adquisieioo de siete, coche;; de
.~a elasa~ .d4 eam:m~t9f'ios.

X-t737

2.- Examen y aprobaci6n,st pro-o
~'de laMemoria~~j2l'y ClreDtaI
.. pérfti;d;aSY ,ga¡naIKi.as, ~~~
Gl:emes' ¡darño 't9261y batanee etI:n de
Diciembre dcl m:x~ año;' Y .

,. ~.~ De.rt'1ás' asu-nt6snglamentarios..
,'1:. oomtiBuaei.oo de la: Jutr..a: gf!J'reral
· ardJmu-ia,. se eelebrari :JiUliUl gti!n-e:ral
· e:xt,raoFtUnaria.. p-ara la- que La-l'1'I'bién< re
· ciia por este aaw;reio. oon fa,. s1g:Wente
~ de14ía: .
Pr6~~ del vrenda:mieatQ. y. ~{)m- .

pravinla del a.pr"'v~b.a.mi.-e.nt.e hidro-
.eléC'tri;eo de V'a\.donado_ .
. ,;]?ara.:Len&r derecho. dlC.~ist.~a:.a.

· laS.: Juntas g.enerafes ordina:ri~.. y. ex
Ü"l'loFdinaria. para. que' se cita,. se oe
posi1a.rá;tl. I,as aecioncs o los. re~Uar
d:os de su d~ósit-o en aJg:únEsla.ble
cimient6Qi!¿'red'ito o en la CaJa ;;ocial
s;.eis dfll!;~ antes. ($el fT.iaOO· ?ara la.c~

.}el>r<1e1ño. de las Juntas. .
. If,.lb<lo,tT de Mi!yo de Hl27:.-Ef Pr~

aident.e. del. Consejo, Ma.rqués de
Tri<truY. .'

X-1734
ro-'Je?

, .:~ 'o·

',..
°r-

... ,~'.: ... ~#.~~....~ i

--'-~...

BEJEROS DE' PtnI"RJ' RIlIFEIL, S. A.

Bf.r:la~e gene.ralp-ractidMQ c~ Sl d~-
: . Diciembre de 1926.

Pesetas.

soeFmAD JlNó:r-."'!MA

Par aeueroo. óel~.w de Adrof
D:istraeron.,. se .cita a Junta geDel'::aJ. de
oocionista.s, que se eelebn.r~el .illa 28
de Ma.ye, .~ las- .~' de J.a ma~ en
50. domicnlo soe.j.al,.E1ea.no,1o,. IhThalo,
.eon lB. s4;uiente ~n ':le! día:.

t: m~ ~ 'aela de: la st4iiz
Pe~•.

",." 'r'

".: ;'-.: -.; ;.,:' .\ ...

p'añt:a, quedan facultados para antiCi
p,u .ti pago dd reistllAle- 50 ~r $,'eQ
deI··~ Dll'II!lliiD3I. deJas:' M1t~~
rie Di d!man.te ~.ef~ ti' d~ JuDlfJ' 8J
5 de. .Juno. prtbitrroS.. 2~~JusJ
w... lA eom.pañia:ab:m3P'á ia:~ere'!e5' ,lB.
__ mIle' :tti~rán wsU:!:leE rererifi"€f~'

ndl~ a·:rm(¡.n: ~. 1; por' fm!' ,<iriua-l,
~de tao fecfJa M'l' paga hasf~ a.qneHa
é qme o:MigataFia'fl'ioeJ'tVf 'm:tbf~. !~
a'id6 mr-e ~ t"f.....~io-.· . .,'
~d, 5 .de )fato- def921.2----=&

~'efa;ci&~l GaffieíO" de Mmroi:st\,3;
~Mn., M'igueI ViEJaI ·Gua.l"'dioI~;~~
~eoo; e-lPresiElente~ .F'~ camb?o '.

. , X-:'17U

~uj,rp.ariaC..l:..:..L.:1.._ 6M..648,25
Mdbinaria... '•••• ~'•• :'.• ~•••• ' 22':7-i5,55
Caja. •.......... ";.•;~ ••.•-....... 152.:H6,14
Varios deudores.._......... 860.901,04
·{:uentas. corrietJf,es ~eu:.. ;,: , ' ' _.

: dO'resk;...,.:,••••;.¡..:.. •...,:;;,;..:.;..,- S3S~H6".40
. Fábrica en Mataró 155A U.,70
:E:!isf;e~s.. ........;.,;. ._11-00324'3,97
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4.265,99
L36o-,ftl
6.076,50

9.536,66,

8.757,00

73f,lo.

i2.3ü5,59 '

fi,9-J)20,24

.t2.087;!6
7.285.8$.

36.249.04'
27.253,50
8JM-i,3a

i2.~5,~

125.()96,~ .

PESETAS

-~.~. . ~.

\

!-----....,.

Saldo de la. cu.enta. anterior..•..•

HABER

Derechos d-e ingreso .
Asociación caso de vida: pmd6n de las euotas

{HlN:ibidas, dertinadas p-o-r los 'Estatutos 8.
gastos de Adro inilstr.ación 1 .

AsocilH:ión de Contraseguros porción· de' las
cuotas percibid·as. destinadas ~r los Esta-
tutos a zaslosde Administración .

&umas deducidas de les desembolsos de los so
cios p::tra wplicars-e a r1ivers-os fines~ derechos
de póliza, artículo 63 .

Inl-ereses prore<lentes de los fándus de gara.n-
tía o re.$:eI"Vas ~~ ••••• 'II _ ••••• _ •• " .

Judiciales .......•.. ,.- ' .
ViJajes. Inspectores y personaL.&._ _ •••••
SaMo en 34 de Diciemlbre d~ 19'2'6 .,

, .-----
Publicidad ., .
Sue,ldo~ .- _ ..
Comisiones .
Impue~os ••.••••••_•.•••.••••~•••• •••. ~ .
Intereses satisfechos a los parLfcip.es en lo~

fondos de garantia.......••. ~ ; r

Sumas destinada~ a la formación () aumentos
de reseI'Va o !.nndos de garantía.••• ~~ ..

Alquileres ~•••••••••••. )0.950,00
Luz y calefacción " ~.. 2.900,22
Varios gastos•• .,;••.,:•••••••: ~." 5.190,49

490.000.00 '
693.8H.20

13.033,73 .

7~9.859.87

.f3.588~,77 .

3.263.933.81
3.4(i1.a.so,60
2.349.882.82
1.747.656.87
:I.2U.i'iO.21

664.SÜ'9.25
'S73.0RI.JH
162.764.60
U·1~386.67

H.ng.25
9.04,8.3-6

146.089.42

3CtO.OOÓ.OO
150.o0Q.00
15.000'.00
15-000:00
lÜ>.OOO.OO

Hipoteca favor Asoeíación. f9f7.
19f8'.
'f922.
1923.
1924.

para Asociaci6n ..... ~ .•...• Ú)i5.
•••••••••••• .:HI16..
.......-.",..... 1917.

. ~._~~•••. :1918.
............ 1919.
............. :1 920.
•••••.•..••• :l92t.

.............. 1~22.

_ •••••••••• 1'923•
••.- ' 192.i.

. ,'.•..••_ 1925.
Conlrasei'nr{j'- _i9~.

Dep6sitos constituid~.'

----,---

PESETAS.

LA mUTUAL LATINA

.15.485.6G1.57

ASOCIAClONES MUTUAS ~E AHORRO DE' FOR....u TONTIlIU.

Balance general en 31 de Diciemb,.e de 1926.

VALORES PUBLICOS DEI.. EST.ADO
, ESPARoL

ACTIVO

"Efectiv~ en. Caja y BanclJoS '
Banco de 'España : ..
Saldo deudor de la cuenta con la: Gestora de
..Ag:~ias _ _ .

ASOCIACIONES CASO DE VID." OTROS' INGRESOS

..... ...----""'.¡

HISPANIA

, Nota.--No -Se hace cuenta de Gestión de la: ~ll~altda(l

por tener E.rn¡lresa Gestora.. ' . .,'
Córdoba, 31 de Djciembre da 1926.-El ;Qireetor genera],

M.GuU~~· ~
X-:l70S' ..

i'i'5.0'96,95 '

7.770-,36

:1.72.1)46,90

Cantidad Rportada por la Gestora para ~l fO'OOo
de garantía .

Intereses ~ ias cuentas .corrienteaeon Ban:-
queros " _ _ " .

Soldo acreedor.

De la del año f9{.i.' 471.543.3i
- "";"', t91:5. 3':2$2.829.57
,..... __ '1'916. 3.573.751.18
__ ,1917.. 2.863".52t.23·

-:-.~_ ~.':" .. t91a.· '2.060.205;95
,..... ~ ...~;~••• : ••••• 1'9t9'. f.4n2.507.91
- - ••........•.•.. -ur.m. " 76?ti6.21
_ - ••__•••~_ .. f921. 438.113.12

........ _,~ _...>.~.~'~.~.~ ...'... iiJo22-. . i92.4-'9.66
!·~;,.i ¡.;...~,..:;;.;:';:::-.:~.:;..:. 1923.1,61.441.72

_ --- - ••••...•....•.. f924. '8.425.73
.....; _ ,_ ,.. 1925,. 22.911'.99
...... ~--.~._.__~ i92(). 612.Ci ..',

'.,- . ., ." ·U.3HJ.161,03 1

,~__ . 8aJilo atreetfor.

COMP~IA GENERAL DE SJCGUttO$

Balance cerrado ~ 31 de DiciernP1'"!. <le. 1§26.

DEBE

. <l!ueat,-. a·"~ f)-a:naniias y P&didaS de .~ Sqcie4ad Gestora
'. "del ltItode l~. ,'. ' .

PES~AS

$'" '-t-I , ..._,

599.892,47 :
-?' ~ ¡
•• ':'.1 r

!

, 1
,1?Q{).OOO,OO ,

Ef~H:vo en Caja, BaneQS y :De'.Pi5Slt08. ••, •••••

,Valoru inmuebles:;

ACTIVO

Predioo urbaDOS'.&u•••_ _ · o'lt• .Q.".~

PESETAS

15.485.601.57 '.

la dél a5:c; ·~.'.-.-.• ""a ••·.....·~.IU'~~••,..r~~"..".;;¡ .-: .. ',:-~ "~.~ '... .'....~--'-'--De

i.2e9.81Ó,OO

1.928.900,00
_ 747.625,00

3.94.66,,'.~44...=ff.55"OQh_...... ~...i1..... "' •••••••~~¡· ~

Fondos púbIlcos del Es:tado -es-
pañol ..

Valores industriales y eomer
ciales de Empresas e:spañelas.
V~ exlra.njeros._ ......---_.....

if.08f,8-9 .
AMORTI7ACIONES
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PESETAS • PESETAS

:::apital social 5'uscrito................................. 3.000.000.00
"leserva eslalutaria; ·....................... 180.000.00

. Gowpaiiías -rea:seguradoras:

Reserva de primas sobre rilesgos en curso a
su cargo ,,,."' "' ,.. 1.355.985,00

A.gencias:

~ld05 de sus cuentas.............. 461.8i'8,07

.' Deudorcs dit'ersos: .

PASIVO

409.685,15
355:204.14.

9$54.234,75

2.704.136,00

RescM:Qs técnicas en 31 de Di-
cienbre 'de 1926:

Reserva de primas sobre ri-esgos
en curso. .
Seguros ley............... 1.302.459
Segums diversos...... 1.435.283

HABER'

2.737.742
Deducida la parLe re':

asegura.da 1.355.985
------",~,....- 1.381.757,00

Reserva para siniestros pendien-
. tes de liquidación, neta -de re-

. aseguros :::............. 1.322.379,00

Aplicaciones varias:

Fondo de previsión para el per-
sonal de la Compañia...... ...... i 00.000,00

Aumento reserva fluctuaci6n va-
lores ;....... 25.000,80

Aumento reserva para cont..ribu-
ciones pendientes de pago...... 30.000,00

Pérdidas sobre valores y dife-
. renoi:as de cambio... 56.835,35
Gasto de instalación 'de las nue-

vas oficinas y de traslado.... 197.849,80

Saldo acreerloT' ~ ..

320.000,00

422.351.8i
317.046,85

8.828.519,re

53.297,50

298.502,30
70.552,07

vepó~ito para fianzas....•..•.•.......... , · .

;nfereses vencidos a cohrar.....•
.t.ecibos de primas pendientes de

cobro •.........•.....................•
juentas /'corrientes diversas.•.•.•

ileseI'Ya para créditos dudosos... 20.000,00
ites.erva para contribuciones peÍl.~

di!entes de' pago.............. ..•.• 100.000,00
Reserva parafIuctuación de .va-

; ';,1óres" ~~;......... 200.000,00

'. Resci"I"'OS especiales:

80.000,00

4.0.iH.2tl

6.l)i4~,13

2.438.51·5,Bo

Intereses y alquileres!..·..., .:.. r¡ti.02f,7Z

Primas correspOtÍdien.tes al
ejercicio neta8 ~e anulaciones

11 miomos:

Deducida la parte :re-
asegurada. t.216.225

. l.23'4.183,00
Reserva para siniestros pendjen- . .

tes de liquidación, neta de re- .
aseguros : l..áil-i.332,OO

Reserva especial del ejercicio
. anteriOr:

Reserva para. gastos de instalación' de las nue-
va.s o.fteinas 1II.1r , r ••••••'I 1(

.
Ingr"ff$Os varit'8:

Dereehos de pólizas '1 adiciones. 69.210,96
Oomi~6n percibida pOl'reasegu.-

ros ~dido.!J. ,..n~.. ~06.U;.2.68.
1 t b.. 91t.HS,n

1).8G4,.23-l.71
¡~ . ~ ---,-..__'f..A A.-~_,-,_~-,.~. ' ..~""T-4 ,.,. • ...-----

Barcelolfa, {) de. MSJ'li" (le 1927.-U llli1CCión,;. ;rorp
B-º..euIy"é,.~,Gy.sá. .

-~~.m

Producto "de los (ando' inl1er
ttdos:

8eg'uros ley T.·.:•.• ~ •••••••••
Seguros .djversos ·.~ .

'Saldo del eje.rcicio anterior .

Rese1'VQs: técnicas del ejercicio
·atlterior:

Reserva de primas sobl'e riesgos
en curso.
Seguros ley.......... .... 1.248.385
Seguros diversos,. ••.••. 1.202.023

66.520,03
l73.202,~6

6.424,t8
3t7.046,85
355.204,7.¡

8.828.5t9,re

~5~.215.93.

938.942,4.7
.83.527,1.i

:1..875.685.51

2.737.742,O()
ae~€'rY:J Tlflra siniestros pendien

tes ·dcliquidación,.neta de.re-
aseguros' ..

"

1.322.379,00 •
i.OOO.U·1,OO

Fondo de previsión para el personal de la
Compafl'ía .•..••. , :............................... 350.000,00

Gastes de Administración:

Gast<Js generales· T de' producci6n
Comisiones d-e cobro y de re.ase-

gUI:0S a{le.ptaoos ; ~ .
Impuestos y contribu(\iones,.~ .-----

..
Rest'rnl dE' primas sobre rie..<;gos
~ncurso (sindeduceión. de la
parte. II rargo de los reasegu
~adore~)o .
;r:guros ley o.. 1.302.459
j~s",:ros. divérsos · 1.435.283

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arl'eglo....~...... 3.031.996,70

Deducida la parte reas-e~rada.•• i.530.512.2i
.1.50i.4.8t,i9

'. PES&'!'AS

:primas abonadn.s .a. las C(llIIlpañía~ reasegura-
doras 3.Qf8.038.86

;fJiniestl'os:

DEBE

Cuenta de Pérdidas y Ganancia,.

SaldOs _efect,i'..05 " , •••••••• ·.~
~creedores diversos , ~ .••.•" .
Dividendos no cobrados .
Fianza~· .

. Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ga.nancias.••. .
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"UZ••DO DE PRIMERA IN8TAN-
, OlA DE ·8ABADELL

]#n 10$ autos que',penden en este
J~,qu~ ~ suS'taneian por el pro
oodimf.en.tlo j-udiciaI su.n18il'io qoo esta
blooe el a,rtfcW.o 131 de la ley lIipote
AA;tia. prom()vidos por la Caja de Ahc
~ de Sába.diell sobre reclamación de
~a.(joo pesetas, importe ideo dos. ~rés-

tam<Hl e intel'eses al 6 por 100 anual.
en cuanto a 40.QüO peseta.s di!-.áe ~l H
<le Agosto de 1923, y por ]0 que res
pecta a 20.000 pesetas desde elf4 de
Julio del miS'm(). año Y co,slas del pl'O-·o
cedimiento, el señor Juez de primeNi.
instancia de este p:ulido, a t'olicitud
de la parte adora, ha ma.udado en pro
videncia de 7 de los corrientes, se pro
ceda a la venta, por segunda "f!Z, en
pública subasta.· de ·la finca es.pecial
mente h1potecada por el demandado
a' favor ae la parte actora, que es la
siguiente:

Una porción de terreno, junto. con
las obras y mejoras en (,1 mismo ve
rificadas, conSlÍstentes en las paredes
de oorca; en una casita de planta ba
ja, señalada con el llÚllle!'O 72, con fa
chada en la calle Carretera-de Barce
lona, que mide de ancho ocho metrOs
50 centímetros y de fondo 15 metros,
formando la superficie de 127 metros
50 decímetros; en un cobertizo de ba
jo~, en el que e·xi~te un pozo COn su
bo·rnba y motor; en dos depósit()s de
agua, pequeño el unó y mayor el otro,
y en otro cohertizo hasta la altura deL
primer piso, sin dislribución interiorj
cuya p(}rción de terreno, con sus obr~
y mejoras, co-ntiene la superficie 8Jpro
ximada de 2.515 m.etrOs40 de-cimetros
cuadrados,; 00 la cual superfICIe son
edHkables 2.278·metros 80 decímetros,
siendo viables los restantes; hallálldo,..
se situadas én este término municipal,
entre la calle Carr~tera de BU1'c-elona
yla de Roger de Flor; lindante, ~or sU
frente, Oriente, en una linea M 51

Imelros 60 centíínetros, COn dicha Ga
rretera de Barcelona; por la direcha
saliendo, Mediodía, parle con Wrreno
de los sucesores de doña María :RébulJ
y parte co.n casa de D. Miguel CosLa¡
por la izquierda;Norte, con ten"4:-no dei
Ayuntamiento de e,:¡la ciudad; y, pOI'
detrás Poniente, en una linea de 29
metros 40 centímetros, con la eWle de
Roger de Flor.

Cuya subasta, que S€. celebrl'lrá. el
día 28 d<ll entrante mes de Junilr"f ho
ra de las doce, en la Sala audieIb':ia de
este Juzgado, 00 regirá por las 'Ó?ondi
ci(JUes sigu ¡entes: que se entend-erá.
que todo licitador acepta como has.:..
tanta la titulaciQn y que las cargas <»
gravámeIlles anterioreo¡ y los preferen
tes al crédito de Ja adora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re..
matante los acepta y queda suibri\,ooado
en la re~lPonsabilidad de los mismó?i,
sin destinarse a su extInci6n el precio
del remate; que servirá de ti po para

.la subasta la cantidad 'de 90.000 pese...
tas, cuyo prooio es ~1 75 por 100
del que rigi6 para la primera; que no
se Mimitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipO; Que los postores
deberán ccmSl4,nnar en la mesa (lel Juz
gado o en establecimiento destinado al
ef€cto, el 10 por 100 cuando menos
del mencio'nad-o tipo, pua p"~der tomar
parte en la subasta, el- cual será de
vu-elto en el acto a los no remrrb.nte5;
y se advierte que· 10.'3 autos y la ce1'
ti:f~ción a que se ,refiere la regla ct:.ar..
ta del mencionado articulo. estarán 00:
manifiesto en esta Secretari:>. todos 10$
días hábiles.

Dado en 8nbadeil a 9 de M:lyn de
19-270-Po-1' 'el Secretario DJosé R.
Tortajada, el Oficial habNH nOo. :\{a-
nU{JI Gil. . X-1745

X-i740

la feeha en los autos de juicio d~cla
rativo de ma)::or cuanUa, cuya deman
da ya ftlé admitida, seguidos a ins
tancia de 'la Sociedad anónima Banco
~ Ma.drid, contra D. RomuaIdo Gar
cía Moreno y otro, sobre rescisión de

,la escritura de :l4 de Oetuore últi100
y nulidad Y:cancélaei6n de la inscrip
ción de la misma, y por ha-ber tr~
eurrido el término de nueve días que
se concedi6 a dicho demandado para
que compa.recjera ('n los :rotús perso
nándose en' forma. ha acordad,:¡ ha
oerle por ;medio del presente un se
gundo llamamiento en Ja misma for
ma que la :anterior, a fin de que el ex
presado D. Romualdo Garcfa MO'r-eno
compareua en los: expresados autos,
persGnándose en fllrma, bajo a.percibi
miento que de no haoorlo le parará le
perjuicio a que hubie~e lugar en dere
$h'o.

y d.eooonoCiéndose el do-niicilio y pa
radero de dicho demandado, se loe cita
y emplaza por segunda ,rez por medio
de la preBente que se insertará en los
periódicos oficiales GACETA. DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta. pl'(wincia, ha
ciélldOO€le saber que en la Secretaría
001 infrascrilo se cnclle.nlran a la dis
posición del eXpre'.sado dtmand..'ldo las
copias simples de la demanda y do
cumentos. '

MádTid, 4 de Ma.yo 6e i 927.-EI 8e
cretario, Licenciado· Pedro Taraccna.

X-i742

JlJZGADODE PRII\'1EP.A INSTAN
CIA DE PONTEVEDRA

Don Francisco López Nieto. Juez de
primera instancia de la ciudad de Pon_
1evedra y su Partido.

Hago poolico: Que en e.::;le Juzgado
y 8eeretarfa del que auloriza, se ha
formulada y se sigue denuncia. a ins
taneia del Procurad()r D. A1ej.mdro
Martfn Vaqueriza, en rep;resentaci6n
de D. Antolín Troncoso VIcente. ma
yor de edad, delcomerci<J, y vecino de
La Guardia., en esta provincia, sobre
robo, hurto o extravío de un título de
la Deuda amorlizalble al 5 pOr 100,
ern.ísi6n de NlJ'Vielll1>1"e d-e 1926, serie
B, número t2.025, por 2.500 pesetas
nominales, qUe rué adquirido en 4. de
Enero del corrienLe año; en cuya de
nuncia, que ,ha de tramitarse con In
terveneiÓ'll del Seror Abogado del Es
tado de IQ provincia y el Sr. Fi&cal, he

o aC0!lÍ.ado, P9r. providencia del d1a de
hoy, publicar la mencionada denuncia,
señal8:ndo el término· d>8 ooho días a
ñil de que f.Qmpa.rezca el tenedor de
dioho Ululo. . - ..

y .para ~u inserción ea la GACETA
DE MADRID $6 da el pte::;en.te en Pon
wvwra a 3 de Mayo doe 1927-El Se
cr'6tario, Lino MarUn.-El Juez, Fran
cisco López Nieto,

~U%GADO DE: PRIMERA INSTAN
CIA DE H ELLIN

Don Salvador Pere-pérez Boquera,
Juez de primera instancia 'de esta ciu
dad de Hellin y su partido.

Por el presente edicto, que ..se inser
tará en los periódicos (}ficiales, se hace
saiber que por auto de esta feclla se ha
dooli\lrado al comerciant.e de Tabarra,
don José María Parras Sáncbez, en es
tado de suspensión de pagos y de in
solveneia provi.siooal, acordando tam
bién convocar a Junta general de
acreedores, qu~ tendrá lugar el día 20
de Junio !próximo, y h{}ra de las diez,
en Ja Sala: audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Cánovas del casti
3.10, número 31, pri,ncipal, teniendo en·
secretaría a di-sposición de los acree
dores o sus representantes, el informe
del IntJlrve-ntor D. Joaquín Tevar Gó
mez, la relaeión del aetivo y del pasi
vo y demás que expresa el párraTo
tercero del articulo 10 de la ley de 26
de Julio de 1922.

Dado en Hellin a 5 de Mayo de ! D27.
El Secretario, Juan Claramonte.-El·
Ju~, Salvador Perepérez.

X-J738

JUZGADO DE PRIMÉRA INSTAN":'
elA 'DEL DISTRITO DEL CONGRE

SO, DE MADRID

POi!' el presente, que se expide en
mérit06 de 10 acordado por el Juzgado
de pr.imera .instancia del distrito del
Oong.r.eso, de esta Corte, en la secci6n
cuada dei juicio universal de quie
bra de la C(}m,pañía MeaJúrgi-ea de·
~ Juan de Alearaz, se hace 63.ber que
se ha fijado el término de veinte días,
a contar aesde hoy, dillltro del 'eual
doeberán pre:sentar los acreedores a los
Sindicos, los títulos justificativos <fe
S"~ ;::rMitos, y a. la. vez Si: ha acorda.
do oonvocarleg a la celebración de la
J'Uillta de examen y recon<JCimiento de
los mi-smos, para cuyo acto se ha se
fialado en dicl10 Juzgado, sito e-n laca
lle 001 General Castaños, número 1. ~l
día 22 de Jwlio próximo, a las diez y
~ishoras, y en su virtud se cita a los
acreedorees que puedan existir de di
cha Sociedad, para que concurran si
l~ conviniese a la celebración de di
oha .Junta:, p~viniéndoles que de nO
,v~rHl.c8.1"lo les parará. el perjuicio que
ñiu!hiere lugar; '1 se hacE! conma,r a lQS
~:ae l'a p~taeión de títulos a
~ Síndicos,·o~e ,los Il?'ismos son, el
ptiJ;OOro, D. Gil Aslumaga. e. lsa(·ra~
QQll domicilio eh la calle de, 'retaM.·
Dú~rQ 7; el Ségun1lo, D.Garld3 Igle...
.sias N~o, ctue :vive en la do Olivar,
:p.úme:ro M; y, tareero, D. Ippe Ca... :
be~. Sanz,:ha!bitante en la de Ayala,
n~r.Q 41, y están !"ep.resentados p~r·

el ProcuI'ado[' D. Saturnino P&ez
Mart1fi.

M.a.drid, H die Mayo deUJ27.-EI
~~io. :l\oQ1;l.e NnveUa.-V.o D,·: el
Juez, hIia de Bí:18 y Rivera.

X-t735
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Llcenetntlo ~n Derecho.
Lleendado en nere~ho.
tla(lhil1er.

~iTtfLOS ~(w)mndOg.

.l'JlltMIOS. OONDltCOUótONn:s y !tóltOW

»
Llceneiado en Derecho.
Bachiller. Medalla de la Coronacl.6n.
Maestro superior.' .,.,
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.nv.eTADO

11-8-)
11- 2- 9
11- 2-11
11- 2-7
14-2- 5
11- 2-)
11-2--.
11-2'-:".
11- 2-)-
11-2:'-"
1t- 2-';t
lB- 8-- 1
11.... 1~·23

11- 1-23
12- 9- 4
11- 1-19
11- 1-12
11- 1- D
U- 1- 9
12-,-')
1l~ lo -211 tJachll1er.
12- ~ ~,. Bachiller.
11- ~ -14 JlnchiUel'. Gra.üfas de Real orde)l, t.

~t:;1~;91 . .: .. ' ~'
11- d.~~11':L.lte.n.ciado en' Dél~cll.tI.Mlleatl'9 !lU-

· . perior.

1~11--26 BAchiUe~
[o--,n-:"26 j
20-»-181 ,
14- 9-1SJ3achiUer., .
l()...-lO......l'7·
10-10-23 Bachiller.
10-10--131

~.

i~,.

Sl!lRvtOIOB

2-~e
2-- 8~ ~

2- 8... ~
2- 7-23

. 2- '7-20
2- 7-18
2- 7-17

"""LA ClAS'I

2-t0-24
2':""10-18
2-10--12
2-10-11
2-10-' 5
2·-10-4
2-10""'"- 3
2-10- 3
2-10-)
2- 9--22
2- 9-21
2- 9-2.0
2...... 9-20
2-:- 9-18
2- 9-11
2-!3'- 9
~ 9- 8
2- ¡)..-. 1
2- 9-)
2-- 8-28
2- S·-25
z- 8-25
2~ 8~23

.2- 8-16
2- 8-16
2- S- e

.¡ r ~
~ r .

FEOH'A

Dl!lL NAC1MIEN'l:O
DmSTI~os

totalb:ado -en 3i de Diclembre de 1925•

P' __ d (ConUnuaetón de Ja GAoETA' n6ni. 180.)

. .. NOJ(BUS y AlIJlLLIDOS

D.J\1Uo Alonao Paliéua1. Delegneión de Hoolénda de Ortnse....... 16 Diciembre 1894 ..
J_s. RJvas Bargiela 1>t!positaría·de Fl:erteventUl'R 10 Octubre 1893 ..
NarciSO VJfias Juba:ny ·•.•. Delegaci6n de HaCIenda de Gerona...... 14 Mayo 1875 .
Julio SechJ y And[a n ;. Oaja gll-neral de Depósitos 23 Julio 1892 .
AlvAro ~raizabal V F'161'G1 Estr~da. Intervención-Dirección dé la Dnuda 24 Agosto 1892 .
'l"lmóteo GómGz Fu<&ntes Delegaél6n de Hacienda de 'La CC>t'ul1!1. 24 Ertero 187fl. ..

• LUis Rodl'[guez Fe1':l16.nd~ Db:eooión gonéraldé RentfLll.... 19 Agosto 1868 .
Mt\x.Imo 'Hernández Día2l•.••••••••• ~ Orden!lch~,n·t:llr .Fomento; :.• " ;. 8 Enero 18\)0 .
Felidano 13ru LÓIJ8¡'& ~ Direcci6n general de lR~))euda 26 Enero 1890 .
laáac Feij06 Santohilla r .. ,~ Del",gMlón deHACllél'lda de Se·gnVi& 20 Mayo 1893 .
Ram6n PUbóZ' y M:.nd1~ ; OrdeTlnción de Fot't\ento i .. ,........... 4 Junio 1899 ..
Ce.1e.tino Adlert Barón.................. Delegación de Hacienda de' Pií.ltln-cla.... 6 Abril 1881.. .
ViDtoriaoo lsasia D~~ ~ Úeltgaq16tt dé' HMlenda de C6rdoba;.... 4 Septiembre 1890 .
ElTÚUO Rebull Perla ; Dategaci6ri de Hacienda de Madrid 29 Enero 1888 .
Jesé lomo Begl1é Da!egiu;i6n de HaciendJt, da Ml\laga. 24 Enero 1886 .
.Antonio Mol'¡zMo Moro ,¡· Dilef¡'aOI&n "de ttacleMll de CMit~.~ l'1Mn~Q lS03 .
ód6n Tejada Roorfguet · Delilgaei611 de lIadenéta de A Ua ;..... 7 Abril 1S9:L ~••
Her1'be-rt~ Fern'm<.1E~ EativGZ•••••••••• · DiNlU:i6ri'3enétal <1e la Deuda" 16.Marzo 1869 .
EMilio FidalgoSotirliM ;,.... Dllle2Mi6n.'dé tt!telenda de I\rntevedl.'ll..~l. l'ebrero 1891. .
Reinaldo l!1rnoato VA:tq11é1!1 DuráU....~ Ordenaei6h dé Pli-gos de IIllcl6Inda '8Febreto 1893 ..

.. Antonio Simonet Gonztl ¡ .. , ••••• De16r~I6n de Hacllmda de Badajoz 31 :l'1nero 1895" ,••
Laureano .M:artfnez.kos.Jo: ·¡ De1allll.oIÓndfl HMiencla de Viicaya 1t~ ,Julfi? 1888.. , ;.
Antonio Jlln6n&1 LClla , .,.. Delelta.clbn dI) Haclendl\ deC6rdobn..... 1.6 El~tiem'bt'e '18S2••.

, .,..ro.s6 Rodríguét l>eI'l'Ia.ll De.l~"f1ci6n ..de H~éjén:da de PCJ.nte"edl.a'll1 Abr!.118M ,.
ltataeI de Die~ ~attfn Dele¡acl~n de HaeiéIlda de CUanua 20 Fwbl'ero 18BO ..
LorlN'lzo VaJd6li Ferdndez nelegao!6~ d~. aaoienlla de Ciudad Real.' 16 Abril' 1885 .

JOtA Sandírt Sinchél ~~ ;~· lJ.l~6ÍJ~egt~ ltolH:t.¡¡;i6n O>t1tsban. . . .
. " dol 1.· ll;Ot\k · ~ ~. 117 Mal'Zó lS97 ,~.
CBrll>s Díal! lII:nrln......................... Exoadente .nOCIt'lld~I' .. ,,¡ ;., 31 ñiciembl'é 18S9.••• :
l!lftl'lque Cagl,ao y Al'lMric: :Dli'@Ocl6n g&nl~l'AI~' ln.1JetldA ; 81!>lctén1b~ 188S.t~;:.
1.'~a.todal de )a.Igléllllll Da\l'ila PéloKaai6h dé H~li!Jnda dé G~,ronA....... 10 bltltembre 1888 .
Je8d. L6pel'lOl'ózco ChM6fi Dll1ClUMl6n ·dé Ha(llénu" déldu-drid.ó •••• 14 Dicfambre 1881 .
.rua& Piñeitó Mu~édA Delegación 'de Hacienda de LugQ......... 2 Abril 1889, .
Josá Antonio Jaques Mes6n. m Delegación de llacienda de CMiz, 24 Enero 1897 ..

d..'

ord'll

-l' -

ESCALAFON .de fuaclonMiilld del Cuerpo general de Aclmlnlstraci~n de la Hacienda púbUca¡ activos, excedentes.y cesantes,

Kdm.Uo

3'10
31l
372
a13
314
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316
377
378
379

. 380
381
38l:!
383
38'
386
383
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3SB
1189
1l!KI
391
Slll!
3u3
894
39&

396

390 Ill~
301
308
B99
400
401
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10-10-10 il. -·r~"~·\'·

10-10~ •. Próteso'r tntroantn.·
10-- '9~2~ :&achiUer.
10- 9-21 ,;
17- 1-15 liaEl!ltl'Q ~\t,uerio1\
1{).u.· 9.....,21 . 1-
10- 9-19 ~

10 9 18 )o

10 9 1'1 ~

10~9~~10 ~

10-- 9......10 :)
10-.. g~ B BnchlltOl'. .
10- 9....... 6 LltllncUfldo en Derecho.
10--: 9-- 4 Bachiller.
10 9.....
10 8--18
10~ Sw-·l0

10- 4- 6

lO...,. 4--:- 1
14- 1~24

19.." 9- á
10- h)
;l.O~ 4"":' 1> llA(!lUntlr~

10- 3-25 :).
),0- S--':"lS'renedol' dEl librea. '
18- 2":"'10 . . .. Jo

f"
;~ 1;. -, I

~(.'.e. :
16- 9..;...26 )o er··'
~.o- a..... 8 ,.. 11 .... p¡
10- 8...... 1· Bli.chillcr. '1': ,
10- 2-15 Llcenciado en Derecho. ...~..
~.O- 2~10 ." . .... . .•. \.'.,., "~'... ,10- 2- 8 :. .. ' ..... '!~ ;

10-- 2- 8 . Jo. ;.::.,:,. ~f
10- 2-) :)..:;:l"
Ul- 6-20 ~ ~:' .
10- 1-24 ~ ..
19~ 1-22 ~ Jf·:

... ,... , .~~...., .-...."'''' .:¡;¡l,':',

.10....... g......; 41. )-
10-- g.....). :)
10- 8~ 11 . ,
10..... '1~23 :; ,
1.0-- '1""'"'10 )o

10- 7-10 :;
lo~.é~24·· »
10..... 7~10 jo'

16~ ~~ :•.
10 5-28 JlachiUer.
10 5-20 ' "
10--- 5-17 llachlller.

'10- 5·-16'*'
10.... 5......16 )o .j ..

10...... G-Ioltachiller.
10-- 5- 6 na~hllJer;
lo-5-~ ,
10""';" .~ j,Liol!nclatlo e6 Otlr!lcl1g.
10-. 0-) :)

2~ {'i-'-;)

.2-"::'" 4-'-'2e
'2- 4-22

. 2-- .s-:-18
,2- ~lg
2- 4-11

. 2- 4~!l·

2·- 4-. 8·
.2- :1-29

2- 3-24
2.:...; 3-24
.2-- 3-20
2-- ::I~13
2~ 3-,-, 3
2- 8~ <3
2- U- 2
2- 3-1
2- S-lUí
2- 2--23
2-2--<-22

. 2-0'- 7- ti
. 2",,:," '1- •
2~ 6--10
2- G-l
2- 6-'
2-.. 6-- •.
2- 6-'
2-0.0 6..... 11

2-'-' ~ 11
2...... 6-,.
2--- 6--)0
2....... 6-"")
2-+" 6-0-, ;)
2 6-- 11
2 ~)

2-- 6--,
2..... 6u-o. 11

gt Octu'bM 1894....... 2.... 6- lo
,1 Septiern'Ore 1890...2-= 6>-'" 'b

136 M!l rzo Hl02 .... .. .... 2-.... &---)
l8Agosto1899......... 2- f)o...o)

22 Julio 1819....... H ... 2- 60-·)
8 Noviembre 1899...2- 6-)
G .tunlo 1900....".... z-.... 6~'1I

21 Mayo 18BO.......... 2- e.-;.,.
'27 Fllhl'tlrb ia7200 ..... 2- ..... g.......26
'21 Dicle~bre len... 2-~ 5'-'-23
16 Julio Ui80... ,....... 2- 5-:19
1 t:neM 1801;........ z-;... 5'-Hí

12 Junio 1867.......... 2·- 5-15
'22 Marzo 1881!;;........ 2...... 5--14
. BMtll'M JsSa,........ 2- 6......12.
1~1 MáYll 1892 ;...... 2--5""':11
~ .Tulio -1834.. 2- $- 2

26 Nóv!embJ'é 1893... 2-'"'- s~ 1
~,6 :E:nlltO 19~(l.". ..... 2-- 6--»

I

. ~ Abrll 199~ ..

1 SefJttémbr~ 1889 ..
S fi'Sbl'&I'O 1887 ..
'7 :M!lyo~8S9 .
2 :Mayo 1900 .

22 Mliyo· 100.0 " .
l~ n:Ml'o 18M .
1~ All1·U18'12 ;
9 .~ept!Qmbra HlSO.••

2~ Didembre 1888....
1~ SGptlamllJ'll 1887.. ;'
2! Septiembre 1898 ..
25 Diciemlwe 1900 .
12 Noviembre 1896 .

{) Febraro 1876.. " ..
22 EnerQ 1898 ..
31 Dicieitlbt-ó lM7 ..
2S Jullo 1893 .
1~ Enero 1897 .
~O MaI'%O 1880 ..

Camilo Nieto P6rtll....u u rm '_.... DlIllegMI6n de Jtaét&nda. de La:. Oórufil. 9 SllPthmbtl 1863 ..
AlftJaMlIO.Ct8IPO IJathlt Ordenall!6i1 dé Hf1chmda Hl 30 Agostó 1898 .
Mj,QUéJ iiln4b&I.l:lnd1~(J".;.; Sllbdel~gB416n, dIlJOf(lj : ~.... ~. Fe'bNlro. 1897 .
S::mtiago BassoJe y Pucual.. ])elegación de Hacienda de Barcelona... 4 Enero 1899 ..
21.:wuel ~"'~¡;l'tínez Mou,c](..... JJele~aci6n de Hacienda dcLu~:o 21 Abril 188~ ..
Angel G&L.'l:l: Fog6¡ , ~ vekglle16fi do lbciellda d~ '.l'~MrHe 10 N()~i~rtlbl'~ 1898 .
Fltdllrleo Cbtrejo Ah,gI101·0 Dcdllgtu!lób de lIatidnda lhISI\~t'unan.m. 18 Jl~.ho 1885 .
Atltotlfo OllM L6pt2l u......... !lélegMI&n dé'Haelenda do Mli;¡jrtcl...... S SoptIembre 1S96 .
Té6ft]o de la Oal Cayuela ., néll:lgtttl6n dé tIl1clenda dI! BUj'g08...... 5 MArtO 1881 .
Jullrt FernAndOJ Men~l1tlM CMll#llllatal ¿é nep6sit09, ~ .. ; 24 :Mll.t'!ó 1M3 .
Marl.!ltló SllJ1 J01>4 1lr1est1l8. Dtlegttcl6n del! acl etidi.l., de ti nl'lllllOtla... 9 J uJitl 181)!1. ·
JuanVlrgillQul:tl~lúllA 'ódlc:lgl1cl6n dé lh.aié:lrt8 ·clé MÚtclA..• :.. l¡)EtIIll'O 1999 ..
Al aro Rgy Feljo6.. ¡.~ D1rl!C(!lóll g~nél'al da lrd)éud4,........... 7 Febrero 1882 ..
Jér6rrlmo Ü)tada. LA.torl'8............... Oelllgttr.l6ri t1él1nci@tldll dé Se"l1h~¡•• ;.. 1'1 No<tlémbre 18t15 .
J11IioBérrb H.UnlaMI ~ : 'DlrlloolóngM1cu'aldil; lb :t>eUtla:" 17 S9Ptlern.llre 1895 .
Jutln l.uotano Atona.¡¡ SAncho2l Tlltervenoión Mlná~ de Almddotl......... 8 Enero 187a .
Vl11enté Tul' COIOllU\r~ Illtél'ventllt' el1JA tlepc8Itll)'Ja' (le lh{za.18 Febl'ét'O 1868 .
JoM Roorlgue21 MQ~II~I'''''''''~~'''''' ••" A(htllnl!!tl·&.dot' en tt\ Úátlosltal'fá d~ SlItl-

. . tRCru!t da la PIt!ltlá ..
Vida! Red6n kó1'éM.•. f.: ~: nétf!~,,~Mn ~'e lta.ciel'1clndé Lo¡rroño .
Miguel Laearl'l\ RocMgulllt , I)éj~gUClj{,'l dé lJMléhtht. M Mátb.~¡i." ..
Cllmilo 1'ol't6ll ..V1Unr I)cléga~16n <!'" Rl\éiel'\Ja da'pot,tevédrn.
Ramón Juan Seva

c

h1:oreno Delegl\(!j6n de Hacienrla de Segovia ..
Jo!U1uín Galltambld4 OasuU DelégndÓt¡ dé HQd(!~dA dll Jri.Cn ;
Isaac n1\y6n Gómez ,OelegMIÓn da JIlldMlda. de l.eún ..
VictorIano Prado" .. _ ';.. , .n~legQCI6n. de lH.cleitdl\ de 'I'a:L'l"!¡.gona.
Baldottllll'O IJt\~Antrl AIta14. , .Délegnel6fi de Raele:l1dá de CMlli;es .
Rló&l'do n,ourg6n Al~Ugarajf ,,, n~légaeI6f¡.'de fiMlél'ltln de Ihlt'<!l!to~a ..
Ertrlqll é Mnñl\né9 , ; , ; .DElIl!gMf6'1'l dé lra~éñd4 c1~ V~P~dolid.
JOll~ Esteve Me'égtl&t Ih~légMMh tle lrMlencl!\ de 1\{ut·cla ..
Emilio Alguacil y Naco~ De1egacipn de Ha~iend!l. de Baleares ..
BUUlo Caet&J1 Alvd,j·éll Pélegaé16n de Hadenda cle Avila .
Antóhio MlU'Unet Tur6n , I1él~gMI6n dé R!\crenda de Se"lIla .
Juan B. BAnclJ(!z L6pEtt ¡............ Dé)~gMt6~ de lIaeienr1El de GrHnll.da ..
Valero PelEÍea González; Qelegllci9u de Haciencla da Zuragoza .
Julh1l1 MAtU~(jz Aguli'l·!l !)It'lléd6ngen,etal da. l1entalJ."., .
FrahUíaeo de MendCl:t4 y AstraY DAlegaclÓn de :Hndehda de. orensa .
Juan :BÚl'Oéd. ltolandi.oO,....... Intll.r'\7entor en 11\ Subdelegación Ua 1!a~

·~tétlda d(l Ctlringéna , , ..
Gébti~ Ml&rifll.éll!: du At'ua'6n y CA- . ... ....., ..

l'l'loh " lO ' D91é¡ac.l.6n de }I¡(.(llenUa de Al~ \fil "lO: ..
}ladro a",rrldél Mllrtí:n«lo ( ~1t'éCIH6n8'eMl'al M la Dilud!LI""''''"
V~11I1!Jénll-vlM MOl'allls De]Gg¡ü1l6I1d~ !Ill~fend¡\ de rrlllHl~¡f& ..
Edu~rdo de mana y Gol1:lále2: Ontorla Dire~aUm.¡én41rat·de.nont~ll".. "." .

.Dalníán LU{f1 PereleteguL l1clegnclót¡ de ltua.IQllda de llltttlolona ..
Leopoldo Rodr1j'Uez López de GaNI)'ó. Dél~Q'l'loi6n dé Raelllnda de CAa<lros "
Antonio Or$ ~áncht DIllegacl6n aQ Jb~iei1da 'd. }]ai'óelonl\."
MlwJano, P~r(lz Porlnttl " tlfrlical6n d~ 't.o~~rlQ y C"ntldjlJjdnd.
lHJ\l'ihO ,!'('Irnás QUe1'PO dé Llano·.y. - . . .,.

Siena..................... Delegaci6n de Haeienda de Ma<lrid .
R1~tlrdo Hl!l'n1tnde2 Pozo nlrecclól1 general d~ la Deutlá : ..
Hafael Cal'derel'R Riva......... Delegaci6n de II~lemda de, Huesca .
Jmm Fel'minf1er. Sánchez................ Dirección general de la Deudu ..
Manuel Bh(nco Vl1ln. Vil'ección grmeral de In Deurla .
Cal']os n. MorO. Saval!.. 1lelegflci6n rle Hacienda do Ba·l'l:elona .
Cl'ist6hnl ItIel'n'ndezRmafld(!~; Delegación dp- HMla1Hla dI! tdnílrld ..
Luis MUl't( Tobol, ,.. Delegación de Hacienda de Ma.¿¡rid .
Ma¡'c('lino Alvarez Infanzón............ 11c-legllci6n de Hacienda de Hul!·sca .
RE.fatll Hivas Pére.z DelegR,cl6n de Hacienda de Sevilla .
Amacleo G6mez 0ntivet!OB ~ ,.. Intervenoión Dj;M~QD da le. l)./l:o.dll ",

t10t
IQB
4h4
40.}
40:J
40'7
408
400
410
411
412
413
414
413
416
4J7
418
4J9

420
421
4.29
423
4toi
'2fI
426
421
428
429
430
481
432
439·
4,~

435
436
431
438

1
4-39 ~
44()
441
442
44a
444
44IJ
440
447

4-18
449
~ÓO

451
452
4li:i
4ól
4.~r¡

4i\O
ii57
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Bachiller.

Bacl¡i1ler.

";C';':l
~a
~.

A.
('Ii

~I ~.,
o............
~
"
T

Z
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Bacltille1.". Crooz del Mllrito Militar Yj .• '
Caballero de la Orden de Isabel]a ~
Católica.· CA

"~acbil1er.
,)-

)

Bachiller.
)o.

)o

»
)lo

Bll.oChiller.

Bachiller.
Licenciado en Dereoho;

)lo

1 .__ .dA' J J- il!JtM .-.....

AL KSI~~

28- ~~24
10-·9-20
9-10-.~

10- 1-20
13- 1-14
10:- 1-11
12-10-18
10-1- 4
10- 1- 2
11-·8- 8
10-1-'2
10.- 1-)

9-11-19
9-11-11
9-11- 9
9-11-:t>
9-11..;..)
9-10-24

12-10-19
9-10-23

ll-HJ-26
9-10-16
9-10-lI.5

10-10-'- 6
9-1IJ-12
9-10-10
12-1o-~

16-10- 9

11- 1-10

1(1-)0 --":)10
12- 2- 4
10-Jo-Jo
10-,.-)
10-)-)0
9-11-22

lU- 1-Jo
10- 1-)0 Jo

12- !i- 1 )o j I-l24- 4--21 Cruz del Mérito MBita'l' Y Medalla ~
de Fillipinas. ~

10- , -22 Bachiller. ~
10-Jo-20) ~
10- :. -12 ·Medalla de oro de los Sitios de O

rona. Bachiller.
)o
)o

1>
Bachiller. MaestTo superior

1> .

Licenclado en Dereclw.

SERVI'OIOS

2- 2-20
2- 2-15
2- 2-12
2- 2-- 8
2-2-:1>
2- 2->
2-1-28
2- 1-28
2-1-27

2- 1-24
2- 1-14
2-1- 8
2-1-8

2-1-7
2-,1-'4
2-::1>-14

2-:1)->
2-:I)-~

1-11-21
1-11-16
1-11-14
1-11- 4

1-11- 4
1-11- 1
1-11-1>
1-·11->
1-10-16
1-10-,
1-10-:- ~

1- 9-27
3- 1·-10
1- 9-24
1- 9-19
1- 9-19
1- 9-13
1- 9- 9
1- 8-28
1- 8-28

1- 8-16

EN LA OIw\SEFEOHA

DEL :R....OIHIIm«!

3 Septiembre 1862...

5 Marzo 1873 .
21 Mayo 1880 ..
2 Junio 1892 .

·1 Septiembre 1896 .
28 Octubre 1899 .
2 Octubre 1889.; ..

30 Diciembre' 1888 .
5 Enero 190L .
5 Mayó 1889.;::.: .

15 Noviembre 1887.••
12 Noviembre 1897.•.

4 Diciembre 1891. .
30 Noviemlh'ij 1889 ..
. 3 Enero 190L ..

" Junio 18'76 .
18 Febrero 1896 ..

3 Abril 1886 ..
27 Abril 1869 .
30 Mayo 1897 ..
10 Diciembre 1892 ..
13 Noviembre 1892 .
11 Julio 1860 .

DESTINOS

Deleg.lloción de Hacienda de Valladolid.
Delegación de Hacienda de Barcelona .
Deo.Iegaeión de Hadenda de Málaga ..
Delegaci6n de Hacienda de Sevilla .
Delegaei6n de Hacienda de Valencia ..
Delegación de Hacienda de ValladoHd.
Tribunal Econ6micQadministrativo Cen-

tral ..
Subdelegación de Hacienda de Vigo .
Delegación de Hacienda de Almel'ía ..
Direcci6n genAlrnl del Timbre .
Delegación de HMienda de So:na.: .
Direcci6n de Tesorería y Contabilidad.
Delegación de Hacienda de Toru~I. .
Dirección general de la Deuda ..
Delegación de Hacienda de Vizcaya .
Delegacl6n de Hacienda. de Gundalajara.
Delegación de H!lICienda de Madrid ..
Dirección 'general de la Deud2 ..
Delegación de Haciooda de Murcia ..
Dirección general de la Deude¡ .
Delegaci6n de Hacienda de Ha,Tcelona.•.
Delegación d'll Hacienda de Lv.go .
Interventor en la l)elpomtarla de Fuer-

teventUr81 , I I ~ ..

~ntiog~ Sálroh.ez Lem8 -••·•• lDele~6n (le Hacienda de A'\IÜa. : J25 J'II1.!? 1860.• ~.; ¡ ll- 8-143
JWlé. LUlS .G:refio.~ i.·i ·•· Delegac~6n ~(l Hacl.enda ~e Valeneta.... 15 .A}bt;tl 1895........... 1- s-,..15
Ge~oso ~ ~1í IO_••n DelegaCión de HMIenda. de Stmtallder•.1~.JUo1w J8'15_......~_.. -1-.. &-.:1.5

Benito Prieto Iglesias .
VLctorJano La.cál'cel Boronat ..
Rica.r-do Gmnez: Abad. ~ ••••••••••"
Antonio BodTíguez Gómez ..
Francisco Jiménez' Torregrosa .
ADgel AlonsO Agutrre .
Honorio Mal"tfn Velnsco .

Juan Aluoonio &oUl'a Rn.ma ~ ;;;,; , ••
Francisco Prieto I!:strada ..
Octavio llíez· I:k:tro:-Ltti•• , •• JI , ••••••••

Aurellio Casado Rodrigo .
ManUel Ga'l'cía Retortillo ; ••••••
J erommo Gal'gallo Centol.. .
EIDilio Lahorra Magia•.•.••••••••••••••••
Antonio Díaz de Cabo .
Gregorio Miguel E.seribano Cuesta .
Manlle1 Villar LozaM ..

. Vicente Cabezl1llo Cristóbal .
»tJ.genio L6pez l\ofeEla Uamos .
Manuel Castillo Rodrfgtlez ~ ..
Rafael Rojas Puig••. ,-••• ~ •••••-••••• ~ ••·~.~
lnoeenei,o Deza PéTeE .
J'uan Dornfng'lleZ Peñ8 It u

;,,},';.... NOMBRlllS y APELLIDOS

... - .... :.

$ ... ., .. ~~ --'-"-.".-'--- >.~..-.....

\.. Alfredo Vicen:W. y Diez de Tejada.... Tesorería-Contaduna Central............... 7 Agosto 189li ..
Migu€l1 ViIlal'Pa, Mal'tfnez.... Tesorería-Ctm~durla Central................ 18 Agosto 1878 .
Evello Mondéjar Fúnez Delegación de Hacienda de Ouenca...... 7 Septiembre 1897 ..
Angel Menéndez Agusty Triblinal Supremo de la Haci:lmda....... 1 Marzo 1877 ..
Juan Llínás Ro.ig Direcci6n general de Rentas................ 24 Septiem'bre 1888.•.
E.duardo del Corra.l G~..... De1egacl6n de Hacienda de Smia......... 11 Dieiembre 1892. .
Manueil Ra1M8 de Antonit:-............... Delegación de Hacienda de Salamanca. 31 Mayo 1873 ..
I;uis·Serrarl'" Serran<J ~ ~. Delegación <le Haciero::la de·C6l:doha...... 8 Noviemhre 1895 ..
Nicolás Lapeña. ~gnani Delegación de Hacienda de Almena _20 Ju.nio 1893 :••
V:icente Guedaja M'a:rr6n y Millán de

Priego Delegación de Hacienda de Jaén ·7 Abri11894 .
Justo González Tarrio Delegación de Hacienda de PlIJenda..... 30 Enero 1899 ..
.Raí'ael Monís M()rales.................... Delegacl6n de Hacienda de Ba<lajM...... 28 Febrero 1888 ..
Juan Pereira Herrera...... Dirección de la Deuda.............. 20 Marzo 1869 ..

David Franro Casado ".: Delegaei6n de Hacienda de Palencia...•. 29 Diciemhre 1891 ..
Francisco Javier Mornta Pool·año..... Oftdalfa. Mayor ,.............. 5 Mal'Z<l 1895 ..
Manuelltuiz de Ojeda Direcci6n general de Rentas 19 Agosto 18~i¡,::.~ ..

de

463
469
470

.474
..475
476
477
47$
479
480

47l
472
473

458
45rl
460
'4tH
462
46:-1
464
465
460
467

11mllO

481
482
4ga
4R4
485
486.
487
4BB
489
490
401
492
493
4n4
495
4(16

orden

4.97
408

.4D9

/.
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Licenci~o en Derecho.

:1>

Bachiller.

:1>
Licénciado en Derecho.

»
»

Bachiller.

Bachiller.
:Ir

Licenciado en Derecho,
JJ

,.
:)

::t
).,.
::t
~

~

Bachiller.

Bachiller.

:lo
~

).

:)

Maestro superior;
Maestro nacional.

::t

»

Bachiller.

Bachiller.
Licenciado en Derecl1o.
Bachiller. Académico de la Real de ~

Ciencia.s de Cádiz. Gentilhombre de '
Cámara de S. M..Medallas de pla~ ~
ba Y oro de la Cruz Roja Espafiola. $U
Placa doe la. Academia. de Cádiz 'JI ~
otras. ::1-

Bachiller. Profesor :mercantil. O-
) 'j
~ l

Cruz roja del Mérito Militar. !\Ileda· ¡f
Ua de Fi1tpjnas~ Fl'

BachiJ1~.

Ba.ohiller.
Bachiller.

BncI1iller.
Bachiller. Capataz agríoola.

::t

::t
>.
Jo

"JJ
GMCias d.e Res.! orden.

9-10-,
9-HJ:-' ..
9-10-,

20- 1-15
9-10-)
9-- 9--29
0- 0-29

10- 9-28
,9- 9-20

9- 9-19
12~ 5-27
. 9- 9-10
9- 8--22

17- 8-27
9- 8-20
9- ~-10
9- 8-19
9- 8-19
9- 8-18
9- 8-18
9- 8-18
9-8-15
9- 8-13

12- 8-11
9~ 8-11
9- 8~10

28- 1-13
9·- 8- 1)

10-- 6- 1
9- 8-,
9~ 8-»
9- 8- ..
9- 8--.:10
9- 8--»
9- 8- ..
9- 7-:13

14-- 8- ..
9- 7-10
9- 7- 11
9- 7- 9
9- 7- 8
9- 7- 6
9- 7- 2

lÓ- 5- ..
13- 7- 9
9·- 7-)
9-7-:1>
9- '1-.
9- 7-)
9- 'l~»

9- 6-23
'11-,1-15
9- 6-,22
9- 6-22

1- 8-12
1~ 8-12
1- 8-11
1~ 8- ..
1- 7-29
1- 7~25

1- '7~18

1~ '1-18
1- 7-17

1- 7-15
1- '1-16
1- 7-12
1- 7-12

1- 7-10
1- '1- 9
1-..,- 8
1-7-4
1-7- 3
1- '7-:10
1- 6-20
1- 6-19
1- 6-12
1- 6-7
1- 6-:" 4
1-5-16
1- 5-16
1- 5-14
1- 6-:10
1- 4--»
1-4-:1>
1-4-»
1- 3-14
1- 3--;- 3
-1- 3-»
1:'- 2-29
1- 2-23
1- 2-18
1-'- 2-11
1- 2-»
1- 2-»
1- 1-27
1- 1-26
1- 1~26

1~ 1-26
1- 1-21
1- 1-18
1- 1~13

1-1- 9
1- 1~ 6
1-1~ 4
1-1-2
1-1-1
1~ 1-»
1- 1-Jo

20: Febrero 1895 .
27 Hayo 1886 ..
9 Octubre 1892 .

31 Oetubre 1890 ..
16 Febrero 1899 .
11 Enero 1877 ..

8 Marzo 1897 .
21 Abril 1890 .
19 Julio 1887 ".

1

15 Mayo 189S ; ..
17 Febrel'o 1884 ..
10 Junio 1879 ..
22 Enero 1876 .

3 Noviembre 1872 .
12 Noviembre 1882 ..
23 Agosto 1863 ..
25 Octubre 1869 .
23 Julio 1892 ..
11 Septiembre .1878 .
30 Septiembre 1!~8~ .
17 Octubre 1S97 ..
27 Noviembre 1889 .
7 Abril 1900 .

12 Julio 1891. ..
26 Octubre 1866 ..
27 Noviembre 1895 ..
7 Junio 1872 .

20 Agor!to 1894 ..
8 Febrero 18~13 ..

14 Mano 1872 ..
14 Abril 1892 ..

6 Agosto 1880.. ~ .
25 Diciembre 1895 ..

1. M:~:\TO 1884 ,
26 Septinmbl'e 1891. .•

S Septiembre 1900.'..
28' Enero 1889..,..~.: .

1 Marzo 1900 ..
18 Diciembre 1884 ..
10 Mayo 1892 ..
10 A'bril 1898 ..
14 Mayo 1895 ..
21 Enero HlO1.. ..
14 Noviembre 1893 ..
25 Marzo lR74.. .
7 Mayo 1866 ..

13 Septiembrn 1889 .
7 JUllio 18úD ..

24 Octubre 1895 .
6 Julio 1896 .

14 Julio 1896 ..
1. .Julio 18M ..

25 Diciembre 1886 ..
25 Enero 1891 ..

Francisco' Pla, Momp6.... DelegaciÓn de Hacienda 'de ,Tarragona.
Cesáreo Muro Co6.~.. ~;.;.;; ;•• ;;; •••• Delegación de Hacienda de Valladolid.
Juan Gavilán Rodríguez de OEjJa•••••• Delegacl6n de Hadenqa de Barcelona...
Quintín Ortega Vergara : Delegación de Hacienda de Guudalajara.
Francisco Hemández Castro. De1egaci6n de Hacienda de Oviedo ..
Eusebio Carrillo Riegv)................... Delegación de Haci~nda de Gnrona ..
Manuel de las Peñas Arnauld.~ Delegación de Hacienda de Málaga .
Bonorino Antonio Reqll~ Rodrí~ Delegación de Hac:lenda de Salamanca.
~nrlque lIIanrique de Lara............. Delegación de Haclénda de M<adrid......

Manuel Cossío Verde¡ja · Delegación de Haoienda do Servilla ..
Luis Viel'ge ·C9stallera........... Delegación de Hacienda de Lérida .
Atanasio Moraleda Fernánde2l Excedente Recaudador ..
Félix Valencia CWlrva Delegación de Ifucienda de Ciu.dad Real.

Juan Villén Cl"W!:.......................... Delegaci6n de Hacienda de J nén ..
José Juan Sanchiz Dirección general de la Deud~I ..
Gl'ep;orio LiUo Sánchez da Malina Delegación de Huclenda de Ciu:dad Real.

. Rafael Sá.nehez Torl'egrosa............ Delegación de Haciem.da de Murcia ..
Manuel Alvarez Rodríguez Delegación' de Hacien d!j. de Lr¡ón ..
Jacinto~ y Jlápez , Dirección geneml de la Deudn ..
F'a'ancisC<l Gallardo Guiiérrez Delegación de Hacienda de Blugos ..
Alvaro Cantos Romero Delega(lión de Hacienda de ValetlCin .
VirgiJío G6mez Mac6n......... Delegación de Hacienda de Valladolid.
Juan Franeisco Gascón Santandl"eu. Caja general de Depósitos " ..
Julio Fr.1ile ::Ma.tesanz Intervención Direeci6n de la Deuda .
Luofano Izquierdo Lafuente............ Exc.edente Recaudador " ..
Juan Pér.ez Gonzálé1. Delegaci6n de Hnclenda de L11[O ..
Antonio Morcillo Laborda Dheccl6n genernlde la Deuda .
Emilio FernándczGarcfa................ Delegación dé Hacienda deO'l'iedo .
Fl'anoisco Sa,njuán Montes.. Delegación de Hacienda de Toledo ..
Boni:faeio Ma".l·tfnez Valcárce1 Delegación de Hadenoll de Palencia ..
Francisco Solor Jaén...................... Delegación ele Hacienda de Valencia ..
Fidel Izquierdo Vélez..... ....... Delegaci6n <le Hacienda de 'rQ1odo ..
Enl'ique Quijada ViUapadiorna Dirección de TeBorel'Ía y Contabilidad.

, Luis Polo y Martfnez Cande Delegaci6n de Hacienda de 8antandel'.
Antollio Cervufio Beigo.; ;;....... Subdelegación de Hacienda dH Linares.
Manuel nódanas L6pez." .:.:••·....... Direcd6n de Tesoreria y Contabilidad.
Julián Eacttdero ~azo.·•.-i...,..·no.:m-... Dirección de Tesorería y COlltabiliclad.
Alvaro .Ajonso Giráldez oO :0.. Dirección geno'al de Reontns .
Carloe Velasco Martin... Caja general de DP,lp6sitOB .. ro .

Miguel Angel liIoranoGarcla........... Delegación de Hacienda de Alhucete.oo.
Renat"O lmoa Ilai'tínez :.. DelegaeUm de Hacienda <le Pontevedra.
Juan LUis A2MlDé Vinaria................ Delegación de Hacienda de Vizcaya.....
Luis Dfal'l Orro · Delegadón de 1fncien<la de La CorUlia.
Lorenzo GóInez Verrdugo ~......... Caja general de Depósitos ..
José Soto SÚIl'9Z ·••· nelegaci6n de Hacienda de Valencia ..
FJlaMÍ6CO Partoo.rroY<l Garda......... Delegación de Hacienda de Salamanca.
Juan Oliver JOrdill Delegación de Hacienda de 11 aleares .
Eugenio de la. !I'one y de JaTorre... Caja genera:l de Dep6sitos ..
Jesús Evia Granda DelegaeiÓ'n de Haclenda de Oviado ..
Boberto Hár'tiDez Abed....... Delegación de Hae1enda de CitL<lad Real.
Buenaventura PmQ de la Iglesia..... Delegación de Hacienda de Sevilla .
Segundo Cernuda UodrífQ1a1 Délegaei6n de Haclenda de Madrid .
Enrique Costa FigWM................... Delegnciól'l. de Hacienda de LllgO .
PabIo'(Wú EreJ•••o:.... --_............ Delegaei6n de Hacl@da de M<adrid .

009
li10
610 J.l,.~

oH

ftUlI
501
602
003
604
505
008
607
60B

fil~

fiJa
514
óJ5
616
517
516
6HI
ü20
521
522
522 lija

523
lJ24
lS2r;
526
627
528
529
630
631
632
li33
tí34
635
636
537
638

, 539
040
MI
542
lí43
644
645
646

• fi<l7
ú48
1¡jD

,"'-lO
¡¡IiI
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TlTULOS ACADEIIllCOS.

l'BEMIOS. OONDlWORAbION1t& X RONOIlES

Procurador.
Maestro nacional. .,

,;
:. '.

) .
Cruz roja del Mérito Militar.

:lo.
:.

')

:.;
Licenciado en Derel!ho... .. ~

)

IJachillel' y Perito mer.cantil.
I3achiller.

AL 11:i1'oWo .

9"'- ~22
13~ 8......20
9........ 7""--18

Bachiller.
Bachiller. Maestro nacional.
Li~et((!il1dó en Derecho. Medallas de

plata de Africa y ('BI Mérito Mi·
litar.

9...... ~16 IJnt!hltléf. .,'
10.... 6-18 Procul'adQr.

9"- 6.....11 Bá.éhll1Gf.'
9-6 --11 Bachiller.

9"- 60--10I ":10
9~ ~Z9 )
9 .....· 6""'"'26 tdáe!ltttl ta.eional.

11-=- 5=-10
9 6-21
9 5·..·48
9-=- S~10

1l""",10",-" 6
9-"" !.>~171 Bachiner.

12 4..... 8
9 4-= 7
9-= .4. 4
9'" ·3 27
9...... g,i.;.,19
9'"'- 3""-18
9...... a...... la

l¿p;.. 6"'-24
9"':" 3",,-11
lJ...... G-- ti
9- 3- 4

10""- 9"""-1.2
11~ 9~ i

9..i.:... 2"'-19
9:'- 2-19
9- 2-16

15- 8-20
9- 2-16

. 18.- 1......16
17.- 3~17

9...... 2-=13
1lh- ó~ a
9.... 2......10Iltaohitlé'r.
12~-11"""28

9~ 2~ 8 ..
9--- 2.... 6 lI~achilIer.

, 9..... 2- 6

t I!:: t:l
~ ! F. <_.. ,
.. 1'. ..
~-a .~ ...:- I ' e

_......----.-

1=-> -11
1--' S ...... 9
1-'"-- • ""- 8

1~.-28·

1 ) --21
1 ~ --28

~-,,-1l..... :r.
:1> 11--,.
,tt H-)
:1>-11-)
:r,-·10-28
:1>-10-25
:l>-10-~9

. >--10""'-10 '
),-=-10...... <1
) .......10-"-~ .
)~1()~ )

'$-'C- 9-'-28
>-"- ().......18
;p--... 9-'-'-18
»--... 9.u-12
z.-'" 8--26.

1.........·'...jg
1~,. """'17
1 .:.;00015
1 , """"'12

1+-":&- """" 8
1""""" .-:-,.
1-'- Jo ....... )
:p-11~25

. »-'-'-11 25
, ~11 25
)~11....,23

)..L.l.l~2á.
~11~21 .
»-'-"-n"""21
:v~11--19
)",-11=-18 .
»-"-11 16
)-,,-11-- 9
»-"-11--- 6 .
~11 ....... g
)-11~ 2

,0 fA. tII.JoslQ

~ liIl ti
~ i i: ~ i............ ~~

. :tillOttA. ..

.DI:f. fUóiidlttto

1V> y,·-zcx 'o':

I'f Jüho iBO~ .'2' octubre 1~M .
tEl AgoSto 189iL .

. .

'í) ~I! lf IN bA,
... ,,-,'

NQ~~AJl~g

z"". .;.. ..... 'sm.. -"XSr=:n=MSip... · tff"*?,mnv'h" "'" "Fdl>],,'U'd 1'" JL;,i¡I"cU "$-

itlif'ul Alt"M<1' Námlill\h : •: ~.
JOsd'l"el'nMldél RAttI '" : .
Ju.liU ·r'tnA.ñd.. CNlIPO 1l4llg0•.••• i l ••

F~H~Moten.o.8ema.. H·.¡; ! ~.
Rllff.¡lll, Sala Mfnl'Ulll ,•• ~ ; ..

. .
Jl)¡jé Mal,rll AlóMo)f Alin\Só .
R~t11l6 OAl'tntma Ol'tega .

.zolfo80111t Alv&r@! ...... ,'.'.h , ..

Oi'th!t\MMh ¡ltr ~l'l1rteñtó............ ......... 24 Agosto 1900 ..
Ditéa'M16l1 'di! ilttéléflda de (hrt~!dó...... 18 JuHó 1866 .
Delllg'Ml6nde Hael4:lfidil d(l L4:l6fi....I.I.. 16~s~ptlembl'.é1a9lt .
DelbgMl6n tle Hae\Elndl1 de 9\Jél~(ja....... 5 Dlclembt'é' 1897 ..
~Ubdélilftil.cl6I1 dé 'Hll.elefldlt: d4,l Carta- '. _

'géfi&. , · 23 Agosto 1890 .
f)fwH!~16ft ~é 't'('Stlrerlá'y Conta.billdad. SO Enero 1901. ..
DelegAdóti 'de Hadent\!\de Ore~u.e...... 9 Octubre 1893 ..
'1'1'1buf\l,\1 11lconórnlcoadtnlniStrl1hvo:.' Oen- . .

J\llltt)Lai'if;~' Ut MedMIUl MIU'tl. ..... N~:~6~" ~ "f~~;~~r~..~.. C~ht;:hiiici~d: 2i i~Jt18~~.~~::::::~
}Cromo Gónlii:\lM M\ll'lIl<ij •.' "14..... Dt:l 'Va~luií. de 'lIaelends .dIH1et1:ovia. ¡j Agosto 18M.. ,......
AUI'Olló QnlloGhu~.(!fll •. , : .. ~ fieléltdc!ój1. de Hnclen.d.lt de 1.I3ón 11 N.o,:,lembte 1~!!9, •.
Antonio Mcm4ndH RO!OI................. l>('lé~~\tÍlóñ dI!! ltáclertda do Tkrldn ,... ~8 .Juho tS'17..... ; ..
Uafl\II OáItl'o SOUto,iu •• ; Oe!égMlún',dé ~.lldé~llñ ~ Las~ati:t1as. ~1 "Nl:)\~tembt'lj~S99 .
ÁJjloftio tJrJboP'rH.ll n ..1r :pelegact&n de ítuct(!~da tlennda~vz...... i6JúI1I.0 1888 , ..
PAsoull1AllI'IrtG 11011 , Deli:!gMj(iñ dé lfl1l:!kiúti\ de.'l'et'i.lé~ .. ; 14 Ab1"l1~SB9 ..

. Gallino GonIÁll»: IJtllll,"", Dit'(i~<,~6n ap.no~·al déUóntn~.. ,.,.......... tll Fcht:eto ~89(L ..
AhiA~ M~nt-.oU6 Olbéril. ¡........ 1Jé\é"!\éi6~ dé llMii'!rl&n dé 1i~i"\1e1.. ..... 30 .tuBo iMa,. ¡,,¡.

Manuel GIU'(lfQ OaJ.\lo.• ; út'!egaélÓrt de Itn~H~hdrt dI! ~lüt·cia...... 4 Odubre Hu'I5; .
J~" Ml\m1"~NM Lltul.tlI : né\~gMI6n de HMléhJn' .d(¡ Huó~cf\...... B.M~·Yo tM(} .
PMt'ó CablfllIH)OfitiAl@ : ~ .• tmtegQc!~rt de)·tncteh,da de'M~rttL...... \).DlaIEtmbre tM7 .
F~M(it.Ofi .rlm'flél Jlm'Mi ul 1.)~\eJtil.(!l6n <t~:H:ftetéfutlldA Cáclltes....... 40ctul;ll'é. ~.$74." ..
pvUo tlAndAl'I\'" Pl'h!to ])~lQ,gMf6fi ,düJIMI(t~dA <1é(>Nmse:..... .1 JtÍnio 1887 .
J()i!6 GaNla AtMl' ,........ ])Gle~áCl6n de' '.fí!tcili:hda d(l v~téncra.... 5 Marro 18M ..
P~rfeuto 1iJ.gt6v~ Alv6rez.~~~........... Delei~~6n de Hacie:nda de ~r~1)8e"""1 :Mayo 1898 ..
Et\l'lque 1I'ernAft.du Mul~o....... ...... DRlé'#al!l~~ d~i 'J:ll'lbUMI aupt 6mb dEl ti1.. . '

0'/. ..' _. ~ltd.Méhd.a t-: u.: ~.i .. · -¡. ~ a F~neró 1~Da.~ .• _ .
JeslÍa JOM J!ltlh"Nirrfay ~.'~~""" :DtrUi¡aél¿n dé.ltatllelldB da M:11~~1d 14 MaYl? 18S8." :
Fel1tando Hita Rabll.dAfi Deltltii.ClOrt dé 'Ilaclanda M C6ruoha.....'4 Oct1:!bre 1889 ..
Jaime de Castro Antúnez lJireccl6n ¡enel'al de Propiedades......... ~1 Noviem'bre 1897 .
Manuel Martínez Aceituno Pelegaci6n<le Hü!!ienda de Badnjoz.... ~4 'Noviembre 1878 ..
José Navarro Pascual Delegación de Hacien~a de Ter·uel i9 Noviembl'e 1877 .
Vicente d.e Benito Rodri~álvarez:..... Delegación de Hacienda de Tokdo....... 19 Julio 1865 ..
Vi~enw· Orte¡ra Vergara D!rCitúli6rt gtlJtUrál tUl kl COfttéMI(lIlO ,. 6JI1lió 1897 ..
Rl~l'do LólVíll!Ó, ()M "" m.. ]J~Jt!rrft~f6J\dé Ha.cti!h<\a dé· ValetHIilt." ~5JúHo 1867 .
Manuel n.trae Arbonu Dl<f¡f1Il11dón tlé .HAcl~MdA dé Ltl~ó 18 Julló 1BG8 , :
E<luardoMarat6 GU i ~Houml.. i BelegMlón de Hacienda de VRlencla;;. 25 DIciembre 187~ ..
LU!1il Caruncl10 ÁlItray OelegA<l16n de lillcléndll de La Corufia; 2g Oilttlbr!l 1898 .
JoA.qUÍnVallejo Marttl1éS ~....... :Oelegación de RlloJSfidll dI! ~\'11l1l....... 8A~05tl) 1885.." ..
Enrique lnohausti ~1' " ¡ 1i. Delegación de Hacie-ltfa'de GUll{l,alaja11l.. 5 'E:é-ptlembre 1900 .
José P.IUlA1VBi.... ; ~ ;¡.; ~ 'Oelegatlión, de Haclendfl. ,de Úr0ñeé...... 9 Mil.roo 1809; .
R~o tml'án SlellO Del.gl\Oión de Hacienda de La OOl'Ufta. 13 A~ósto 1881.. ,'n ..

b. Aijt&lo GafiUd .Ortega......... ~ .. ,.. ,~ •. t:HredóiMl general de ~ntils ......... ; .
ItIitdll J!l1l1'nAtttl.@1 ~fIU\dl!l Óhaval&ta. Dt!1é~lÍcI6n de lIll.Ciérttlá de lh1tllelóhh. .
Jlllma .oIttlfM plltJflJ. ;..... Th!1~liaél6n dé HttC!EifiqA <lé Alava .

• " . 0;: . ,.' ,- ",.. .': ' , - • ,

6bl:l
&113

*

dl't1.t>ll

---
. Il..

GM
660
liG7
d~
¡II!)

5(10
llGl
6U

Soo '
Ill\&'·
15&3
168 ~

567
56~'
6Gb
510In
&'1ll'.'1>'4 '
5'1lJ
5'7iJ
5'7·

. 578
ó~~

sao
¡¡81
682
683
584
~~
686
581
5Ilf¡ .

f 89
59Ó
5111
51.1a
593
Glk\,
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Bachiller.

Bachiller.

)-

Licenciado en Del.'eého,
Jo,
:t:

Bachiller.

t.

9- 2- 5 Gracias de Real orden.
9- 2- 6 l'

9--~1l 'JI"
0- ~6 Jo0
9- .. 2- 2' Lkenclado en Derecho.
9- 2-11 Bachiller.
9-.9- 2 :If
9- :i!- ·1 Licenciado en Dece¡;ho. U 11 premiq

en mctálic<I,
h2-1
9- 2-1
9- 2..,.. > IBachiller.

8- 9- 9
11:"'" l):-'8

8---- 8-15 1Notalio.
18- 2- •.
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8- '7-:1>

11- 4-10
~r-ú-15'

11- 8-20
14-11-9
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Bnehillel'. Medalla de Africa.
¡Perito mercantil. Aparejador.
'. clós"dí Rul·ordél:tI'···, ... ' :

10- 5--231: )o
..' - ". ."'"e---; -9--'1 . '.'" - ,.-. '10" .• "'_ -'T

11~ ~--f11 !

30';':' 4- 4
'8-10-16
8......10- G
S-'- 7-22

12- 6-:-;;
14-'1":"":11 Bachiller. Maestro superior.
14-10-":'12 ,.
8,,-10-":'22 :i'

17;..- 'I$~" 1 , ...
26-11-11 : .)-
14- 9-16 Cruces del Mérito Militar y Medalla

, de Melilla.

O-- 1:-:-21)
g.l.. 1"":26
9- a.......H
9- 1:-.211
~ 1-20
9--- 1- 7
9:-1-',
8- 5"712

36- 1':'" 1
11~ 9--1(1
10-;- 6':" )o .

21l~- ~ -20
. 18~ 2~2SI ~nchi1lcl'.
17- 4':'-20
17-: 7-)
25--11- »
17-)-14

~8-24
)'- 8-2'
)- S-:-23,
:;- 1-21
»- 8-1&'
~ a--.1b
_ s.:-12
:¡,-.-, g.,.... 8·
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:1>-- 2-':':1>

)-- 1-25
)0- 1-·21
.- 1-18
.- 1-14

~-- 1-14
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)-'1- 8

»- '3-12
~-·2·--21

»- 2-.:...19
>-- 2-10

28 Noviembre 1897 ..
18. Mano 1~98 ..
'ti Marzo 1901.. ..
16· Julio. 1901 .
7:Mayo 1899u..·.'o ..

l S ,MariO 1890 ¡ ••

ió IDnel'O,1897 ..
18 Abl·il lfl.91 ; .

Dil:ección general d~ l~. De\1da.. ~ ......... 12.H Diciembre 1858 ..
Cl1JR general de D"'p6111to-l "............. II J=rlo 1859- .
TribUnal Econ6mico(t...i1bll~s-trat1vo CG1l.~1

tral ....• , , ~ ..__,.,_ .._,'I;tI" •.• "."'Il , 111 ~n.yo 1892 .

Delegación de Hacienda de LllgO , !S,Enero 1899......".1 ~ 8- 6
DlN~cdón general da Rentas. SO. Noviembre 18im... j.- 8:- e
:f)elcgaci6n de Hl\ehmd~ de Las P,droas. 17 Septiembre 188~... ,~8- 4

EduallClQ Surmely 1\'1{¡.rchllil .
Jaime Bernardos Martfnez ..
Ramón Alonso Garcl' " ..

Angel Pociello Coslells ..
Sandallo Lucas Sf.lnz .
MarlaM Bendito T1"ujillo ..
Angp.l Gallardo Egea ..
Manuel Gallego Castor ..

-;

ltMn6n L6pez RodrfglléZ -........ Delegaci6n de Hae!e.nda de Madr:ld ..
José Marra MarUDil'Ji .YeIUla Delega.ción de Hacienda de Barcelona ..
FlIancisoo'Gal'cla GtLNt~................ OrdfHlaclón de Gobernación ..
Manuél"Ros6n Ayuio Dirección genera.l de Propiedades .
AM~ Monw 0011000-........... •••• ••• Delegación de Hac:ienda de Granada ..
Joe~ Castro Gatcfa....... Delegaci6n de Hacienda de Huelva· ..
Antonio Alvaro-,z Ár4\'iielléSi _ Dclogaci6n de Hacienda de Pontevedl'a.
¡'\61~xG6mez EnrfCJ,Uéz.~.. ' :; Dolegadón de Hacienda de L~ Coruña.

.Recaredo Alval'ez BllÜia JgÜesias .
Eduardo Grnnde 14rll. ;~ .
Ram6n . Soto Alvarez~ .
CarloS de Arpe Y,Fernbdez d~ .Vi· . .

llalta Ordenad6n de Fomento , ,.......... 2 Abrtl 1901.......... ~ '1-·25.
Vicente.BncMReyes; ..••• ,; : ~; D~legil.cí6n de Haclc.ndn de Grunada..... 11 O~tubre 1890....... ».- 7-24
EmlllQDI> He.rnMder.CLlonge :. DeleItación de HaclCudll de S"ria......... •f8 Julio ~810 ;.. )-'- 7-15',
GumGl'liIindoHipóliw Yald41 Ruidtaz: 'Delegación de Hacienda de Dm'cclona... 6 AgoaVJ 1878.. '»- '7.,-14
Franelsco L6yi82i- Gfiy -..· Oelegu('ión de Hacienda de Sevilla 3.1 O.ctubra 1859....... .- 7~11
~l ElvJra Rodrf¡ueZ · Dlrección general dc la Deuda.. 23. octubre 1870.. _ 7- S.
J&SÓ¡ _Ma.teo AguedQ ~ :~ D¡l'e~cl6n general de la Deuda 24 .Diciembre 1880.... .- 6-26
Federloo M~l'~m() Ga..rcla.. , .••• ~ Delegación de Hadenda de Badajnz ;1.0 . Ábril 1806.......... .»- 6-23
Mar.láno Mufloz Val'éla. Dirección general ele la Deuda. 21 Mayo· 1868........... :r:- 6-21
Do'mJngo Roddruez 01lVl'l:.,~·............ D~legnción do II.acienda de Bnrcelona... 1 Mayo 1862.......... ;»-r- 6-:-18 "
José MoUna. ~&lhnar ~ 1>elegaci6n de Hacienda de Jaén... 7,Fabl;ero 1871 , »:..... 6-r-IS
EnrJt¡ueVeJa.soo Memin de Lavandera Dirección general de In Deuda 16 Noviembre 1868... »- 6-;)
César Garcfa Escudero•••• " :. Tesor-eJ.'ía-COlI1taduría CentraL 15, Agosto 187ó ,.•~." : »- 6-;).
Josá Pet\aAldecoa.. ::-.. :: Dil'ecd6n general dé ia Deuda............ S Ab~'il 1875.: . .' 'J-- 6-,
Gaspnl' Jeréz Miralles ; :.. MilUtfl de Arrayanes........... 14' Nu'vtembrll 1875... »- 6-)
JOB~ Jllilvo Vl1lnnutlva '.;.woo.¡ •• ~ Dlrecci6n general de la Deüda 2ll Abril 1876.......... »- 6-:1>
ManuelL6pez Ram08 ~ Dele~ací6n de Hadcr,dn de n(~I,(!~lon!l 21l. Marzo 186?......... :1>- 6- Jo
José Gamboa VareJa; ; tntel'vención de la Dirccci6n l~enel'al de . . .

" . la Deuda..................................... 5' MatW lB72... .-l>o,.. .)- 6-)
Vleente Garofa conan~ ·•. :; Delegación de Hacienda de Palencia.... l'(Septiell1bl'il 18ll6... »- 6-- •..
Vicente' 'Vi\lderralD8 Otero · Delegación de Hndenda de L;.lgo......... 24.' Abril 1873.......... )- r-:I>
Pablo Gallego ,Alt1UlUl · Delegaci6n de Hacienda de M:ul'cia 29 Enero 186~......... »:- 6-).
R&tael Gnrcfa Malea ~ .. :: •.. ;; OrdenacIón de Fomento 23 Octubre 1882....... :.-5-20
AJVM'O Me.ndl11á-bal :v·Ma.rtfne~ de Ve- . ' ..

,1a&lCO - ; :;1Delegaci6n de Hacienda do Ln~ Palmalil.. 19 Enllro 18'77......... ~ 5-.1.g.
SaturnIno de) Caeti1le yuBte Delegaci6n de Hacienda de GuodaJajara. 29':Noviembrc 1884... :t~ 4- .8
Faust1no HernAndez Tavera ;.r ·.. pelcgtlc~?n de Hacienda de ·~nlladolid. 3 Ab:ril 1874... ;...... _ 4;-: ~!

Fl'azleiseo Antonio F~1'1'6n Manr1~·~. D?'.ega.clOn de ~adenda de Madrid...... 10. li'eh~el'O 1889....... 1 ~ ~.L.. ~
EmeEl{;b P&rez del Toro DnecCl6n ¡cuelal da la Deud[\ " H Feblero 1873....... .'9- 3-24
Alejandro Pedromingo Rojo.. pireecl'6n de Tesorería y Contabilidad, <26 F~brero 1887....... ~- 3-18

José .ricio Soto ~ Delegací6n da Hacienda de Burgos...... ~ Abl'il 1889 ..
Juan Mal'b! F~tpo........................ Delegaci6n de Hacienda· dé Huelva 2t; FElbrel'O 1S9B" .
TomAs F. GU&l·~:.i'O Guerrero Delegaol6n de HllClenda de C;áclJz 3(1 Mayo 1861 .
Manuel de la Muela Meneses ; Delegacl6n de Hacienda de Ch'anadtl.,;. ~\ Abril 1808 .
F.nuwilleQ .1uBrr,» Qa-rcfa............... Tribunal Eeon6m1eoadmlnlgh-'lUvo Ct'!n.

tral.IIl ~ t ~ •••• i-t ,.,,,". ~"III'''' t •••• , i~ Ab-ril 1885., •• I ••• l'

Excedente Recaudnd01· _. 8)'. Diciem'bre 1894 .
DQlG¡j¿¡ción de Haclenda de Madrid...... n Septdombre 1878 ..
Delegaci6n de Hacienda de Valladolid. 1:1 Febrero 1878 .
DirClcci6n general del Thnbro.... "8(lptiembre 1892 ..
Delegación de Hncien<lu de Alicante..... 2!; DiciembrG 18~14 ..
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846 D.LorMa'ftO Beoú.té2: T~na; ...•.•.••• m •••• o; Direem6n gen.eral del Timbre.............. 14, Febrero 181:12 .
. 647 D<lID'alto Pastor Bartolomé o: ~. Delegación de Hacienda de ~lol'ia......... $: Diciembre 1858 ..

848 Angel Rodrigo Bervás.... Delegación de Haciendá de C~lldad ReaL 26: Enero 1891 ..
M9 :E\tgeItio L6pez A.ydiUo u ~. Delegación de Hacienda de Lérida....... 19' Enero 1888 ..
QIíO .A1mttio 1"m'Ter~ :•.o:o Delegación de Hacienda de Lérida.. ~ 81. Diciembre 1884 ..
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Ram.6n SanJuáD y Kont·es _.••
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Manuel SlUnz de Baranda y Berdugo.
Apolinar Saldafia Mvar.....~ ...v
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Bicardo Baeza Durán. .
Andrés de Reta!na y Gamboa ~ .
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>::tI
~o,

S';
..... ..
O,
o'.' '

l'
:~
~,

a~
?),

~1

\O' .
~.,

:(O~X

Ji
•."
2:
»
Ii

• ," •• ,J .... ~ ..~¿ ......... ~~.

"

1 • ~:

. 'f

11- 2-17
12- 5~.7

10- 4-)
8- '1-::t
~6-10

ló-- 4--1ó

" '

.~. '., "~-

. f

".~. (:~ ....{~ .~.

~:. 1~. ;.:

2-10-21
2-7- 9
1-11-»
>- 6-)
.-4-1
.-~-~

.'~:, ,',.
~ . • I .

::~:·~:~tt.

.....'. o·"

;' ,',
. ',.:... ~.- ..

81 Diciembre 1893 ..
a Abril 1890 ..

26 Mayo 1891 0

31 Agooto 1897 _~

'1 Julio 1884 .
8 ,Enero 1881 ~

:, .-' .~ ..

'4~' Jo

.,.
',;

".

j"

i 21 Didem1lrG 18'1G.... 1- 5-2a 10- '1- S 11
» 23 Diciembre 1876,.... 1- 4-15 25- 2-17 »
:. 81 Enero 1886......... 1- 4.-15 10- 9-15 Ji
) 31 DiCiembre 1861.... 1- 3-25 2- 9- 3 Ji C1
:Jo 18 Julio 1886........... 1- 3-20 9- 3- 4 ,. p.3
:2> '1 Octubre 1877....... 1- 3- 8 1- 3- 8 » ("')

28 Marzo 1893......... 1- 1--10 3- 8-21 )-
(l)

) r-t-

:2> 31 Marzo 1897......... 1-:2>-:¿8 10-10-18 ~ ~:

:. _28 Agosto 1884......... 1-:2>-11 10- 9-11 ,. - o.-
Ji 20 Enero 1892......... :t-H)-17 8-11-12 :1' ('l>

>- 9. Mal'ZO i900 ......... ~- 7- a 8- 5- 3 ) ~» 15 Febrero 1885....... :»-7-1 ú- 3-15 ) p.3
Ji 21 Abril 1885.......... e- 7-) 9- 3-26 » o.-
) 14 Marzo 1890......... )- 6-16 3-11-16 ,. ::1.,
:. 26 Agosto 1873......... :t- 6-13 10- 4-12 ~

~.

:1> 3 Marzo 1880......... __ ~11 -25- 4-:-23 :1> '1,. 31 Diciembre 1896.... ::1>- G- 1 9- '1-25 )-
I

::t 18 Fébrel'o 1896....... ")- 5-27 1i-1-24 ) Z,. 13 Julio 1872........... »- 5-12 18- 6- 9 ).
¡::~, 17 Jundo 1891.......... ~5-6 7- 5-23 .J' P.. 11 Febrero 189'1....... )- 5- 4 9- 8-10 ,
H'

31 Diciembre 1890.... .- 4- 3 lt- 2-26 .
)- ).

I~) 6 Odubre 1858....... )-3-18 2- 2-22 )

). 8 Abril 1864.......... >- 8-11 '1..... 1-10 .)

» 31 Diciembre 181>5.... )- 2-15 9- 6-)- )-

) 21 Marro 1888......... )- 2-12 8- 8-23 I '":),

::t 31 Diciembre 1885.... )- 1-24 7- 8- 6 )i

) 20 Agosto 1878......... >-1- 2 )- '1- 8 » l-l',. lB Octubre 1875....... ;p-)-23 7- 1-1'1 , CN
)- U Abril 1877.......... )-)-) 9-7-26 )- ..~
» 31 Abril 1880.......... )-).-" 8-10.:-18 .)

.) 21 Enero 1883......... ::t-)-) 9->-29 :) i
~.

::t 11 Mayo 1871.......... )i-)-). '1-11-28 ~! ~, 24 Febrero 187n ..... ::t-)-' 14-10- 3 :.
;Il 16 Noviem'bre 1884••• )-)i-" 12- 6-10 » ....'. '2:'Ji 2:1 JtulJ10 1873........0 )-"-" 1~)-26 r' », 2ll Julio 1880........... )-)i-::t 2-10-18 Ji ~
.) SO Noviembre 1868... J--J> -;) 10-10-12 Ji' \
~. U Enero 1801......... ~~-~ 15-11_ 8 )"

i
:11'

::t
.~

»

'"

'.

~" ,} .

!J...•",
t t...

~ .. ;.:.

~

,
I .!.:ClSANms

1
2
3
4.
JI,
6

'·to
Ü
4Z
43
44
4p
46
47

:48
.49
.6U
'líl
52

/58
,5'

65
6(1
57
58
59
60
61
62
Gil
6'4
65
66
67
68

Cl"
70
'1.1
72
73
74
75
76
77'
78



• <!OMEZ BRES;\<IANES, Luis; d.ami
cllia.dB . últiBlameate en. PdacaSti~lo.
proo~do por el de1itooo alzamíento
d.e ,b.ieru>..8; oompal'e~ en Jérmino de.
d}e'i dfas :lMlLe el Juz~do de in..."truc
C1Ó~ del Este. de .-Sara.an~e. il en 1~
cárcel" de! pa.......tido a constituirse en 1
IH'Í5Wfi pGr. -dicha ~sa..

-4.:J35

ADMINISTRACI(J{ DE JUSTICIA

RlEQU2an-aRlAS

'ajo apercibfniiertto d~ ser declarado'
rebeldes U de' illcumr en la... demtú
resp"0nsalJiltda:tes legares, dé m. pre- .
tentarse los (JTo..,·...'uIIJS que a t:'ollti
ntlacl?~ .e e:n)r"~lJn.'7. el 1Jla:'· que
les f'lJa, a.contar desd.e el día de .
la fltlflllr.aClón del /f11UnMo e:¡ este
per:iúdit;() oficLal 11 ¡ame el Juez o
Tn/¡unal que 'e ~t'~~~."' t" ·rlta.
Uam.a y emplaza, ertCBrt!fTrdose •
todas llf$ AlttOri.dad;;S 11 4§'ent.oes de
la Pollef,a ;udicial: procelfan a ta
busca, captura y COOOUC"¡'ÓN de
~qué.u0s, poniéndotOJ a-.lffsf.~r.ttm
de dicho JUI!Z o Trihunal. ('un arre
,lo a lt?s .a~tic~lQs 51 f y 838 (te !.a ley
de ~nJuICWTnHmtQ (Túnmtl1, o.. -i1,el
Código de JustiCÚl militltT 11 357 de
la le'J1 de Enjuiciamilt3nta mt'f.itnr tle
MQnna. .

2.942

?ARCIA ZAPICO,; Valea::l'lin-.. 00
lreml.a y dos años ¡de· edal:l, '" hijo
4e José y de Josefa, rasath,.nat1JraJ
de La _Felguera, vecin~ de" Tocáo.~ de
PTofeslón calderero; procesa:1kqm:r!e
slon~s; comparecerá aiJte~:¡~

<le 1~5f.rucci(~n de Mie.res",de,~T'G 3jel
térmmo "d~ diez días. para oeQDslItlril'_
/?e en f.rmlón. advirtiéDdolé: C1"tl'e" d!em;
co-wp.arecer será declarade ~beide y
!e flrará el perjuicio.-a ~imb-iff'e
JUgar. 4289

2.943

roña), de estado soltero, profaSlón saS
tre, a.e treinta y seisaño<s de edad, hi":
jo de Ga.::.-par y de María; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de San
Isidro, 6, bajo número :J,. procesado
por estafa, sumario número 118 de
1927; comparecerá en término de diez
días an'te· eJJllZga~O de -irrstrt!cctÚ'n

. del di~rito de la Latina, de esta Cor
te, Secretaría del señor IUves. bajo
a.percillJ.imiento de ser declarad-o re-
beLde. 4284

2.946

'2.94"7

OOMEZ RüDRIGUEZ, ..Auroro.· hija
de. FaustlllCl y. de. Isabel, uatural y~e
cm!l de Mack,ld, ode esLado ~o~t~a. P'~
resIDa: prosututa,: ~ .~iBtitrés ·.aü()S
de ed.ad; ~iliada ~Itit'llamenie en
la eal1e de Tu4escoS.._~ y.q6, Lercero;
procesada pDl' ateIif,:a.OO· en sumarie
nú.Jneioo.· 1~ 001 corriente -afio; .:t:om- :
parecerá en tkmino .de iliez díaS aD.te
el Juzgado de- ülst!-\1Ccián ~J d.~tdto
del;C.e¡;¡t.y·o, de~ ·Corte.. y Secretaría
de D. Ra.fael .L4.PeZ de. l).an~ par:a.
re~o~a10s ea.r:gos -que 'la re5l1lta.p
en dIcha causa, bajo apercibimiento
de ~~ !Íeclarada rebeldEi y pararla el
perJuIClO a que bublere lugar.

4271

HERNANDEZ FLURES, Consuelo~

de estado viuda, profesión su sexo, de
cuarenta y tres años; domiciliada en
Huelva; prooosapa por corrupción de
menores en causa nÚOleI'Q 507 de 1926'
comparecerá en término de -dioez dia.$
ante el Jungado de instrucción de
Huelva a prestar indagatoria; apefci-l
biéndole cOn ser declarada rebelde.

4319

2.951

JUAN TOMAS. Julián; soltero, jor-
~alero; hijo -de Rafuel y Jerónima· na;.;.
tnral de ,Llucbrnaror, veúino de ~ pal
ma y de.di~inueve años de '~dad;debe

cOIll[Jarece-r ante el. Juzgado de in,;...
irucei6n del distrito de hJ. Catedral.
de Palma de Mallorca, ~t1...) de! Mr
mino de diez.di~s.·al Obj~t6 .de wn~
t iwi1"Se en -prisión .en 43. .provflldal de
-dicha capital. nolificár<:ela. OOTUotnm
nf.én e1amo de Lerminnción del .su
mario que se le signe sób-re roho; bajo
Rpe:rcibimiento A Ber declarado rebel-
de y .parada el "perJgicio a que haya
lugar en derecho~ . . "¡3~9

'2.952 .

~LEON A'VJL.A, Thtniel;naturail y vé-o
-cino de Ventas de Retamosa ~Toled(l},
de· estado ca.~adQ, J'lI'Ofesión jtl1'I1alerl>,
de ouarenta afios,proeesado- p<:tr· b).1rt1l; .
~nmlla~,eTá en término .(1e 4iez.días
llnte el JuzgadIJ -ee instracci 0n .de Ge
taf-e pan. -se!"r..ed~ a~

43t5

2.953

4256

. GOMEZ, Manu-eI o Juan (a:) Vdar
di; natural de Mérida" avecindado en
AlTmendralejo, ~ llnos veintiocho años'
de ~dad, buena e..,tatur.a, soltero y es
o-fioClal de :.:Jbañi1; prlJeesado por el
JUz.g3do de mstruce.ión" de ''BadaJnz en
causa nÚmero 91 de 1'927, sobre es
tafa; comparecerá ante' di·cho Juzgado
dentTo del térmmo de ~iez días. par1Í
ser mdagado y re<lucidf) a Drisión, bajo
aperdlbimi€llto de ser declarado re
belde.,'

4261
2.9U'

GOMEZ LLORENTE, ~Andrés~~ He
rrete; hijo <le Juan y de Joseia, de
sesenta y cuatro años de edIa~ naluraI
<1e Cehegfn. partido de Car.mtca. ve
c:íno de· Ubeda, delcampc, .de mala
condueta, ClIY<J actual paradeTtD &l
desconoee; comparecerá en térmi8'O >de
diez días. ante el JU1:~l!!!o de"i~ .
eión d~ referida ciudad <de~. "[lar;!
cumiPhr la pena de tres ..~ lle
arresto mayor. que le fue ~nesta

en causa de dicho J~.~
i 14 de 1922, sobre hurto, 'POI' la Au
di€Ileia provincial de .Jaélt, en ~
renda de fecha 26 deOCtuMe de 1!k~
l\Jpercibido . que de no itj0mfla~ le
Varará el perjuicio a qne htiDiere w
gar con arreglo a derec.ho.

2.945

GQMEZ MAGDALENA., Mgel'; ímtn
__1 tUl S8.ntP lllU'Íe. dtB Ol':fi"UQua (GQ;..

2.948

-GONZAT.EZ MIRA.1"'{DA, Foernan<ro'
hij~ Gte·· Francisco y de Nioolasa, ~
tremta y oobo años de edatl. soltero
del comercie, vecino de Villa, eOI1ceJ~
de Curvera de Asturias, donde residía
~timamenLe y doe donde 3e ausentó,
Ignorándose SU :wtual paradero; com
parecerá dentro del lérrrüoo' de diez

,días ante el JuzgadQ de instrucción de
Avilés, .con obj eLo de prestar deolara
ción en el sumario que contra él y
'OtTaS~ ínstT'U'ye"lltIr 1aiseda:d.. . . . 4305

2.949

GUERRERO CERVELLo. césar· .do
mlci1iado llltitnamenle' ~Val~a,
Plaza -4e la ~a, .saWil é:liD ti:t¡¡~o

.tas; llrbeesado encausa número a52 .
de 1923 por ~ -delito de esl:a:fa" .se
«uilh. en e1 ¡m:saoo de íns~del '
dist.ñto del Mercado, de Vá.1~9Cjn,eoroo

cOIllpl".endMo .en el ntunere .1.0 -dei ar
ticWo 835 {i~ la 1ey de ~u.ieg:amien- .
1.0 criminai; compa:neeeri 1M WmlinD
de diez (itas· ante el ~resa.& .Jnz- ,
gad@ ~ra i09ID:SUtuhse en pri~ en
las CárOOles die dicha ciudad y respon
-cter 'de ios~~ -que le i'eSUtl.en; -Da.
jo apereibimiento de ser declarado re_
beldey.~:Wperj~!>a.~ aaya
1Dgal:.. . . . .. . . 13U.

LIS SOLER. Esteban; ~-ijo de Pa~

cual y de Manuela; natural de r.a"f,~l

5erás (Teruel). de e;;tado ~,ltero, pro...
f~i6n .jornalero. d~ unos veintiséis
años de edad; dOilniciliado ú1timamf'n
t"! en 1a e~'le del Cid. número Hl, ha.fo,
de BarcelOna: comparecerá en térmi·
no de diez dfa!'l ante el JuzgadQ de ins
trucción de RUar para entllrarle. de
la pena que le pide el Ministerio 4.seaJ
en la causa seguida sobre eS\lIra y
que manifieste si está o no con.fo~

coo ~~. 4M5

2.9M

LOPEZ' NOGUERA" 1}v[eIChor: .ce.
tA'"inta y cinee llÍÍOS de 'edad, 'SoM.ero.
.bijo de Fr.anciseo Y de Ts:a.bel; za:pa-.o
;terO de oficio y natural y -eeioo ~
'C83'ta~B8:~ ac.tU1l1 pa-r.adero :se
~or.a:~ en té'MIlino •
:djez~ ante ~ fu2.gadD de m~
.ción .de "lba.ce1~ para ocmstiluirse d
lUi~16n. ~ por la ll_udi.eDeic
'Jl11CIVim:13l..de lÜc.ha e&¡JitaI ..en ~.cau.
§ ~ida-por atmo JOOdo bajo el
~ '78·.de i.ft6. por ~ enl:ativa. oe.W
'l'Obo; apemibiéndole que lJe no~
pnreeer ~. declarado nbe1de Y I4
paaoatá -el perju:~ ... qoII Ilqa lnga1'A. . mi

USQ

LOSA.DA~ J'oaqufu' de ciiID
~-enta :w: pMl,O 'aÚ8f3, ~tura1 ¡,..~
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4t53

'-i302
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·4308

2.970 .

2.9(59

do c.a.sado. profesión pastor, de scseb:~
ta años de edad. domiciliado úllim,a¡..;
mente en Carmona, prooe.o;;ado po~

hurLo de una burra a dalla GoncepciÓIU
Rodríguez Gavim, suma.rio número 3·f,
deJ, corrjenLe liño;' comparecerá oof.e
el Juzgado' de instrucción de Carmom.
dentro del térn1i-no de diez d1as, :P~
oonstituiroo en prisión.

RIERA MUtUS, Fraooisco· d~ vem~
tiún años de edad;' hijo ~ ~ferin(j,
y d:e Manuela; soltero, natural tia:
Ovredo. vecino de LaEspma (Mieres),
jornalero; procesado por hurto· oom-
parecerá ante el Juzgado de instl't)O.(;
dón de Mieres, dentro del término de ,
diez rlJas. p.ara cons.tituirse en prisi6~'
advirUéD{lole que~ de no eompareue1'.
será decJ.aI"B.-do rebelde y le~ {l"
perju~eiQ a~ hubjere lugar:- _~ -

2,967

PONT JOSA, Roberto; profesion det\
comercio. domiciliado últimamente en
Floresta PP.3rson(8an Cugat del Va
lIés)~ procesado en causa número 4M)
oe- t92j).sobre estafa; comparecerá. en
férrnino de diez 'días antes el Juzga-'
del de in!:'trueción del distrito de la
Unive~id~d, de Ba'rcelona, Sf'Cl'elaría I

de D. Rafac.l Clavería. bajo a-percibi-'
miento de ser declarado rebelde. 1

14224.

2,968 ' j
PUERTO~~O S~~S, ~~I

oo;natura:l y vecino de Granada, calle
de San Di~. número 28,biJo del'
Jo~é y de An~eles, prooesado en cau
sa por eJ delito de. e....tafa; oompare:,"
eer2 ~r=te, e! Jü..az:"·&; iñ.Str"u~ei6n 001 f
distrito del Campillo, de Granada,pla.. !
za Nueva, DÚm.. 20. en el !érmino de ,
diez días. a' reS'P0nder de los cargos
que le resultan en dicha ~usa, bajO::
apercibimiento de ser declarado ~...¡,

belde si no lo verifica..

2.966

PE'REZ RUEDA, José. natural ~
Mála¡::a. de estado soltero, proresfOÓlli
jornalero, de veintitrés aiíoa de· edad,
dpmieilia-do últimament-e en Sevilla!.
San J.J'aD .26. procésMo por hurLo en;
el ffilm.a.ri-o nómel'o !;.'16 l...1e H125; eo~

. pal'eCerá' en téM'Tlioo de dim dí<l2';l~
t,e;' el Juzgarlo de instrucción del~
frito de la MItgdaJeaa,de Sevilla.

~98

j ·i215
2.951

OTAL GARCES. Jeslls; profesión de-J
comercio, domiciliado últimamo'mte en
BaTcelona, calle de AnfiJal, número 7,
bajos. procesado en c:lll:'6 númeroj60

, de 1927, sobre est.afa; compare«>rá 'en
término de diez días ~U1te el Juzgado
de instrucción del d-istrito del Sur, de
&rcelona, Secretaria de D. Silverlo
V:aHs. para responder a los r,argos que
resuflallOOIltra el mismo, rojo .flf.ter
eEbimento de gel' decla.rado rebel<ie.

4223

2.004

2.965 "

PARRAZUELO. M~; .. nat.ura! de
la. prQviI!eia de Extremadura. da ~-

MONEIRAS MQRGAL. Juan A%lfo
nio: Cnatural de 'vila$boa (Portlí;;-af),
dt>velIlti-euall'o años. soltero, bijo de
Joaquín y de Milrfa: domictli-ado úlli-,
mamenle en Linares, Egldo de 10:-: Pa..'
los, de of~io jornaJero~procesado en
caUSa número 14·det {~27. por el :de
lito d.~ ·hurto; vOIDPQiet~~~ ~ii :~M'r~.;...

no' de diez dfas ante el Juzg.ado de
instrucción de Linarf':::; :lajo .:¡wl'eihi_
miento de ser declarado rebelde.

, 42..i3

, "2.962"

MIll..-'\., PEREZ, Manuel (a) "Cheilla";
bija 00 José, y de Vicent.a, de estado
soHel'o; profesión Jornalero, de trein
ta y cinen año,:;. n;:¡l ural de San Jl;an;
do:mici 1iado úl1 imamenl r:' en Vi Ilafr<ln_
guera. ('Hite de la Cue,:;ta. núm~ro 4;
pl'oceS1ldo por hurto. sumario núme:-o
:l17 de 1917: comparecerá. ante ~! Juz
gadode instruCción del Norte, de Ali
cante. a fin dp. eon¡<titui!'se en prisión,
con objeto de cU!JUI)lir la pena que le
ha sido ir'ripuesla. hajo apercibimien
to de que, de no hacerlo, le par.ará el
perjuicio consiguiente.

MU1WZ DIAZ, José; natural y veci
no de Málaga, de esl.a~ soltero, pro
fesión albañil. de veiti~naeve años de
edad, do()ffiiciliado úU.in,aolen!'e en la
calle de Pizarro, número2Y, pl'fICe...'"'-a
do por tentativa de robo; <,;mparecerá
en término de d~z días anle .el Juz
gado de instrucción del disl,;il.o de SaD
R.1lmán, de Sevilla.

2.960

2.963

MEnINA SAEZ, Pablo; hijo de An
Lonio y de Marfa, de veintisieteañoo
de eda~ natura! y vecino de ']beda.,
soltero, profesión del el! mpu; ~!)Hi ¡.!a;- ,
recerá en térrninode diez· días runte el
Juzgado de .in~rucci6n de :-eferida
ciudad, para cumplir l.a pena de (loS
mese¡; y un día de arresto mayor que
le fué impuesta. en. la. causa de dieho e

Juzg3do, número ~ de 1920, sobre bur
lA), por la Audiencia provincIal, de
Jaén. en sentencia fe('ba 8 t;fe::;eptiem
bre de 1922; aperci!}ido que, de no
eomparecer, Je . parará el perjuicio a
que hubiere lega¡: con arreglo' a de-
recbo. ' '

LLEDL<\.S CAVIEnES. J0';6: natural
de ltuiloba, dee.sLado soltero, profe
sión depellO ¡ente, de velIl{iséi" lUJOS de
edad, dOllutílJado últimamente en .Se
vlHa, calle de Federico ::;a,}Cliez .I:Se
(ji,ya. UÚJlI... 9, proc.esado por ~Lara;

e()[l1lparecerá en el Lél"luino de diez
dia::; ante el JUZ¡;auu de iu.struccióu del
dislrfto de la Magdalena, de dicl1a ca
pilaL

~IARTINEZ'CACES., Eduardo; hijo
. de Pedro y de Teresa, de-diez y ocho
, añQs, soltero, natural de M.adrtd, de ün_
eio empedrador y vecino de Chamar
Mn de la Rosa, caae de Monwya. nú
mero 32, cUy(, actual domicilio se ig
nora: procesado en causa núnMro 16
de '1926; el cual es de estat'.lra b<qa,
color claro, pelo rubiQ, cejas al pelo,
ojos claros. baroa póca y eicat¡'b~s
ninguna.' vest jdo ~on trajP azul de
mecánico; compareeerá en término de
diez dí.as anle el Juzeado de instl'Ue
ci6n de Daimiel, para' constituirse en
prisión, bajo a.percibimiento de ser
declarado re~lde.

hijo de Marciano y Sinforiana, casado,
eoch~ró y domiciliado últimamente en
Madrid, caHejón de Bueno:$ ,Aires;
cOI;f}plp'ecerá en téI"tnino' de .diez días
"ari1é el Juzgado de instrucción del t1is
hilo dE' ChamberÍ. de esta Cmle, Sfl
c!'eLaria del Sr, Agtiilar.al vbjclo de
n:.:.Lificarle cierta resolucióndjctaoa
en'· la caUS1\ que' se le sigue' por lesio
nes, inferidas a Margarita ParJ'es:

4.276.

2 ..958

.' :MAIU.."iA . CASTAÑ\), A1l)!:ueJ; de
nintilin años dt' ed'ld, hijo- de Pl'I
nliLivoy de Htl';a, Jee:siado soltero,
naJuraldt> San M,j Ilánde Lara.. parti
do" de Bala..;: de J"'$ lnf:.llIle;>. ,proviu;
eja de ·But'g-o:;. E!eollóo lllolineFO, coJl
¡í~!ruccjúU-)' sin ~HlLtlt',edeute~ l.1on¡j
ciliOOt)úHilUu.llIeul~ en ~Eehe:Val'l'i y
cúyoaelual pal'adE'l"tl. se i;;nora; Cl1m
p<lI:ecÍ:'rát'll el tel'mlllo de diez días
anle e.IJ.,uzgadt) de iusLJ~ucclón .1t:l.dis
trilo del' Cenl rtl, tle 13ilb;.IO, con el fin
de cumpli¡' la pf'na impuesta rol' la
Audil?ncia provincial, ,segúu lo. llcur
d1ldo en ('~1Usa núm, 215 de 1\r¿5 pUl'
el delito de estafa; ap~rcibiéndoleque
de uo. cOlllparecer $(~l'á deetarado re
belde y' le parará eJ' perjuicio a que
baya lugar.

2~959

MATEO HERNANI)"EZ, Antonio; hi
ja de Antonio v de Josefa: de estado

-, Soltero, profesiÚD jOrIlll,leró, de trein
ta y dos años, natural de Red,]báD.;
domiciliado últimamente en Alicante;
procesarlo per hurto; comparecerá en
término de diez días anle la Au-i.iencia provinei.al.de dil',ba capital, para el
cumplimiento de la, oondena d!! cua
tro meses f UD día tic arresto mayor,
que le ha SIdo impuesta por dicho Tri
bunal en el sumario que, con el uúme
ro 24 de 1926, se instruyó rDr el J uz..
gado del ;Norte CQntra el mismo.,, ~oa
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TO~RES PEÑA,.Emilio; hiJo de,An
tonio y de Carmen; natural de Mála
ga. de estado -soltero, profesión ven
dedor; de tr.einta y cinco años de edad;
doIÍliciliado últimamente en la ba.rria...
da 'dei ,Juncal y que se supone pueda
hallarse en Sevi:lla; pro~esado por
hurto de caballe.ríasa Trlnidad Ro-

'dríguez, FernáDdez, número 81 de
; 1926; ce:Iil¡parecerá ant ':cl Juzgado de

iilstrtic-ci6nde Oarmona dent.ro del

SA1.VfANDREU JAUl'vIE, José; casa
(10 vcndedor, ambulante, natural ,de
Tla..'Tai'ñ, vecino de Palma, de treinta
y dos úüo~ d~ edad, de ignorado para
dero, cuyas señas personales, no ,cons
tan; proeesado en causa sobre estafa
tl~ ti'e;;; mil peSE'tas 'Por denunci'a de
D. Bó:I'lolomé Llinás Gela1:J.crL; de""
berá comparecer ante el Juzgado de
instrur~ión del distrito de la Catedral,
dePal'1na dé Mallorca, dentro del tér
mino de di.ez días, para constituirse

..en prj,,:'ón, notifirtirseht y reci!Jirle i~
dagato,ia en. dicho sumarlO, baJO
apercinimienlo de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que bn- (
ya. lu~ar en derecho. ;

4~1 J

".'

Jo--um "

término d-e diez~dfas, 1?,ara cl}nstituil"Bt!
en prisión., bajo apercIbitmiento d.e se!'
declarado rebelde.

ALGECIRAS

Don Miguel A.ng~' Espinar y de l'e~,
rry, Juez de instru.cci6n de esta ciudall
y su partido. ' ,

Po.r .La presente requisitori.a se cita,
llama y em¡plaza, pura quo dentI'(l del
término de diez días, siguientes al en
que apaiI'ezca inserta esta requisitori~
en la GACDl'A })E:~ADRID'y Boletíll
Oficial, de esta prQVÍn'Cia, se pre900t.
ante &ate, JuzgadQ e.l procesado por de.,
'lito de eatafa en'camsa núm.' '%8 O~'
1927, Jero') Martín Gerdeño. natural ~

JUZGAD_ Da PlUMEa ...... ,
TAIIIUfA·· ,

MALAGA

2,980

TURDLL CUA:DtROS, PQmpey-o,; hi'"
Jo de José y de Teresa, natural de'
Capellades,de estado casado, profe
sión mecánico, de cuarenta "V dos añot'
de edad; domiciliado 'Ó.ltimamente en
Bar.celona. cane S<,lD. Salvador, nú!D'ie... ·
1'0 84, principal, pri,m'era:; 'Proce~d"

en cansa número 125 de 1922'sobre
estafa.';. comparecerá en término di;·
diez días ante el duzgado de instruc
oion del distrito de la Concepción, de
Ba.reelona, Soor.etaría.de D. J{)Sé 'Dal""l
ma.u, bajo apercibimiento de ser de'-'
olarndo ribelde.

t: ~

4309

En virtud o.e lo mandado· poI" la
Seooión segunda" de esta Audiencifi
provineial en proveído dictade ~n !a
oo.U2a nÚl'ü. fHde 1926, qu.e se Slgtllt(
en el Juzgado de instrUcción de SSntA1
Domingo, de Mál'l(ga, sobre wneilciw"
de armas oontra Joaqufri Moreno, Pé-,

,1"eZ, que baibif..iS en el ArroYQ. de ,lOS"
AnA'el-es, casa de CasanQva, se eiÚ! ~
4iebo reo a fin ~ que en. el térmmo
ae, quince días comparezca. ant~ ,1111
exp~ Seecí6n segup,da, para ha~
eer efectiva la multa de J00 pe.setas
a que ha sido eondenado, bajo aperei...
bimiento que de no verificarlo le pa..
rorá. el perjuiciQ a que hubiere lugar.

Málaga, 21 de Abril de ,t927.:-El
Secretario, José LPipez.

2.981

'VI~ALLONGA. Fran~i~o (a) "El
Paco"; d()miciliado últImamente en'
Barcelona, cane Pedro IV, nlÍrnero 1~'

, wrcero, primera; -procesado en caue'
sa 167 d-e 1007 sobre ~sta.ra; compa'"
í'ecerá en término de seis dfas l:!.l\.f.6
ijl Júzgll.do de instrucción del distritO'
oe la Lonja, de Barcelona, Secretarf1f
de D.Tomás Riera ysan~, bajo apel"~

cin:Jimiento oe ser declarado rebelde.'., ' ·4222

.AUDIDlOIQ PWO"'IICIAI.JIIt

2.976

2.979

~ado por hurlo 'en causa núme
ro 33.i de 1925; ooInlparecerá én tér
minode dieZ'días antee.l Juz~ado dé
\nstruocjón 0'6 la UniJv~:rsida<l. de esta.
Corte, Secretaría doeD. F~zmIri Suá'..
rez, najo rup'ereibimiento de que, en:
otro caso. loe paI'ará el perjuicio a qqe
hubi~re lugar con: arreglo í1 la ley,

42'86

SELVA BERTRA..."'l', Ramon; hijo de
Miguel y de M.aría; domibiliado úl~
mamente, en. Gironel1a; oo-mparecerá
en el termino de diez oías ante ~l ,
J'uzga(1o de Berga; ba.jo g,percibimien", '
tooe ser declarado rebeMe si no lo
verifica, cfuno c()m'Prendido en f') nil
mero prim'ero del articulo 835 de 1ft
ley o'e En,fui'ciatniento criminal, para
éonstituirse ,'en prisión. oue llene de
cretaida en causa por, al~mj.ento qe
bienes, jn~rui<la l)l}r dicho Ju~ado

hajo e.l número 7 de este año: las se
ñ.as del proce."iM6 ron: veintiocho
años de edad, casado. llrof.esilón cof
tador, ojosparoos. nariz regular. color
moreno, 'estatura regular: v·estÁa. 'or
dinariamente chaleco", y: ~ntll.l6n dfí
paño(), gorra y. alpargatas. . .

" '4196

2.977

SILVA GARCB"Manuel Jos~: de
(Hez y nueve años de edad, soltero;
hi,jo de Eduardo y de Rl}sa, nat.ural
de Canda (Orense). 'Vooino de V'illá'
nUiwa, labrador: procesado por hurto';
cO!r%llp'll.rooel'á ante' elJuzgaoo-d_~ iI1$
f.ruceióri 4Je Mieres dentro del térmi
no de di1ez dfas.llara constitui'Nle en:
prision, íldvirtiéndole' que dé 110 cb;rn
parooer sera deciaradu 'r-eooMa y le
parará el perjuieio a que hl1bi~'re Iu~

~~ UM

2.978

SORTANO GARCJA. Ramón; hijo d.e
Foernando y de J)o,lores. 'n3tural í:1e
Mál~a, de ~tado c.a-Slldo. profe!3i6n
chófer, a.e trehita: y tres años; domi!
ciliado ~1J.imlfll:llen'~e é:ñMlldrld, callé
df:l Ü>~i'los,m.~~l'o 1.5. piw cuarto,
derecha.; prI\C6sn.dd' 'POI' lesion~ en
~t1Imal"io núm-ero 113 d.e 100'5: campa
rE'{',el'á en término de' diez díB"ante
el Jnz~ado de instrucción del distrito
del Centro de, esta Corte. Secretarfa

, del Sr.L6IPez (le Pnndo. para lloti!l
carIe el auto de' térmilnaci6n de.. su
m31''io y em:pl~zRrle para: ante la S11-

,per!C'ridad. blljO aoereibimiento de
s-er declarado rebelde y, varada el
t:>rriuirio a (me hubi'ere lugar.
" , " - 42,75

~.97i

2.97.i

2.973
fr.. • , •
~ , .

SAN JOSE, Marino; de profesión
.jornalero. de unos di~z y ocho años de
edad; domilciliado últimamente en
Vanadolid~procesado por, hurt.o; co-m
parecerá. en té';OOino d~ diez dIa~ a~{e
el Juzp.adode mstM1oClón: d€l dIstrItotle la Plaza, de diclla Calpital, Secreta
ria de D. Faustino Mato, eón objeto de
uQtiñ:Clirle un auto ce p!'oMflami:entó,
t'ecibirle doolaraci6p. ind~atoria y
~onSlitúir$e en prisión en la cáre~l de
.li'cha dudad, bajo apercibimiento de
-tllie si i¡ó 16 vei'ifica le parará el per...;
jbicio'~ !lúe hubiere lugar en derecho.
, .' " 1,259

2.972

SAMPERE ROCA, Daniel;, de ciIl....,
cuenta y cuatro años ,de edad, estadl;l
viudo de ,profeGi6n comerciante, natu- ,
rel d~ Zaragoza· domicilioo.o última
mente en Madrid, cane de "las, Infantas,
nÚnlel'O 7; prooesado pui" el dento de
estafa: comparecerá en término de dlez
día-s ánte el Juzgado de instrucción
del dislrito del HOsPicio, de esta Cor
te, Secretaría del Licenciado D. ,Pe~
dro Taracena Jontoya, COIJK) co~pren

ID do en el párrafo primero del articu..
,lo '835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, apereiibidoque, de nO compa
recer, ~er-á declarado 'rebelde.

4279 ,

:2.975

"sAI,Z ASENS¡'O, ,Carlos; ,hijo de
T{lmi'ó v de Inés; nalural de MadrikI,
deesh.¡lo solte~o¡ profesión jornale
ro, <le diez y nue,:e años" de ~~atura
aH,~pelú yojo-s ncgros..narl:.r.ecta
y"buencclcr de rostro; domIcIhado
líltimamentc en la calle ~ Peña Her
bosa, número 12, de SanL'\nder, pro-

RUIZ FERRE, Jo;;é¡ natUl'al ~e Gra
noUers, de estado soltero, profesión
jOfllalero, de (}incu~ntay un añ~;hi
'jo' de' Felipe y de Polores; procesado
,por el delito de hurto; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgad!)
de instrucción die SabadeU para oons
'tituirse en prisión que le ha sido de-,
cretada por la ~riorrdd en méli
tos del sumarionÚJllero 209 de 1925.

4210.
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Reseiia.

Policía judicial proceda a la busca
OOp-l!JI'~ y ec!n~ucei6n a este Juz.","'ado i .
a IIl1 diSPOSICión de los referidos~
cesados.· ....

At.ienza, 24 de Abril de 1927.-El
Juez, Florentino Galán.-EI Secreta-
rio, Facund~ G(}y. .

J0.-4195 -!

.RADAJOZ

Don Julio de la CUEWa y Donoso.
Juez de instrucción de este partido.
. Por el pnesente edicto, manoodO

hbrar en el sumario núm. 68 de 1927
"SO'bre hurto, ruego y eneanro a t..od'aa
las Autoridades y Age:ntes de la PoU
era judici'al~ praetíquen ~stiones para
la busca y res~ate de una cartera~
oontenfa un billete de 50 pesetas, tma
mo~edia:de plata de 5 Y otra de 1,~
traIda del oolsillo, en el sitio conO(i..o
do P?r MQlinos de los Ayalas y ae I:a
propIedad de .Antonio Rubio Navarre.
y e&sO de ser hatida será :puesta. .;
di!:lPosi ción de ,este Juzgado, en un.hkl
de las personas en euyo pQder se eD.
cuentre si no acreditan su le"'ítima
adquisición. . :o

Badajoz, 2~ .de Abril de 1!)"27.-El
Juez, Julio d~ la Cueva.-El Secreta.
rio, Enrique "G. de la ~osa.

JO--i262

Un par de oortes de zapatos de s~
· fiora de material de color. .

Badajoz, ~ de Abril de 1927.-l!I.
Juez. Julio· de la Cueva.-El S'8r,reta--"

• río, Enrique G. de la -Rosa.
JO-i263

BUJAL.-\..~CE -

En virtud de providenda dietad&
, flor el señor Ju-.z de instrucciOn de ~
ta ciudad de Bujalance y su partida

: se cita y llama, por térmim de di~

días que empezarán a contarse des-de
el siguiente aJ. en que el presente
aparezca: inserto en la GACETA ·DE M....-:-

. DRID Y Boletin Oficial de esta pI'OYiIl::'
· cia, a la persona que se er-ca duef"¡;a;
de 140 bombillas de luz ~léctl"'i(':a, mar,..
ca "Phili'P5", que fueron ancont.radas
iooendiadas el día H de Marzo ci.e 19-2·S
en una de las cunetas 'de la. carretés'.
de El Gal'pio, a unos do;;.cicntos me:'";
troS de -al· ví,il. férrea. en el kilómetro .
40-9 más 400 m~tros de la linea de Ma
drid .a. Zarágoza y a Alieante, para que '
seot'esent.e -en dicho J~aflo, r.~lle4e.

ARRECIFE

Se¡¡as del autor.

claro, lJelr~ N. en nalga izquierda, eo,n
una nube en el ojo del mismo lado,
con jáquima y a.parejo en buen uso,
propiedad. del vecino de ViUa.n.ue:va
del ROSario Domingo Fernández Gon
záLlez.

En eump,¡imiento de orden de la Su
perioridad dima.nante del l'01Io de la
causa núm. 6~ de 1~22 por lesiones,
el señor Juez de instrucción de este
Jl'~idQ ha. dispue.st-o, en prQlVid~ncia

de este día, se cite al penado Leandro
Berroúdez y :Bermúdez, para que en el
término de diez días, contados desde
la inserción de ·la pre~t-e- en el Bo- Don Julio de la Cueva y Don~
~etin Oficial de La provincia y GACETA Juezd:e instrucción d~ este pa~tid~
DE MADRID; comparezca ante la Au- Por elproeen.te edicto, mandado ti
dreneia provincial de Las Palmas, a . brar .en el sumario número 56 de 1r1!7
'fin de que le &ea noti:fi.cado el auto de· sobre hurto, ruego y enear....'.) a toas
condena reca.idQ e-n el e:x;presado rollo, las Autorida.dofJ~ y Agented d~ la Poli-

Y :para que tenga lugar la citación cía judicial practiquen gestivnes p~
aoordadJa.; ex:Pido la pres-ente en, Arre- . la buaca y rescate de lo gue Se rege
elle.. a 12 de AbrU doe i927.--El 8eCI'6_. ñará,. sUfltraído. el d1a i5 de Marzo úI-
taxio-, Salva-dor Jiménez. : . timo de un carro que estaba en Puel.:-

JO-H~ ta de Palmas, de esta ca.pital, propi~,
dad de D. Eugenio Fuentes Martín, y.
c.a.w de ser habidos, serán puestos a
disposici6n de este Juzgado con 1&5
personas en cuyo poder se eucuent1'e3"
si nQ acreditan &u legítima adquisi
ción.

Un sUjeto de regular estatura, dcl
gad-o, un poco chato, color IDgrcno,
ojos tirando a azules, melI~do, e-u as
pecto bastante vivo, vis-tiend-o traje de
lana. cla.rD, (. a luto en la solapa, y
blusa debajo d;e ésta, gorra del mism()
color, pañuelo de seda negro al cue
llo, zapatos brodequines ne.:,"'Tos,todo
en buen uso, y como de unos veinti~

cinco a treinta. años de edao; hecho
ocurrido en dicho anejo en la posada
de José Sánehez PeTea, la. madrugada
del 12 del actual.

El Juez, Mariano Lacambre Garera.
El Secretario, Antonio Rerraro.

JO-i,260

ATIENZA

Don .Florentino Galán Santamera,
- Juez m-¡¡nieipal. de esta villa .en fun
.. ei<lnesdie' inslmooión del p-a.rt~do.

· Por la pT~~nte· requisitoria· cib,
- llaano. Y emplazo a. Emilio y Luis ·Ji
: ménez Pisa, de veintiséis y veinti~~és

años de edad, respectivamente, hIJOS
, de Antonio y doe Amparo;nalurales de
· Palencia y V.el'Íll,· de estado solteros
• y prof-e-sión "cest.eros,· sin in.<;.trueeióD.,
, de estatura regular, color moreno,
· pelo negro, domicilia~ últimamen~e
· en Madrid, PtLeIlte de· Valleoo8, earrlo
dePicazo, ·núm. 27, letra B, y cuyo pa~

· radero a.iCtual se i-gno:¡:a, como com
prendidos en los ·números p;rimero y

: tercero del artíc-ulo 835 de La.. 1e-y de.
Enjuiciamiento criminal, para qu~ en

· el término de diez dias, contado-s des
de la inserción di3 ésta. en la GACETA

· DE MADRID Y Boletín Ojú:ial de la pro
vincia, comparezcan anre este .Juzgado
con objeto de notificar1es·y emplazar
les ante la Audieneioa provincial de
Guadal-ajara, El-n eLsumario.que con el
núm. 54 del año. 1926 se les sigue en
este Juzg-aOOpor.e-l &Jito de r~;

· bajo_ a:peroibimieqto que :de. n~ vel'i
ftearloserán;d,ceclar¡ldo,s re"OOldes y les
parará. dperjuici~ a que hubiet:e lu-
gar con arreglo. a. la. ley. - ,• . ..

,AlmisIOO tiampo ruegQyen()ftrgo 8.
todas las Autori.dades· v~erit~s de la

Jú-430i

Yegua de once a:fí.Qs, de 1,38 metrGS
(le alzada, C&pa blanca, raza. esp.afi.ola.
hierro de la Agríeola E3p~la en la
~a dereob.a, y el del Féniz~~
ita, letra R. 10. en la nalga izqu~rda.

lIla<lo en .AJmadé.n. a 26 de AbrIl de
J-927.-El Juez, Juan Antonio Cabe..
1Ill.S.

ANTEQUERA

~-Un oaball-o pelo lazano, de ,seis años.
inás-,de marea, lucero. calzado de los
~ies; '. priwpio calzad:o de un.a roano,
~n-'~a~jo-y -ca.Dezón de pesebre.. nu-e.;.·
¡¡'9;cpropióMI vecino Qel.. anej.o de
~jalJo-sé Jiménez I)om.fnguez.

'Un mulo de regular alzada. tordo,

JO-4219

:vecino doe sevilla, de treinta y seis
¡aiíos de edad.. de estad.Q soltero, 00
ehero, hijo de Antonio y de j.\Il,anuela,
-lmYo paradero ~ ignora, a responde~
Pe los carg-os que le resultan en su
mario que instruyo; a¡percibiéndole
que de nO verificarlo será declaNIdo
rebelde, p<p"á.nd{)'le los demás perjui
ti os qUe haya lugar con arregl<) a la
~ey. . ,

-A la vez requiero a los señores Jue_
ces de- instrucción, asi oomo a las Auto
ridade~ civi}¡eg y militares y Agentes
de la Policila judicial, para que p-ro
~dail. a la busca. y captura del e:q¡re_
eada procesado, y en el caso de ser
ha.bido, sea conducido a mi dispo-si
~i6n a la prisión pI'leventiva de este
partido.

Dado en AlgecLrM a 22 de Abril
"de 19·27.-El Juez,M~guel Angel E.g
pina.r.~"El Secretario, P. H., Jul1Q
Fuertes.

Don 'Mariano Lacamb-ra GarC1a,
1'Uez de"instruooi6n de l,a Ciudad y
!P&'tido de Antequera. •

.Haso SMeil': Qu~ en el sumare; nu
Jriero. 52 de 1~1 po-r hurlo, he acor
&00 .se iD:sette el presente, por el
cual ruego J enc~o a 1M Autorida.
ij¡es y ordeno a los Agentes de la Po
ljeía judicial procedan a la. busca y
OCupación de lo,sustraido, que pon
~Tán a m! disposieión, c()mo asimismo
1». detenciÓil). y su ingresQ en la Cároel
del incutp.arlo, por haberlo acordado
así~n prowido df\ ~8't.a fecha.

l! . Señas de las caballerías.

. Don Juan AntoniQ Cabezas Romero,
;rUlezoo instrucción de este pal :.ido.
. Por el presente ruego á. to.Jas las

l,!\.utoridaOOs y eIllCargo a los Agentes
&. la P()licía. judiOial pracU-quen las
WOr'tuoIlas g~ti-ones para la busca y
~scate del semoviente que después se
.tesel1ará, desaparecido la rioob.e del 23
&:1 240 de los corrientes del Quinto del
[M-esto de la dehesa de Caslilseras, de
~te. témtino,. al· vecino de esta -ciudad
Estanislao Tejada Go~ález; p.onié~'"
~lo, caso de ser b-a:bldo, a d~gI

nión de este JuZlgado, CO'n las personas
~ euyo pod-er ilegítimamente se en
euentre, pues así lo tengo dispuesto
en· el sumario núm. 29 de los de es-te
aflo.
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hurtados.,del sitio "La Dehesilla", tér
mino.d~ Carboneras, la 1lQcbe del 13
de Marzo pasado, y '8. la delc~óri de
!os .a'!,tores del hecbo y personas 'qu~
Ilegítlmamente. tos 'pos.eaIÍ.

Serias de los .sem.l1J)ienl-es~ .

, Una· yegua de diez &10:5, .alzada l.:i"9,
pelo castaño, raz~' espailola, peloa
blancos en Jos oo.sttUar~ J:..tf>lTO Fé-l
nix: Agrlcola anca -derec1.la.
. Una ,potra. ¡pekl ..ca::>Lauo, .1~5.,.de a:
za<l.a y de ~noe meses, :S111 h~e{To.

. Dadú'en La-"'Carol-ioa a 22 de Abril
d~ 192:7.---EJ J-uez, TeóJil0 i!&ribano"""';
El SooI:etario. (ilegi.b:le).

J Q..,...-!,24'Q

. DonManuelC8.rl'Ión Br~• ..TIai
ce ins!r-~~:án de este Frt'kfO. '

Por tapresente cito y llamo a'l pro
OE'Sado en caUf18 número 43 de :1926
sobre burto lulIn Santiage} FajardQ
de diez y siete años, hijo lia Jel'Ónirtlo
y Carnu!J1. soltero, ean1lS~n),natllral

y vecino de Afham1n el Grande, cnyQ
pandero se iplora, P3l"a que df!!lho

_Jlel ·ténnmo de diez d18s. oontado!!l
~ el siguif!tltil a!U i~ión en el
Boleffn O(icU:Jl de k "Pl'ovimfa y- G.&.4
CBTA DE MADRID, compaJ'eZ('''& ante 8lt"'
te 1~ a ftn (le ~stif,utrH ..

Don Teó1t.lo EScnl3oa:no Quintronill~
Juez de· instruccIón :je·ste i,al'lll:to.

Por la presente r.ue&,o Y ~n~argo a
todas las AuLo-ridades y Agentes (le 13
PGIIr;Ía. judicial proeedan a la bU~ca y,
detenCIón de un git.ano oonocido ..por
~El ExtremeiiQ Tarlajill.a", de estatu
ra regular. delgado, ,1iSll.b<t bIgote y {la
rocía tener ,unos CU<U'eI\l.a w1.o.s de
edad, vislien~p chaqtieia je pana lisg
algo ,cJai'a, paGtalÓI1..de pana ~~oy
sombrero -deal.a: ancllade. igual .color.

Al propio Liempoei:to:y empJ.azo, al
:rt>ferido :sujeto a fin 'de·que delltmde
diez días lCllll1paezea '3ri~ :la Sala de
&~dieneia E1t. este 1nzgado. para. '$a
ó;ídQ ,ea .et sUIDm-iQ número 5-2 de 1-926
sobre hurto ..de eabalierta:s

Dado en La CarolirnJ a 22 de A5ri1
de 1l}21.-E1 JUez.·Teófild.BscIilt::l.no~

El secretarío. Rafael Cámara M<JI'E'no,;
,. JQ..--'--424't ,.

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. victor :Serrana Ti'igue::"os.
Juez de ins1.rl.1(lci6n de e..~te partido
ha a-eardado. en providelleiade esta 1e
cb~ 'en-el sumario que;se ~cea
el número '20 del crño ~ual portO;,i':~
ción, '~n -e'i:tl!-dfl!" 'Pfl.l' m~md~ Ja-pr~

sente Agt'I~tma"Sáilcbez, 'Moriesoo PMr>....
11>: AJej!l.ndro MQro y "Vicente Garet¡~~

, veeinos de Espeja. "cuyo aef.llal p-irrade_
: ro .se ignor.a, para que o"mtro .del tér
. mino de cinco dfas cOInparez~a.n ~n es..;

te Juzgado oon el fin de recibirles de~
. cJaraciÓn. en 'coneept~ la 'p.ti¡!Os,

apercibiéndoles QUe de no comparacel'
lp.!" parari elpeIjuiei~ a 10.8. 'ha,
lngar. '

·Ciudad ROdrIgo. 23 de Abril de ·m27.
El5ecratario judicial, A.niéetoBoooo~

, .J0----426ii
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Cámar.a Moreno.-El Juez. TeofiloEs_
cn"lJano. . ' , ','

..J:~2~

. Don. Teóftló Eseribano Quintanilla,
Juez de instrucción de este parl.ido. .

Por el presente ru.ego y E.DCar"'O a
todas las Autorhl<J.des y Agentes de la
Policía judicial procedan a Ja 1m.ca y

'I'estate de doceC'.eI'~ de matro a
sei::s meses, castra.dos, p'e'so una arroba
aproximada ea-da UDO. pelo blancU2.Co,
algooos neg:l"O::\ .dnco c~nraja &reja
der~baY: cuatro elln .sacabocad.)s igual
oreJa, de la prc>pieu-ad de D. Luciano
Rodríguez y otros, que le fuero.u hur
tados en lérmino .t:J.€ Baños de b Ca
$>eria "'El Mesto" 1=1 noche del 7' del
actual, y a la detención del autor o au

.t?res .del hecho y personas qúe ile..,oi'
tlmamente los 'posean. "

Dado en La Carolina a 21 de Abril
df:'! ,1927.--'-El Secretario, P. tI., Rafael
Cámara MQreno.-El Juez, l'aÓflloEs '
cribaDo. ' ~

J0-4.236

Don .~Io EseriooIlO Quínta:niUa,
Juez de instruecion de este partido..

Por la 'Presente rllegtJ y nC.ol1"go a
todas las Autl)ridades y Agentes -de J«
Polic1a judicial procedan a la busca y
·rescate da los semovientes que al Dnal
·se expresan. propioe delvecinu de Li
~ D. BernsrdinQ liménez lndaTte.

- Don Tt\ófllo EseribarioQuintaniUa,
Juez Oilil instrucción de~ ~rt.Wo. .

Per el presente I"tIlego y '~ncar-go á
t~sl~A:t~()rldadesy Ae"entE'-5-, ·de la
Poll(~fa JudiCIal pl")c'~an ~ ta buséa y
rescfrle de ·una bUrra, ~Ilna,~gra, d~
naeve años de t.odad, 'raza llS'pafio.la. y
una, 'Cría. de veinte me51eS, Cht:sEd)lllrro-,
ruCH) ()se:tI,ro, oon un- IUITar('fl un cos
tilla!'. <le la PJ'opiedad de Pedro Gal'
cía RlKlnguez.que l-efu~t'on h<tirtad.os
d-eI sitio "Cañada' <1e POritel<ls:"tét
mioo:de Ballén, el '(lfá'19 de Febre
ro "pa~do, proced iéhdose tI." la· deten
eión, del autor ·fi atr.,.o~ qel hecho y
~erSI)Das que Heg1timamente Vs 1>0-
sean. . . : .

lli.do ep La 'carolina a 22· 00 Abril
. dei927.--'-EI Secretario, P. H., Rafael

Cámara Mor~o.-El Juez Teófi10 Es
. cribano. .-

Don Teófilo Escribano Quib1aniUa.
Juez de i.n$trucción de este ;partido.

POi", -el p.reseo..l,e rueg'J y encargo a
todas l~ AuLori.d.ades y A"enles ,de la
Potiefa. j'Udicial pr::..c:edan ~ la bu~ca y
~te de una burra, rucia, clara, pe
queD~ cerrada sill hierro, y un crian
zo, BIJO _de la misma, rucio,' pequeño,
de un ~o, qu.e !e fueron hurtadas a
Victoriano NartJnez EsouUa la noche
del 16 al 17 del actual de la debei!18.

, llamada "El Con~binchino" de este
término, prooediendo a la deÍeooión de
los au.lores del hecho Y poseedores ile
git.imos.

Dado en La Carolina a. 20 de Abril
de Hl27.-EJ Secretario. P. H." Rafael,
Cámara. Moreno.-K!. Juez. ThólUcEs_,criban<l. < '

Señas.

San FI'a:ncisoo, número, 5. a Prestar
declaraeH5n y a contestar al ()freei
miento; b~l() la preveulJión ,de .que si
·no, lo verifica le paraTá -el ~l"JoieiQ
a que. haya tugar. '

y para que eonste, en cumplimien
to a .lo mandaño, exploo, ~l .r'resen~.

BUJalance a 23 de Abril de H127•..;....
El Secretilrio, Jo.sé de los A1I"e~_ .

,: J0--4227

GAMPILLOS

Don Bernáhé A. Perez JirÍlénez,. .Jl'08Z
de instrureión' deeSta,v:ma' y !Su par:
tido~ '.

Porta presente ruego y encargo .a
todas las Auloridades. asj, ú.iviloo et mo
mIlit.areS" y O~.d.eDO a' toiJOSIOb d.:lrrrá.~
.A,g-entes d.e laPírlicia judi.cjaI. proce
dan a la .bu.ooa y rescate de :In que se
ditá, hurtado, al veeino'.1e Teba don
Francisoo Javi-er Martin.(Je la HinojllSa
el día H ai 15 del actual <lel .8iHo
Los Prados, de diebotermillo, a ....:f como
a ta. detencIón .de· la persona en CUlJo
peder se ~&cuentre. si no 8C~¡jHa su
l~.gitima adquisiei6n,poniendo' uno>; Y
otros a mi disp·osición, caso de ser
h«b1doo;' puesa-sÍ 10 um~O'() :lt'ú'J<'ado
en el sumal"io número 22 de 1927.

Una mula llamada"" Peleg,;na", ' de
1,49 metros, pelo negro,. espuilola,. mar
ca en la nalga izqu ierda, ,Jtro, elt "Plile
tilla izgui<erda, bragada, bebe I'U negro,
pelos blancos por bajo de las, or-ejuB,
iffi, ta :nalga derecha el hierro d~ la
TInion 'Ganadera, letraM. ::11110. 2. '

Otra mula llamada KM oJi'\.,", de
.~ie{e años, igual alzada que la an:,crior,
·ta;Pacastafia oscura:, ra.~ .~añr:Ia.
igual hierro que l~anteriol' y, el de
la Compañ1,aFéni:x Agrícola' en la nato
ga 'derecba,'bragada, señat.esder tiro
en costíTIa d-erecba y' el hierro de. ti
Unión Gana'dera, M.-2~· .
..Dadó·en Campillos a 23' de Abl"il de

t"927>-:-El Juey:,. Bernabé ,A.. Pé"!"ez:-'El
.Jecretario judicial, ·Federicob-rel!ana.

. J0--4197

CAROLT.'lA (LA) , .1.

Rese1ia de lo8'8e1novientea'..

De Juan Antonio Linares..
. Yeguanegra., de nueve años. aboea- ,

da a parir, hierro Fénix paletilla iz
quierda y tabla dereeha ce.! -cu-ello.

De María Obispo Nieto.
Y~gua de veintidós años, f.55 de 8~

zada,castai'.a, raza ~añola, ealzada.
de las dos manos y pata izquierda ne
vada, junto ala gupa. hierro F$l.i.I
J .. .núm.7.

Dado en La Carolina a 2i de ABril
~ '-927.-E1~~,p'. B.OJ naIael

Don Teólllo Escribano {~üintanilla.

Juez de "instruCción. ..re este .parI ido.
Por el presente rUtego y ~Ileargo a

1:odas 13<8 Autoridades. y Agt"DL.e>. de !a
Po¡¡'cia jud.icíal pr'ooedan a la bu~a y
re..c;cat.e de los -semQvienJ,es que al fi
nal se expresan. '1'le fl.ler(}n.hul'lados

_ en término de Baños el 11 t1e1 actual,
. y a la detención del autor o a'utores

del hUM y personas ,que ilegítima
mente los pooean.
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Don Eduaroo Monzón y FernándeR
Tl'ujillo, Juez de instru~i6n de este
partido.

P0r la presente requisitoria ~e cita,
llama y emplaza al procesado Antonio
Inoba Guerrero, vecino ce Benaoc:a:z,
para que' en el iITl{lr.orrogable térmi
so de diez días, contados u~sde la pU~

blicación de la presente ~n el BOMtfn
Oficial de la provincia y GACETA Dm
MADRID, WO"ll¡)arez<:a ante este Jl;z
gado a responder de Jos .-.argos que le
resultan en la causa. "obre ia..;'¡ltos,
número 13 del año 1927; .loajo n~'f.l'ei
ciblmi.ento. si no }ov~rific:r, (' -ser
declarado rebelde y pararle el perjni
eio a que huhiere lugar en deroohC.

Al propio tiempo l"llegC a todas las
Aurori-dades del Reino; así eivHes eCI-'
DIO millta're8 Y ~. cualesquiera otro
fuero y enC3l.J9 S 105 Ageate~ 00 ..

r

D. Francisco GarcíaSuerrero, Juez'
de lnstrueeión· de este ptll'-t-iOO.

EL. VlI'tU<l d~l ,presente, que se in
sertará en la G,\CETA DE MADRID Y Bo
~elín Oficial de la provillcia de Mála
ga, y COffi(J dimanante del sumario nú
mero 20 de 1927 sobre hurt-o, ruego y
encargo a .tmios kts Agentes. de lá Po
licía jUlHeial y 1l!'eI'Za de laGtmrdia

"" civil pt,oeedana la busca y rescate del
-semoviente que después se r-eseña,
propiedad de Bernardo Garda Sabo
r~dO. vecillQ d~ Cortes de la Fronlera,
que fué burtado en la ~oche del 12
al 13 delaclualen la c.ehe&"l. d~ La
Zarza, término de dic.b,a villa, proce
di<iooose tam.biéna la del.eneión de~
ilegitimas .poseeool"es,co-n el autllr ()
autores del hecho, poniéndolo .todo a
disposición de este Juzgaiio, pues así
10 teng~ aco-rdado en la causa de re
ferencia.

SeñD-s del semovil.Jnt.~.

Burra de :ocho ~os, alzada t,17, ra..
za española, rucia (>¡;cura y a.."egurada
de la' Compañia El Fénix: Ag"1cola.

Dado en Gaucín a 22 de Al>ril dé
· 1927.-El SecreLario. Licenciado Julio
Marfn.-El Juez, Frmlcisco Gareia.

. JO--ií98

GRAZALEMA

Sánchez, vecino de Cortes de la Fro-n..:
tera, IQSque fueron burlados en la
nocfre óel 14 a! t5 '¡jet aclual del mon
te Huerta Barea, térrniM mm;Jcipal
de meha villa, prooediéntiose .~ién
a la detención de sus ;legilimos po
~dores, coo ~l autor O, 8utores del
h~ho,· poniéndolo todo a dispoolSie-iÓill
de est~ J':Ilzgado, pues asf . lo tengo
acordado en la -e.a.usa ite refel'encia.

$efi,m de W:f¡..8emotr¿enús.

Una yegua d-ecatoroe afo.s, raza es...
pañola, CMtaña oscura. d.e 1,46 00 al·
nda, hi-erro .o IOarea particular J. a
en la nal",ooa derecha, armiñada pías, y

Una pOtra de un .año. de pelo casta-
· fio c1aro.caJzad·adt~:'ln~q)ies, de i,25,
· metros de alzada, raza pspañQla.

Dado en Gauc1n a 2í de Abril de
· i9'27_-FJ, Secretaria; Licenciado JuU>o

Marín.-:El Juez, Francisco Garcia.
.. J0-43f4

das a los .veeinós de Luisiana Fran
eisco Pérez Márqnez y Pab'lo 'Olmo
Rojas. respecliv(jmente, del molino si
to en este término <1f'nominado Valde
(;sñas. e3'l la noche del 2S .al 24 del ac-'
tua!. poniéncTo·las, cúo (le ser habidas,
a dif'posi~ión (].e ec;te Jm:rra(jo_ com'o
n!"~'mi~mo. y en la cáreel de este par
tido. para que lengá lu¡tar la e,ntrf>za,
las pe1'!'onas en cuyo po(fpr aqnéllas
!>e' f'1l('~]f'fJtren. si :no acrooitan ~ le
!!ftima:· ,adonisici-ón.. i .los -aulorf!J': de
lasustr~~ióIl.::por tenerlo así a~:rda
do ell' fO] i"umario· n'Úmero4{)de :1927,'
sobre hurto. ..

D. Frnnciooo Ga:reia GueITer~ Juez
de instrucción de este partido.

En virtud del presente,. que se in
sertará en la GACETA DE MAnRJO y Bo
letífl Oficial dela.p:rovineia de ili!áJa
ga, y oomo dimanante del sumario nÚ
mero 21 de 1927 oobre hurto. ruego y.
eneat'g'O a todos 105 Agentes de la Pc
Dc-ÍQ judiciaJ, y fuerza de la Guardia
oivil proeeoo.n a la OOl5Ca y rescate de
loo seroovi&ltes. que después se re~
ftan, -ptolJiedM da M-elehor Sánchez

• D •. Ant.o.nio· Ca:moynn P=cual, Juez.
de instrucción del parUdo de Eeija.

Por la preseate ;ou-ego a. todas las
Autoridades y encarg-o· a todos. los
Agent-es de la Poü;::;[a judicial p-rOc€
dan' a la busca y rescate de un mulo,
d,;; ~Üi; añus ~ edPd. i7"o.S.t.afio· G~urc,
caslrado, de 1.51 ~tro$ de alzada, c"n
bierro del Fénix Agrícola en la ~alga
derecha. suslraída de fa.s fliecinueve
horas del día 19 del actual al día si
guiente 00 un manelH~n, sito a unos
400 meLrosdel Rancho de las Pila.", de .
e.<.e término. oonde 5e eneonIraba p.i.S
taníkJ, a José-Rodríguez St>viHano. ve
cino de Marinaleda, poniéndolo, caso
de ser habido. a di$ip{):)1'Ción de e:..:;;te
Juzgat:kJ, como asi mi;m:¡o y en la cár
cel de este partido para que tenga lu
gar la entrega, las pe~onns en cuyo
poder aquél se encuentre, ~ no
acreditan su legítima adquisición, y
los lll,Jtores de la sustraCf.ión. por te
n-er1o' asf acordado en el sumario nú
mero "4 de :t~~7 sobre hurto.

. Dado. en Eeljaa 24 de Abril d~ t927.
El Juez, Antonio CamoYRn Pa€'(maL
P. S. M.. el Secretario, Federioo Barra-
ohina. JQ-4233'

.. Seiias. '

TTna MTI'a de ~is años. alzaJa 1,!2
rnefrM. capa .rucia. T~za e&!l~oi(}ra, ,
~r(',.a F p . .en lll:eSPClJda derectIa y,
n3~ izcmil'ma. :hnriclara. h~erxo (le
la ~nnw~ftf<l T<'J F/-..7.. A¡<i"'.rma en la
~~f'"rn rlPrP('l1~. Jpl"M1 S. TlÚ1TW'1'() ~. -y
1'.1 ~ 1,l\ Yllnrli~l PTl el l~d(l 17.nlli-eroo
de fa·{'l.l:rl~: afuomW por "Joma".

OtT3 bn":ra11e cinPo años, alzada
1.?fi TT',.trol'<. 't'~pllrorla ~!"{'11T~. ra-T-a
,,~::riiola. 1tm-:lr enl"l lf1*'ll11ilillo rloel
hntzn !7ol1i"rorlo. e{\'n 'el 'h1leTI'Q -de la
t"<'IrJ'!'lll'lfiía d-e ~nroo T'<l. ,Pr-evism·.a
H;"""1l1f'n,,-e I'n la naleti11a iWll,~rrl:lL

F-rii::L 5?:8 de Abril;re ·i927.-'El Jl1~Z,
An10nin ·Cnmoyá.n.~P. S. M ,_ F-e&rico

-Barra-cMna. ..•. 3"'0-1313

..,~-..

D. Antonio CaDlo'Yán Pascual, ;r~
iIe ~Mn del partido de Eclja.

· Por Jo. presente ruego a too88 129
Autoridades y eDea1'gO a todos los
.Á@eIltel de la Pollda judiefaJ prneU
quéD ~t.iVaS geSJone5 y di1iJ;eM~

para la bosea. Y reseate de 1&13 dos bU
rras qUB luaro 'se l'esefiarán, sustra1-

.p. Fernaru:lo Higueras Brirrl1fia.
·J"uezde instrucción interino 'del dl~
·tr1to'·de la Jzmli-erda. dees1:t capit-a1.

1';n virtud oel pre!'lerite. que !'le in
,seriará'en la GACETA DI); MAnflm y Ho- .

· lelin OficW de e.<;ta provlndrt. se ~:¡

fa v ll:lm.a por lérmin0 dI': diez días
a Ji]oaneiscll Ruiz Torres. OP rmlrerda
y cuatro años. cal'3da con Tomá.": Ar
naz Marl1nez. vectna '00 esbl c<lTlital,
en la casa conocida por la dpl Cafe
Un (barrio del Campo de 111 Vf'roa-i1).
y. a su. espo~o; p,ara que d-ent1"O d-eJ
expresado término. eorp<pareuotm . ante
est.e lUZ€'aoo, situado en 1a calle cie
Gónp:ora. .sin nt~·mero, para ser -reeo
nocMa -por los Forenses ··'a llri™nl y
Ofret'..erle l'l snmal'iQtll segt1n{]o. baj(l
apercibimient.o de que Si'. no com~

recen les parará el perjnieio a que
haVa lu~r.·· .

Córdoba. 25 de Ab1'it de- f927.-'EJ
..1n1.!z, :FernandoHigu~ra.3.-'E1 Seel"e
larJo(llegible)•.

D~ Fernan-do H-iguerclsBarrnlia,
Juez de imtrucci6n interino del dis
trito df' la Tzquierda. de esta ca-pifaI.

F.n vi'rtuci del presente. se cita y
llama por término de diez dfM. a
~ont;¡r dp-sde ~u inserción en la GA
CETA DE MADRID Y Boletines Oficiales
dI" Córdoba y Ba-dajoz. a un indivi.ono
('IlH~ dijo llamarse Andrés Beníla Cm'''
tillo, de cuarenta años. natural (e 'Ba_
dajoz. que en .la última :rJ~""pjlrr de
l\l:lrzo()· ültimo es:!uvfll1Osp.edado ,('n la.
fon{\a La Unive.rsaJ.· dee~f.a~Rnit<lI.
deJa Que.se m¿¡r.'bósinabonar pI im
porte. del ptrpHaje. para Que <.\~ntro

del exore$3do. ténnrno eomnaI'ezl':t1
ante' ~~<;te J"i.l~IÚlo; .<:H1Jad{l eri. la calle

;:de¡GóngGt'a. ,sin número, para red
b"rJ.e ,declaración' e:TI'SlHllario -que se

. sigue .oCOD .tal JOOti-"oo. ba-f-n .aol"l'l'ibi
mi~nto de que ~i no 10 "~rifi('a le pa
rará el perjuicio a que t;¡ya lnQ'Rr_

Córdoba.2=>. d~ Abril >de 1~27.-'-EI

Juez.. Fernando Riitueras.-El S€',>{JI'e-.

tarilo, P..R. (ilegible).

prjsión;. apercibido que de 00._ verifi
carlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lu¡¡;.l.'r.
• Al propio UempQ ruego y el1t.:-3.rgo a
]8.<; Autoridades civiles. mPj·.aTpS·· y
opm:'is- Agentes de la Pol1da judí{'ial
proeednn a la husca' y captura de re-

, feriaq -proc€sado. que. C~O de ser ha
,.biM. ponddin a mi dispo:3i-ción en la
· Prici6Ii de e."te "partido~ ..

Dado en Cnlmen}lr [M1taQ'a). 25 de
Ahril de 1927.-"EI Juez. M(l'riil PoI ca
JTi6n.-El Secretario. ~Iignsl Mniioz.

JO-,i311

CORDOBA-IZQurERDA
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,'alicia judi-eial, la buS'ca y ca.ptura. de
'.Jcho procesado, y, de ser habido, JO
~ongan en la prisión preventiva: de
~ste parUdo 3 disposieión da este Juz
gado.

Grazalema., 25 deAbrH de 1927.-El
auez, Eduardo MonzÓn.-El Seeretario,
\tanasiQ Gago. . JO-4.234

Don Eduardo Monzón y Fern:indez
;rruj.ilIu, Juez de instrucción de ~ste
partldo. .

Pl)r el presente ruego y '~n(\argo a.
.todas. las Autoridades, tanto chriles cO
IDomilitSl.res e· individuos de la Poli...,: .
.cía judicial, pr-ocedan a la buses. y de
tentión de Antonio Cano, de Btrrrios;
José Santana, de Málaga, ¡: Francisco
Sánchez, de Huelva, y, ver¡ficail'O, sean

. trasladados a la Prisión preventiva de
est.e pal'lido, a mi dispos.i-eióu, para
ser oídos en declaración en la causa
número 7 del año corri~nte que se ¡ns..¡
lroye en este Juzgado sobre· estafa. '
, Dado en Graz-al.ema a 22 de Abril de

,1927.-El Juez, Eduardo l\1onzún.-El
i3ecretario, AUmasío Gago.

Jl)-H99

GUADALUAR.A..

'Don Julián Garcia Sáin~ de Baranda,
Juez de instrucción de este part.ido,

Por la presente requisItoria citO, lla
mo y emplazo al 'PI'(lcesado Félix.
PUjol Expósito, (a) "M,anco", decua'"
renta: y cinco años de edad, hijo de
padres desconocidos, natural de Za
r-agoza; de estado solteN, de profesión
pastor, con instrucción, babitante en
Predicadores,nÚIIlero 25, Y euyo ac-!
tuaI domicilio o pa'radero :.le ignora,
:para que en el término de diez días.
ecnlados desde la inserción de ésta
en laÜAcETA DB MADRID Y Boletín Oji"':'
ciaT. de la provincia, cl)mparezcaen
la: Sala-Audiencia de este Juzgado Con
objeto de emplazarle para anto ~-ta
Audiencia y constituirse en prisión,
decretada en el sumario que, bajo
el número 15 del año actua:l, $e sigue
contra el mismo por el delito de hurto;
apercibido que de. no verificarlo será·
c:!eclarndo rebelde y le parará el p6i"'-!
Juicio a que hubiere luga'r.

Al propio tiempo ruego 1 encargo
.l ;'odas las Autoridades y ora~nQ a
Jos Ag~ntes de la PoliciQ, judicial pro_
tedan a "la bueca y conducción n: la
Prisión de'. este partido y a mi dispo
~.c.ióll de referido procesad'l.

Gunda.laj.ara,26 de Abril de 1927.
Julián Garoía: Sáinz de Barnnda.-El
SecreUll'io, P. S., Luis Maín.

JO--í318

ICOD

Don Francisco Gareía y Esl~:i-nosa de
los l\'[C).llteros, Juez de- instrucción .de la
ciúdad de lcod y su partido (Tenerife).

. En 'Yirtud· de lo acordado e.n el su
mario núm. 15 de 1927 por rapto de la
\j.oven yel<ina de Buenavista Eloisa'
Dorta Pérez;. contra su novio, y tam
bién'vecino de Buenavista, Angel GOn...
zálezDorta~ por' ~f.diQ del -presente
'se inst.ruye a Tomás, Dorta Hernún
dez, ausente en la .l.sla de Cupa, CQmo
representante l-egal de dioha perjudi
~a$, su hija, de los derechlls del ar-

lIüulo 109 de)a ley de Eiljuiciamien-
10 criminal. ' .

Dado en la ciudad de lood a 18 ce
Abril de 1927.--El Juez Franüisco
G:arci'a y Espinosa.-El Seéretario, Ma..
nne! Nicolau.

JO-4.2QO

JACA

Don Eduardo Vincent..i Bra;vo Juez
de instrucei6n de Jaoá y su ~arÍido.

Por el presente requiero a. .,as Auto
ridades de todos los órdenes y Agentes
de la Policía judicial procedan a 1'3.
busca, y ca'so d-e ser habído 10 PQu'"'"an
a la.: d~sI?osición de este Juzgad.o,c de
un mdlvlduo que se hace pasal' por
Julio Guillén Navasa o Nav.arro, lJULU
ral de Panticos3, hijo de Pascual y de
:Marí,a, nacido el 26 de Mayo de 1893
prófugo d-el reerr..:plazo de i9H, en. di~
cho puehlo, y que fu-é denunciado co
mo tal en la Caja. de Reclutamiento de
Cala,f.,ayud el 5 de Abril de 1923, cie
una taHa de 1,700 metros, con cica
I nt:es redondas. tod<l alreded.or del
cl;lello y debajo de lós pómulos, esLra'_.
blsmo convergente, delgadO, sin que
consten otros datos ni su verdadero
nombre, pues así ·10 tengo acÜ'rdado en
sumario núm. 27 d'e 1926 por el delito·
de suplantación de nombr,e. .

Jaca.; 26 de Abril de 19".27.-EI Juez
de instrucción, Edu.ardo Vincenti Bra... .
v?-El secretario, Licenciado, Anto
nIO González.

JO-'~26S

~ORA DEL RIO

. Don Diego de.la Cruz Díaz, Jup-z de
lnstruooi_ón de Lora del Río.

Por el presente, que se insert.a.rá en
l.a gACETA pE .MADRID Y Boletín Oficial
OlE! ~a proVlIiC¡.a, :r--uegLi a tudas las Au
tOrIdades y Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca y r~scate
de_los semoyientes que el firia.l se re
senan, sustraídos en la noche del 17
al 18 de Marzo último del sitio nQID
brado Estacada de las Qabras, de este
término, y caso de ser habidos, sean
puesL~s a. disposición de este Juzgado,
en umón de f.as personaa en cuyo po
der se encuentren si no Qill"editan en
el acto su legíthna adquisición, prQ
cedíendQ a la, ca:ptura y detención del.
autor o autores de la sustracción, po..
niéndolos en .la clireel de este partido
y a dj-;;P08ición de este Juzgado.·

Seffa.s (le los semovientes.

Una mula de cineo años, capa cas
taña obscura, de 1,35 metros de al...
za-da.

Mulo de seis afíos, castaño <:1311'0,
C-<m. una. nube en el ojo izquiePdo, de
1,5l'i metros ce alzada. '

Y otro mulo ea.stat'1o claro, de eua;-:
1:ro años de edad, de f,4.0 m.etros 00
alzada.

Los tres asegurados en la Compañía
El :Nnix Agl'Íoola., letra S., núm. 10.

Dado 6D. LoN 001Rfu. a 3 de Abril
·de 1927.....,...El Juez, Diego de la Cruz
Díaz.-El Booretar~o, J. Inoceooio BaJ-
l~. .

Jü-UH

Don Diego de la Cruz J)faz, Jaez de
instruooi6n ae Lera de~ Ríe y ~u pa;r~
tido,. ...

Por el presenle, tlUC ~t! i!lserla¡-á;
ello l.a GACETA DE l\L'\.DRlD y, BoleNn
Oftcza~ de esta provincia, i,'Jdas las
~u~:r;Jdades y Agentes d~ la PoliCía.
Judlclal procederán a: la busca y res-:
ca~e de las prendas que al final se re
senan, sustraída,sen la ma.dl'u"'ada del
7 de Fehrem último en lOs di'mt;:iliO$
deAIltoni? R~iz Espaiia y José Ascnjo
Plata, en Tocma, y, caso tIe ser habi....¡
das, sean pu&>tas a disposiei6il. úe este
Juzgado en unión. de la.s pcr50nas en
c1!lYo poder se encuentren, si no (lCre
rJ;_l~n en el_acto ~u legitima Mc¡uisi':"
ClOD, procedle~do Jgualm~nl-e a la cap
tura y detenCIón del autor o autore3
de la ::1uslracción, poniéndolos I-\n la
Cárc'{~l de 06te partido v a disposición
de este JUZo"'ado, causa ·29 de 1927.

Resefi:.a ·de las vrendas J¿ttl'!llllas.

A Antonio fiuiz España:
Una sábana Holunda.
Una: camisa de señol'a.
Unos calzoncillos de caballero
Dos almohadones fundas. .
Una camiseta interior.
Un csr,jisón listado_
A José Asenjo Plala:
-qn traje negro de lana de cabll.llero.
Un vestido de señora (l,)lor marrón.
T¿na colcha de tela vieja.
Un Havero Con cinco ó seis llaves.
Dado en Lora d~l Río a. 25 de Abril

de. 1927.-El Ju-ez, Diego tJc la crur.....:..
-El Secretario ,interino; J. Inocencio
Bailac. J(~---4321

LLANOS (LOS) .

Don Luis Mosquera Caralmelo Juez
de instrucción de Los Llanos i~la de
La Palma, provincia de Canatias.

Por la presente requisitoria-, y co
mo cOJIllPrendido en el caso 3." del ar
U~ul? 835 de la ley de Enjuiciamiento
crImmaI, se cita, llama y ~mplaza al
pro:ceea:do Domingo Lorenzo Pérpz, de
tremta y do& años de edad. h ¡Jo de
Antonio '! d~ Josefa. soltero, natural
y vecino de la vill:a de Garafta tra..

,b¡rjador del campo y OOn irÍslruooióni
de es~t..ura alta, ~lo negro, c~jas al
pelo, oJos oscuros, blg<>te y bar'ba afei
tados, cl?lor mo;eno, sin cillatriz algun~

a.t extenor y vLSte traje negro, camisa.
.blaIli}a y botas amarilla's, hoy ausente.
en ignorado paradero, a. fin de que
dentro del, término de diez días, a.
contar desde la publica-ci6n de la pre".,¡
sente en la GACETA DB MAD'RID, com¡p3_
:reZCa en ~te Juzgado para constituIr..
se en prISIón; pues así se aeorcHi en
la pieza. eo-rre.s.pondiente del número
29 de 1926 por hurto de etectO$ fo
restales y, a.de.mas, pa:ra. notificarle ~l

auto de terminación dictado en. d!Cb.9
sumario y emplazarle para ante .la.
Audiencia. provincial de TeneriIe; bajo
apercibimiento de que, en otro caso.
será declarado rebefde y le parará el
perjuioiQ a. que- buJji-e~ lugar en de.re-
.000.- .

Al propio tiempo. ruegO y eueargo·
g todas las Autoridades y A5'9D-tes- d~
la Po-lieia judicial procod8n a. la. bWca
Y ca.pt.ura de dicbs '$Uj-etD, ponr.éndoto,
caso de ser habido. a disposlelin de
&ste Juzp'd(l en la halón de es:W paP'"
Udo, confonne a l~ di19pu~ ~jí auto
Oe 6 del a.ctua~ -' . - ., ~.-
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Dado 8n Los Llanos a 16 Ile Abril
de 1927,-EI Juez, Luis Mosquera Ca
rnmeh).-P. M. D.S. S., Juan Henríquez;
H-erlláildez. JO";""';4'204

LLERENA
Don Sooundino Mateos Casl,ellO, ac

cidental Juez de illi;tru~ción d~ esta.
ciudad y su partido.

Por el p.resente se intereSa de to- .
das las Autoridades y .los Agentes de la:
Polieía judicial la busca y ocupacióu.
pe las caballerías que a: continuación
se reseñan sustraídas el 9 del aclual
(le la :linca .. Cerro Lobo", ténnino de
:Valencia: de. las Torres, pertenecien
tes a Custodio Sánchez Ramo':>, Y. caso
de ser habida, sea pue~ta a di.sposición
de este Juzgado en unión de la~ pel'so-:
Das en cuyo poder se encuentre, sl
no acreditan Su legítima adquisición,
pues así· lú tengo acordado en el su
mario que con el núnwro S9 de 1927
jJ;lstrUy.D por el delito de hurto.

Seiias del 8emovient~.

Lna yegua, raza del país, ·de onc~
años, preiíada, en días. die parir, alza..
da 1,48 metros, capa ne:gra, atiende
por "Morita", l'eñas pa:rti.culares: e<g-'

trel1a b1anea en la frente, pe.J(ls blan-:
cos en la caña de la mano derecha,
1unares blancos en los cost.illares,· un
innar en el talón del pie izquierdo y
hierro de La Mundial Agrar!aen la
~al;ga derecha ferima.

·Dado en Llerena a 22 de Abril d"
;1927.-El Juez, Secundino Mateos.
El Se~retari{l judicia:l, Licenciado FuL
gencio Linares. Jü--4322

MADRID--BUENAVISTA

·,D. Luis Gasuso y Obeso, inf,erir.o
Juez de primera instancia e insLruc
tlf6n del distrito de Buenavi"5ta, !fu es
ta Corte.

. Por el presente cito, ilamo y empla
zo a.Ignaciú Sotero de la Igles.ia Ec~~
varría, natural de S3Il 8ebastlán. hIJO
(le Júan y Josefina, de veinticinco años,
saltero, mecánico, que vivía en San
Elebastián, Gren Vía, núm. 9,· para que
en el· término de diez días, contados·
d.eJslde el siguiente al .en que esta re
c¡uhütoria .se inserte en la .GACETA DEl
MAnIUD, comparezca en mI 8Ma-au
diencia, sita en el Palado de los Juz""
gados calle del· General Castaños, ron
objetó de ser :reducido a ;prisi?n p.ara.,.
oum¡plir la pei1a qua l~ ha ffido Im
puesta,. apercibido que de no verifi.
CBrlo, será declarado re~lde y fe pa-'
raro.el perjuicio ti que hubiere lUg&T,

Al mi!Yino tiempo ru-ego y encargo a
todas las Autoridades y oI'deno a los
Agentes dE la Policía· jud·icial proc~
dan a la busc.a delexpre.sado :proc~
(lO, cuyas senas persona.les son:' esta~
tuva alta, pelo castaño, ojO.S1 azules, y
coI{)'l' del rostro bueno, y en el caso d-e' .
ser hahldo, 10 pongan a mi disposición
en e'St.e Juzgado en la cárcel <i~ esta
Corte. ... .

Ma<lrid 21 de Abril de 1927.-El Se
cretario, ' JOM León.-El Juez, Luis
CasUl10 y 'Obeso.

MADRID-lIOSPICIO.
;ID! .Sr. Juez de instnlCo..-ión del d!~...

trito del Hospicio, de "sta Corte, en
providencia dictada en ejecu.eión de la
sent.encia recaída en sumario seguido
con el núm. 430 de 1925 pOI' homici
dio por imprudenc.ia contra José Gon
zález López, ha acordado se '5aque a l_a
venta, en pública subasta, el automóvIl
que se dirá, embargado al respousaílle
civil subsidiario D. Juan ~ilva Tiba
rras, por el precjo de la tasación peri..,.
cjal, señalándose para: que tenga lugar
el acto en la ~]a audien~ia é.e esta
Juzgado, el 2{l de j\fayo pró.x:imo, a las
once de la mañana, y se pre:vJene a
los licitadores que para tomar parte
en la suibasta, deberán· consignar pre-.
vi.ainente en la mesa del Juzgado el
10 por tOO de la ta~ción, y que no se
adIDiti·rárl: posturas que no J:lubran las

. dos tercer3gpartes de la misma, pu
diéndose hacer a caNdad ·de 0eder a
tercero.

Automóvil.

Un aJUto:r:uóvil·marca Hispano-Sui
za, c.hassis sistema Birkig, modelo
1914, mat.rícula de Madrid núm. 2.146,
motor nÚIn. '.468, que se. encuentra

.preCintado y depQsiLado en el .garaje
~an Hermenegildo, {.as,1.do en 3.000- pe
setas.

Madrid, 20 de .Abril de 1927,~EI
Secretario, LieenC:1ado Pedro Tarace
na.-V.o Ito, el Juez, AFcadiú COnde.

.TO--'! '277

MALAGA-MERCED

Por la pr&~nte, y en Yirtud de lo
mandado por el . Sr_ .Juez; de lnstruc
ción del distrito d~ la Merced, de esta
ciudad, en providencia de hoy, dietada.
en el sumario que ~gue bujo el nú-
mero 500 d-el año actual sobre homici
dio de FranciS'Co Lauras Arenas, e·on
tra Juan Lozano Rom~ro. se cita. a Re- .
medios Gu-enca l\larfil o ·l';f·ar:fil Cuenea, .
viuda de aquél, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde la inser
ción d-e la pr-e$nte ('n el Boletín Ofi.
cial de ·esta provincia' y GACJ:,-rA DE
MADRID, comparezca anLe este Juzgado, .
sito· en el piso segundo de la easa nú
mero· 25 de la Alameda de AlfaD..;
so XIII, para rooi'birl-e -declaración y
ofI'€eerle dicho s.umario, bajo aperci
b.imiento. que, de no comparecer, le
.par&:rá, el perjuicio que haya lugar.

Málaga, 23 deA.bril de 1927.-El
Secretario, P. B., Manuel Reyes.

JO-43;23

MiARTOS
.. .

D. Miguel Llamas Ro-saIes. Juez da
instrucci6n de Marlos y su partid? ~
. Por virtud de la presente reqUISI
torIa, que se insertará en. la GACETA
DE MADRID Y !Joletín Oficia.l de eGta
provincia, ~ego y ene'argo .& .toda cla
~ de AutorIdades, tanto CIvIles como
tnilitares, y dem'ás individuos de, la
Polfuía ju~i~ial, p~~ctiQl1eil acth'as y
eficaces dIlIgenCIaS para la: lmsea y
rescate de dos yeguas castañas de
diez a doce años de edad, una de ell~

tuerta del izquierdo y luce:x:a; ~GS
muletos de tres años, pardos, sm hie
ro, y un muleto de un· año, rojo,. ro.., .
badosla noche del 2 al 3 de los co-.I
rrie.ntoo a D. Raql~6D. ~arri!oDuevO Ló- .

•

}leZ" Obrero de su cort.ijo denominado
"Los Granadillos", ténnino d~ porcu...
IMl, y caso de ser ba:bidús dichos semo,.,;
vientes, los pongan. a disposición d~

este Juzgado, c()n las pel'Sonas en cu'"
yo poder se eneuenlrcn, sil DO acredi
tan sU legítima adquisición, por te
nerlo así acordado en el sumario que
instrV'Yo con tal motivo bajo el núrne..,
ro 4D deJ corriente afio.

Mart()S, 20 de Abril de .l927.:....EI
Juez, l'vliguel Llamas.-EI Socrctari:O,
P. H., Rafael Fabrc.

JO--i20e

D Mimel LlaIlUis Ho~ales, Júez dQ
insúucd'6n de Martos y !'u partid?,.

Por virtud de la presente requl.sI
toria rue2'O y encargo a toda clase. ~e
AutGridades, tanto civiles como IDII~
tar-es y d-emás indi'Viduos de la Poll
cía judidal de la Nación, practiquen
activas y efieaces diligencias para la
busca y reseate de nueve cochinos,
esiete de una arroba y do-:; G9 tres, ro
bados en la noc'he del 14 al 15 dell1)es
actuaI-de la; casa de la huerta del ~CO..
mendador", término de Porcuna, a An
toni~ Casado Santiago, de .aquellos
vee.inolO, y.caso de ser habIdos, los
pon"'~m a disposición de este Juzgad9, .
con "las persoDas en cuyo poder se .en_
cuentren, .si no acreditan su legítima
ndquisleión. . ..

Así lo tengo acordaclo en .e.l sum~
rio que instruyo con tal mollvobaJI)
el .número 56 del año actual.

M'3rlons, ~3 de Abril de :I.9¡¿'7,~EI.
Juez. Miguel Llamas.-El SecretariO;
Licenciado Mnrtín Muro. 1'Dl"1

JO--t.rv'

1\fEiDINA SIDONIA

D. Franeisco 19ueravi<'le y C1):,(lero.
Juez d-e instrucción de este palWo;

Por el ·pr.esente cito, llama l' em
plazo a D.. Antonio R{llay, D. M·anuel
Ran-ego Sr, Leal Pamet, S, R. OchelU
'TI O. A.' Bulter, que viajaban el día 9
de Enero del corriente ayo en ~ a~'"
tom6vin !'8.pido que haoo el se~~lO
de Sevilla-Algeciras, para atm co-m...
parezcan. ante. este .Jllzgado frntro ~el
término dedl8Z dIas, a contar desde.
la: publi~aci6J;l'dél presente. e!,- la ?,A'"
eSTA DE MADRID, para ~C1blrle~ iie
e,laración en el 8umarlo n1'imero 4,
de 1927.' . .

M-edina Si\1onia, 2de Al)I'll de 1927~
El Juez. Francisco 19ue~kle.-Por

$U mandato. Carlos GOnzáliti_43.2l .

MERIDA

Don Luís 'Tafur v Funes, .Tuez ",d~'
instrneelón de esta ciudad de Mérlida
y su partido. ... .

Por .el presente, y e.o virtud de .l~
acordado :en el sumarlO .núm. 3i (fe
1927 por hurto. de una bolsa dE' ~egu-:"
lares dim-ensioneE', de [.ela ('orrJen~,
de varios colores, cont('ni,~ndo 3~4 pe
setas con SOe-é!1timo,,"- en tr~." hlIletes
de a 100 pes-et.as y uno ·de: a?ñ. r.UY1ls
sefia" v numE'.raei6n ~e. 19nonL ). el
;-est.o- eil plal::r v cnldrrilln. b'prl1o OCU-"
rridú el H dc-1"ndu:ll pn la ,;l.,·,h!;¡ne..
sanl a Eulnlin. riee~I:l:r()hl::l:"l';n. i1 la
puerta de la guarnicion"ría dpo TÚ'ffi:'iS'
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En virtud de Jo aoordaJo· por el ~
fi.or J'U..ez de instroceión de e.....epartl
do por providenda de e;otafech~dic
tada en el snmario que eon el numero ,
18 de 1927 se i~yepO'I' el delítode ,
hurto. por 'la. presente recita al: de- '
nuncianle en diebo smnario José &1- ,
·trán Ribas, de.l: C'oml!rcro~ 've<"ino> de-es;- "
ta localidad. y cuyo 3€'taal para~~o.':)8,
i"'Dora, para que dentro del: lénnma·.'te diez días eomparezea aate este- Jw;..
gado. al ob-je~o de ampliar ,la ~dant
ción que li-ene pr~t.ada.en el mentado'
sumario. bajo a.peJ'(:ibimi~n.lo de. q~
si no lo verifica, loe parará el per,lUIclo ,
que haya rogar en de:rci!:oo. .,

Dado en Nules a 26 de Abril de
192,7_-El Seeretario judicial. Anílaal
Vidal. Jo--i328' ~

. D. Franc-isco R[us y Ripoll, .a'Ccide.n-;
talmente juez- de instroeCfÓfl del di&-

PALMA-CATEDRAL-

OLlVENZA

D. Pa.DlDMnrga. Castro, Juez de.. ins-,
trueeión -de este partido. . .

Por la presente i'equ.ilsitoría se e-ita;"
llama y emplaza' al proe.esaáo Geeilia
'A.randa'Guéllar; d()llliciliado .llltim&-·,
mente en' Sevilla, 't=aHe de San ESte-..
b~ nlÍm. 3-1p InspeeLor proOtictor 'que'
fué- del B2>,c:o Español, de PrevisiÓll, ,
en· dicha capital, como comprendidg¡
ellet arifcnb S3ó.de la ley.OO Enjl1ii.-
ciarilienloerinlina1. para que. eniér
,mi:flc. •de,qumt.o illa:,cl>mparezea a.nLe.
:este JUZgado para ser l-eóut:id~ a ~. :
sióD. decretada en el suma:ne ioolr\ll-."
d(} oonLra el miSllID soore estafa. eoa..
elnúmelin 2: del rorriente año. apE'l"- .
cibido que. de nnveriftcarlo-. le·pan.
':rá. el perjuicio a que hUbiere lugar en
derecho y.8eri deela:rado .:reDelde.. _ ,.

Al·prQpiO' tiempo ruegl)·Y encargo a,
.todas laaAU~Ao~tes de la,
'Poiieia ·judi~ial.p • na .la ~. :
:captura y" eoodu~ión a la ~árOOl d&
este pal'tido,. a d~pos.iei6D de,este .luz.:- .
gado, del e:xpresado- prooesaOO_,

Da<lo en Olívenza a 23 de AbrH de_
192.'1.-El Juez, Pabkdrlurga Gas'ro
P. 5.. M~ el secretario. EnricrJ.& CIa...,
niana. JO--.f209

En' virLud de ·10 acordado por el 58-;
ñor Juez de instrucción de este parti
do, por pl'Ovid-eneía ae esta recua, en
el sumario que por daños pOI:' atrope
llo se instruYe con el número 87 <1e
1926, por la presenle. se CIta a ras
~l'sonas que a 1M cuatr::> áe la (na...
drugada: del día 24,·de Diciembre {lIte
mo ihan en uo auto de la maLrt~ula

de Valencia, conducido paref chofer
.Rafael Puig Cabafión, y. dirr;,cción a
dicha ciudad. para que compa~Jn en
el término de diez dias ante e5te JUZ
gaTIO al objeto ?"~ pre:,-tar d.ec:lara:-"
efón, bajo aper<nbrmrenLo .cW qG~ sr
no lo verifican, s;n ITl80"'ar jnsta. eausa. "
les parará el perjuicio. ~ir::e ,haYII fugar '
en derecho. ' .

Dado en Nules a 2'3 de AbrU."dP; !9'.t7.. '
El Soor~tario judiciáJ, AnITlat'VfdaL !

. ' JO:-~2U8'

MONOVAR

Señas de la caball~ria._

Una mula de tres años, 1,45 de al
zWa. raya cruzada, cebrad~de la5.ella...
tro,con la marca. de la So.~ltodad

Unión Ganadera en la nalg;r dere0ha,
capa' castaoo oscura.

Iffl.do en Montoro a 22 de AJjrH de
1geT.-EI Juez, J~Luz6n 1\-tuñoz.
El Secreta'l'}o, Mariano L6~,

Jü-'i2€'-1
MOTRIL

Don Nicolás Padilla. y. 'Monwl'Q, Juez·
de instrucción oe este partido. ' ,

Por la. pre..<;~nte requr;:itoria, y C~·

mo comprendiOO en'eI arl.ícmf.o-S35 de:
l~ vigente ley de Enjuicia~nto'ilrl
minal, se cna, l1ams: y emp-rua al pe-:
mrd6 José MarfaRodrigllez· AreHoang, '
natural. y . vecino de Guajar Alto-.
de J)rofesion del campo, Yvllyo aO
t.nal yandero se igno:a:p3MlO"T!'" de-n.,.. ..
tro del término fle~ dI"li!f. ~hgttJ~- ,
.testil· én qtte:sp,fyeZea ~i,ns~rbe3ta

·requisitoria ,en la GACETA 'DgMA~m
y en el Boletín Oficial ctf\ la 'P~(}Vln-.

cia, comparezr.a ,el!- la. Sala'-~udlenl}ia
df' este JU7...¡¡;ado a fin de eum~hr In con-:
dena impuesta en, elsurpal')!) n~ml'fo

46 de f.920' que en el mismo 'se S1~Um_.
sobre 'btrMo contT1t" el 'rer~rid{} R~rl

~~i Arellano; a:pel'efufé!1(W~qae€'k
noeortmarecer será. .dec:larado T~eM.
y laparacl: el -perjuicio Q?ebara: ro-
gar- en derecho. , .. ,

Arpmpi() tie1J1llO ruegn y ~n~argn a:,
todal\'la.~ Autorldades. ta~to ~IVI'e<t ~
mo militart"..s e indi~duoo de h Po~r..,.
era. jrnjiciaJ, que pr~et1'an :J~n: !'TJ~
dell'el'erido nenaoo. poniéndole, sr fue_
re habido, á. di~eión de ~""e Juz
gadl) v enTa Cárcel de e,-rte parlido.

nafÍo en ~tril a". 25 de ,Abril ,de
1927,,-EI 1ne:!, Njco.1ás, Pndi!ia.-El
Selm't.ario.Sim6n Chalo.

JO":'-4Z-t7

Por el presente se dejan s.in. efecto
las, requisitorias publicadas ó:n el Bo
letín Ofil.:iaL de la pI'Ovincia de Ah-,
cante,. fecha;c 24 de NOVleombre. d~ 1923.
Y GAcETA DE MADRID del día. anterior.
relativas al procesado VicenLe .Boro
'naL Moranl en causa nÚlli,el'O' 48 de
19'>...3 sobre·' quebranlami~lÜo de con
dena, por haber sido babido ciic.ho pro-
cesado. ,'.

M(illóvar. 26 Ge Abril de 1927.-El
Juez de in;slruceión, Andrés Basanta.-
El Secretario, Vieenl.e Orellana.

J0--4326
MONTDRQ

Don José Luzón Muñoz"Juez ,de ins
lruooiÓn de esta eiudadr y su partido.·

Púr el presenLe ruego y enr.¡¡-rgo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de la Palida judicia:l
de la Nación procedan a la busca: de
la caballería que al final se reseñará..
s'ust.¡-gída en la noehe del 10 al U de
los IWrrientes de la finca .. Mirador- de
Doña Loba". de est.e término,:!;1 ~lno
de Vmafranca AAdrés DÍaz O..ti~, l"U
yo senwvy.enfe-, de ser habido, SE'a
puesto a- dispo-sición de %t.e Juzgado
con ·sus ilegítimos p05eedo~es. según
tengo .acordado en el sumarIo ntmero
48 M 1927.

Don LuÍS Ta..i'nr y Funes, JllC7; de
i.nst.ruccióilde esta. ciudad de Mérida
y su partidO. '

Par el presente, y en virtud de lo
1lrordado en el mrnW'w. que se sigue
00 este Juzgado con el núm. 39 de
! 927 por hurlo de tres oa.bailerías de
la, pertenencia 00 Pedro Delgado Pé
rez y José Izquierdo Pérez, ocurI'ido
la. noch€: üel. 2t ~l actual én la dehe
sa. den()D]inada Coto· Mayor de Vera
y sitio c. p. Caseta de la Gata, de este
término munici,paJ, ruego a todas las
Autorid.ades civiles y miIit~s e inte
reso de los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a loa blL<;ca y rescate
de los se-movi-ente'sque al final Se' re-,.
.señan, poniéndolos- a disp<>sición de
este''Juzgado con las p-erson,~ €on cuyo
poder se encnentr.e'll, si no nereditan
su legítima adquisicioo.

Molinero en 'ocasión d~ que FructllosO I .
Viualno' Cabezas penetró, 00 dicho es
tahlecimienLo, deianao a la puerta del
mismo una caballería. y encima de
~ unas, alforjas contenIeado la. re
&eñada bolsa. nueg() a todas las Al1tO-:
ridadei; civiles y milltares e int.el'e-,
SO de. los Agentes de la Policía judi
cial procooan a la busca y~e.;;c.a~e_de
lo sustraído, poniéndol(J a d.1SP.oSle1ón
de este Juzgado con la persona o rer
sonas en cuyo nGder se hailarer ü nO
aerediLan su le;;ítim'a adquisición.

Dado en M-érida, a 26 de Abril de
1927.-EI Juez, Luis Tafur y Fllncs.
El Secr.etari{), Félix Nogu~.

JO-4S25
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l.rito de la Catedra.l~ .de Palma de llla-
.UOEca. . .
. Por el .p-resenle edic.t.ose ciLa~ Ha..
Ina;y empla~a ,looiooividUQ$ que
dijeron llamarse Mateo PODS (a) "R.a9
cho" y ,Miguel: M()~t.;veeinos de
Lluch~ayO!", ~on domid,Iio en la calle
de: la Fuen1eyCi,udad. núm. 88, ras
pectivameú te~ ~uyos ,paraGeF05 ~ ig-:
noran, para~ {IenlrJ. 6e1 LérmillO de
quinto di~'~onta.OOsdt.."Sde el siguie.n
te ·af. en que,' se publique el pre:i'enle
en. la GAcDrA DE MADRID YBulaíll 0fi
cial'de esta provincia., comparezcan
ante diCho Juzgado para ser ::lídos en
sumario que seinslruyebajo el uú-'
meJ:o & de esf.e año. sobre hurlo de, un

. boá de la casa de prostitución de la
eal1e de Santañy, núm. 5, lle esta ea
pE1al. bajo apercibi-m:f>-l1ll) de lo que
haya 1uga.r. &

•.,' En su. virtud, expido el p~e!lteen

Palma,a 25 de Abril de- t927~-All~e
~. Sehastián '~-E1 Juez,. FraIl
c~o RílIS-

JO-WO·
POSADAS

f ' La persuna o pers.ooas que se erean
dneñO& de dos potros cerriles que 116

presentaban aierro ni seña} de ni:ngv
na elase.qlle fueron aM'oUados.por UD
1r'en la noebe del Hat 12 rlelai:tual
y muertos en el paso a nivel delkHó
metro 460,. mas 68 metros de la linea
férrea de C6n:bbaa Sevilla y térmiDO
de Almodóver del Río. eomJr.lreeerán
dentro del lénnin-o de diez dfas anle
el Juzgado.€le ,instrucción de P05adas
non objeto de recibir¡~s declar-aci(1ll e
iDgtruirlos a b ve'&. tomo perjudicado
del coo1enido del artieu!o tOO de la: ley
de En,il,lliliamienlo criminal en, el su
maril) que por 1aI hecho- se inslrUje
bajo el núm. 52. ,rl-el~iio t927.

Pooaea8, 26- de .Abril de tY.27.-El
A.-ez. de ins.~ién,. liia:reiai Zm-éra:
Jlomero.

J0---t295

p.RIEG{) DE GUE..1IiCA

D. EnillioAguadoy González. lnez
.. in.<;lmcción deo esta.. ciudad y.S!1
pazUda:. .
~. Hago saber: Que en virtud de lo
~~d&. en el sumari'l).qne se· ins
truy~ en este .Tuzgadosobre robo de
t)Uinieut.as· pesetas a Andrés Crespo
Gar-r'n, vecino de Arandilla del Arro
70 !Cuenea)...cuyO heehO-t.uvo lugar
en ln noch~ del 7 al 8 de los corrien
Uls,. jl~etraJIdd el lIutor o.'autores en
81 OGinieüio del .pel"!OOiea:t]:li y ('$

UDa rej1lóe arado.·d~ l~ forzaron
la 1 ~eFta de entrada y otra dedkba
C8f:;t y sé· apoder'aroilde 250 peSetas'
eu. .rr~ ml-Jelesdel Eanoo rjeEsp:'l.lia:.
_ dlt ci-enpeset8S cadauM y otm
de.r.r.CUeJlta,'-y otras ~ pesetas en
-.woias de 6ineo pesetas cada nna.,
a fitl deqne~n Joníediata.;..
_1;':" malliaS' pe1"S'9!Ul5 del pueblo
del rde 'de~ baya visto a .loe
i'e'ftor-'dos 'amores,' nsf como, tsnb;én
a t.o?" el qüe sepa 1l,l'guna eosa ma
~'~ eon'&1 mismo.

.;.¡- misnrot~ se ruega y enn~
ka :" todas las Autoridades y Agentes
ae l;t Policfa judicial proeedan 8· la
~y.~ del atIt.of o ~O'teS:.
de- .rcfereneia,ponWf100J09 a dfsposf_
~fl de este J'm:gado ea' fa cárcel de

esta ei-'Udad. tan pronto fueren habi
dos~

Priego de Cuenca, 22 de Abril de
1927.-BI JUI!~ Emilio Aguado.-Por
mandat.o de S. S., Joaquin c.:ornago.

J0-4249

RAMBLA (LA·}

Don Benito GáNez Ruiz. Juez de
insl.I"ueei(in, de este: partido de La
Rambla. .

"'PO'I" el pre.<;ente.. Pll nombre de Su
Majestad el, Rey Don Al~Oll,;;oxnl

(q~D~ g_)~ 1'11%'0' yenearg{) a. ,todasla~
Aulori(\atJe..; dI> la NaciÓD e ~nr]¡v¡duos

de laPolida j1llÓiciaJ p-roeefll'ln a la
'bUsca: y eapJura de lo-sinaividuos
d~"CoDocid(lS que· al final se expre~a

rán. los CUnl~ !'<4>'·su.Poae antn-res. del
robo 'de lreseaball-P-rias mulares. Vf'..,.,

rrtkad(l el! la ni~J'n/?:ada MI día 28
de, M.a-rzo útt,imopn el" cnrf.ijo denO
minarlo "EIM;irmol", t.él"millQ· flela
viHa de saa~a-ena-~ lO!< (l,ue,. C85'O de
ser habidos, se-rnn del€nirlos y oondu
cido:s 8 la pri-sión r1-e es::t.e· parlioT a
diapesición (le ~te Juzgado.

Señas.

Un gitano de' sesent~ l'Iños. esl~fnrtt

regular, algn Jrrne."o,. h:Jrlla., cnnO"<l.
~U¡:Joniend'o Jl ..Ti,ría~in ltféif!l~ de
qui'nf."-e,"·a vl"mh' flí:ls. hl'll"a ~l1rn~
crmrhJC'imdo un:l hm-ra de- cl.1alro allQ9,'
comprada' en A..;UHa1". '.., " .

otro ~hmo de rlil"Z y oeho a 'Vemte,
~fios, sohTiTtf' del anfm~."hWn ~
TRtf\'}. ~T(l' r"TiJjfo om'l'1T"f3oo. ,iflnfflilcl-Pn-
do nn<lbnrra de seis' l'lñ-O'3. C'l}mnr-;:¡da
en Bélm-ez., "

OtroinrFvi.clno de ~~toc~~f1a~
no. de veinHorhO :t tmnta añffl. b'an:.,.
co. e..~.aturl'!"r(>-g·nl¡lr. ~rn Ja-rga:.' ~;..
v-rero .c()t'{ffihés N::m{'O'; 1r ae&rr,;nñ-~a

lla una ¡rilllnll. jov{>n.M'lñ' fi05c~hafTe-'
1'f::tS rnp.ni\'re~ :r tresgitanmns. nnVR--:
l'6n y nO"\' ~ra!>, d-e- unO'S' !"e~' §
"i-?te- años., .

La RlIlTI:hla. 22 de A'l'rril ¡¡¡" !-er
, El Ju~z. ~nito- Gálv:ez.-'El Seereta
, tia. Juan J:)elgado.

Don' Benito GálVllZ' RuJi. Jüez: de
instrtlttroo de est.e- parlido--de·,La.
'Rámlüa.+ .', .,',... '

POY'O el pre.,o:.enfe. ~ nombre de 811'
Maje-stSd :&1 Rey Don Alfon~('l XlII
(q. D. g.), ru~oyene~o B tod~s )B!>
Autúrioad-ef: de la N-ae'l6n ~ Sll'van

, di~p-onerque por lo~ ind.ividnos de. la
PoHf'fa .tuñ'i~'''I'~l re prarhouen geshO
nes en ftVe1'i~~Í6n de 'Uttén 'Cueda

, ser un individuo cOrno itP. unoS .t'm
cuentá lliiOf" de edad. eaj~o. de. .('"aT-

. tres, de f.6ttl metros de estatlttrt. de
co-fo-rmm-eno; pelo castaño_ t1vba ro
hiay ft~ crecida. cOn una nube en
el ojo dereeho. VistieRdo ~b3.CT·let~ y
pantaU'in osé'ur'OS a rayas. bastante (ffia
teri'trnujoo, y aJ{Iargata5 rnuyusadas,
dOOicándfl.se en esta ciudad a oon'"
callos y a extraer muelas. cuyo indi
viduo faneei6 en la noebe del t8 al
i9 del actual en el sitio d.."n,)rninadO
Los B8ITel'os. el! las afueras de esta
pobTacl6n. y. caso de averiguarse, lo
partici.pen inmediatamente a esteJ~
gado.

Al pl'Opiotí-empo se llama a las
personas que se crean COn derecho, 'a
la suee-sión del mencionado individuo
para qae dentro del término de dieZ
días. contados desde e15igu¡.~nteal plí
que aparezca ~eI'to este ediefo en la
GACEJ'A DE MADI\IJ) Y BOletines Ofi
eiale~ de esta provineür y la: de Gl"a
ba~a, eompl'lrez("&n ante este Juzgado:
eorr objt'te rt-f" ~ibír~' dedaraclóll '1
of~rJf".s el $l.?JT1arie que: CllD tal m&-:
tivo se instruye en eme réier-rco JiIz.
gado. y hacerles entrega, a La vez, de
la eantidad intervenitd::..

La Rambla. ~'5 de Abril de f921.
El Juez, Benito Gálvez.-EI Secreta
rio,Juan Delgado.

JO-4320

ROA

Don Sa¡vador SánChez"'-'Terán, Juez.
d~ ,insLruc-ción de ia villa de Roa y su
partido.

Por Ia presente,. v como ~omj}I'en([i

das en el número "t.ercerO del artícu
te g35de la. ley de EnjUiCIamiento crL
minal. se ('.ita, liaJna y emplaza a. Mana Teresa Amor Rodríguez. de vein
tIcuatro añ(}s de e~a4'. hija de R~sti
lut.o v Celestina natural 00 ~\iha dE
YelLes, partido' de Ciudad Hodrjgo
prpviJl(:ia de Salamanca, amlmi.anle
florera, sin instrucci6n; Josefa mance
E..-q>6sito, de treinta y nueva años dE
ed"cld; de padres desconocidO:), nal.ura. .
de Astore-a, provincia de León, y 'la·
ría Feliclda.des Pérez Ni~to, de tr~inU
y !':¡~te añ~'. de edad., hija de padrE
desconoci-do y de Marra Dolol'i:!s, natu.
ral de Fnent~ de Oñoro. partido di
Ctudad' Rodrig&, provincia de Sala
maneá, y vee-illll' de P;,f~l1~h: ¡)f"'-e-{'~.

das por ~nfefitode burlO- de telas ero
sumario núm. ?:l, dei926, cuyo para·
dero !le tgnO'r'a; para. eplp.en .el ~éI'rni
no de- diez días. ~ontarfos ~de el m
gtlrente al en que la: pre..--ente requi~
sttOi"ioa se inserte PI} Jos pel"Í;kJieosufL'
clates. CfloÍ:rIp3rez.ean en la sala allffien_
efa de esW Juzgado a-l O'bj~to dE: COflS'
tituirse en prisión, Eleeretada por la:
Audiencia provincial de Bu~ 03n la
refer:ida oousa; bajo apercibiml~nta

que de np compareeer serán declara
das rebeldes. parándolas al perjuIcio
a que hubiere ·Iugar- en OOrecho. Al
mismo ti-eompo ruego y encargo a' todas
las Autoridades. así civiles r.mnt} mi~
t'ftre..~ y ordeno a' lO;:<o\~llt., !'lela
Policfa jlMlieial,~8' la basca '1

'.eaptura de las e.x.presadas pr-oeesadas
: y,; c.aso de seT habi~<;. !~,=o ~mzm) a
mi di..o;posieiónen este J~.,

Dado en Rca, a 20 de Ab.,H·de1.9~
El .fuezimnoetor. 8ah'a.tim-"SiBcl1ec
Terin.-El Secretado. Litenciad!l, Jooi
Santiago y Puertas..

SAR.<\DELJ...

Don Enrique Ramos 1\Io11á, .Tnez M
primera instancia de este .partido, .

Por el present.e se anuncia por ter
cera vez que por D. Galirlo Vila AI6s.
oomo heredero de. SU oad:re D. s..'ti~ll.
dor Vila Vila:p.ian;), q~~" L.~ .•. ;. ,-.'.). l'l
cargo de Registrador de 'la 'l?rop:o?dad
d{> Viena v SOO1.. f"11 h "'!""'~!~,.,~ dp-
Lérida, y cesó por 'jubiladón 4mp.! de
esta eiudad, se ba solic:itaclo la devo
lución de la fianza que con5tituye-l'8
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,par·a desempeñar dichos cargos, eitan.
do-a los' que tengan que hacer alguna
réclamación para. que la deduzcan ante
este Juzgado dentro del término de
tres meses, haeiendo ¡;.(Instar que lc:s
primeros edictos -en que. se anunCIó
echa petición se pubhc~(l..n e~ ~la.
G.\CETA DE MADRID Y BO'let1.'/?- O/tcULl
Qe esta provincia de foohas, respec
tivamente, Ü y 15 de septiembre del
año último, y los segun~os.en el JJole
fiR Oficial de esta. PI"OVIillCla de 27 de
Droierobre y GACETA DE l\l.....DRlD de 11
de Enero últimos.

'Sabadell, 18 de Abril de 1{)27 .-El
J'uez, Enrique ~Q~ Mollá.-El se
cretario, Manuel Gl1.

SAN ROQUE

Don José García; Trevijano, ucduen..
talmente Juez de instrucción de este
partido.
, Por el pres.ente se ruega y encarga..

:Jo todas las Auto:ridades y Agentes de
b PO'licía judidalp:r:ooedan a la bus-

, cay rescate de los. efectQs que ~l final
,se reseñ~ que fueron sustraidos el
tifa 14 de Febrero del ~i~io P(Jsada
Cb3lC6n, del término mUIDClpal de La.
LÍttllea, de la pertenencí·a de ~<\.ngel Cas_
tro Oam¡pos. , .

,Al própio tLempo. se ruega. la ~us~a
,detención de,' sus poseedores l[egl
.ijm:os r au~o: del hecho, pOniendolo
.. midlS1H)SlCIÓn en la Cárcel del par..,
¡¡do_

E{ecto$ $u.~traído$.

Un reloj de níquel, marca Rosskopf;
~ billete del Banco de España. de ~5
~tas,10 pesetas en. plata, una. 11
:breta de inscripción marítima, COn fo
¡ÚJogTafía, erlendJda a nombr:.~ ~~ ~
;~ Castro Üam.PQS; un C~~t:H lW J..lla.
'quinista habiJ.i.tado, tamblen con 10
lOBTafía:, extendido al mismo nom~re,
y una libreta inglesa., de navegacIón.san Roque, 23 de Abril de 1927.-El
Juez de jn.strucei!5n aiCCidenL~, .Tosé
Garcia Tl'eJvijano.-El Secretarlo, Joa
quín Fuerte&.

Don José Ga'r~fa Trevijano, ac.cl-¿
, dent-almente Juez Qe ,instmc.ción de
¡este partico.
: Por. el presente se ruega y enaar
i8- ,-,todas l~ Autorí:dades y Agentes 0>6
• Policia judi'C1al prooedm a. la ])US~

0&J rescate del semoviente que al
. ftn sé reseña, que fué sUSLf"':Ido el

d1a 26 ~ Dic.ietnbre de 1926 del s1
'Uo LaS Presillas del término mun!
,8I.Pa:J, Loo RamioS, de la pertenencIa
fe Fl'aD.eisoo Ric.harte Alé.

, J...! p!'C),pio tiempo se ruega la b\!sca
, y deteneión del autor del h~ch[¡, po-#
, niéndoto a mi dispos,Í(lí6n en Jn Cár
-, .~el del partido."

Semovientes su¡;trt.Líl1!J~,

Yegua de siete años, 1,U de ,(izurJ:a,
castaña' oscura, ,raza. p,¡spaüola, mar
~ada: f{limando un triángulo y una
°1'Uz en la p~rte sup.e:qor de la nalga
zquierda y el hierto,d~ la .ijn~ün Ga
,Hdera en el brazuelo IZqlll(:' ~.1.

San Roqu:e;23 do:'".ibri~ )tl. ,192i _---;-.

El Juez de instruCóión, JOSé. G~cía
Tre'V'Íjano.~El ~ooretal'jo JUdICIal.
Joaqnín 'Fuertes.

Por el 'Presente ,~ cita a los parien,.,¡
tes más próximos de Juan ·'.El Mala
gueño", residJente en Algeclra:s, que
los sábados pedía limosna on Los Ea""
rrios, de unos sesenta años, qu~ rué
mu-erto por el tren e:x;preso ¡lumero
95, C()illO a las dieci'Séis horas, en ~l

kil6metro lBS de la línea lle Bobad'l~
11a: a Algec~ras, vestía chaqueta ~akl
y otra de color oscuro,calzollCl!l?S
blancos, camisa. de color can. 1~ .llll
cial Jo, pañuelo COn las JU1Clales
M. J., pantalones oscuros, ~orre8: de
cuero, calcetines caqui oscuro y alpar
gatas, para que comparezcan ante ~te

Juz....ado a fin d~ prestar: 1edla'I'aClón,
ofr~cerles el proredimiento y eDtre~
garles dos pesetas y pico Cíüe il.eValr4
la víctima en causa 31 de 1927; aper
cibidosque si nocomp3:recen les para
rá el perjuioio a que haya lugar.

San Roque, 23 de Abril de Hl,z'7.
El Juez de instruc-ción, José García
Trevíjano.-El Secretario. Joaquín
Fuerteso JO-42H

SANT.AFE

OCGOVU

D. Acacio Oharrín y MarLín-Veña,
, Juez de iMltrucclón de este, parlido de

Segovia. , " , !, "
, P<lr el presenl.e ,l'Uf.lS:O, a tooas. las

Autoridades y AAentes 'de la Autorldad
. p~ooedan a la Ílusca. y oéupa.ci6n_de
las c'aballerfas que después se resl'~
rán, poniéndola.s a disposición de este
Juzgado en uni6nde las, ~rg()n~ ~
cuyo poder re encuentren SI no Just~
fican su legitima adquisición, pues ,asi
lo he aC<lrdado eh el sumario queíns
tl'liyo con el núm. 51 de' .los del co
rriente aco p<Jr <sustracción de caba
llerías, de la p.ropiedad de Demelrio
Robledo Lobo, vecino de laGuesLa,.en
cuyo pueblo tuvo 11lgar'en 12 del C(l-;
rri.enle.

SePias de las caballe¡·ias. ,

Una ¡pollina pel<l pard(l, l)dadcerr~

da, como de seis cUaJ'tas, preñada. ~
unos ocho meses, tiene ,marca en· QJj
hoeico B. algo borroso. _'. -

-Un pollino, pelQ pardo,•.\amblé~ c~.;¡
rrado, alZiada cin~o cuartas, rablcor,¡¡
Lado, marca: en el hocico .¡,;orno la. all..;¡
rerior, ambas sin herrar. .

Dado en Sego-via a 23 de Ailml ~
i927.-El secretario, {ilegible).-E)
Juez Aoeacio Charrín y Martín-Veñ~ :

, , , , JO--4337 '

~UEROS·

D. Benito Hel'nández Gonzál"~:l, Ju~
de instruoción accidental p'e este pari,.
tid-o. . "

Hago saber: Que en la noche. del d~
20 del actual fueron sustraldas d~l
puebkl de San Esteban de la SiJerr~
dos catl:lallería.s mulares, cQn sus a~
rej os, de la pertenencia ue JUaill ~~
nito Berrocal y Zacarías MarUn Hoor~
ta, si,endo sus señas las que se expre:~

$an a continuación. Por tanto, y ~
virtud de lo acordado en el suu:nari~
númer{) 41 de i927 que con tal motivei
se iootruye interesada todas las Au~

toridades yAgentes de la Policí~ j'U~
<licial procedan a la. bUi3Ca de dieh04
somovientes, y caso de s~r halladO€- .l~
pongan a disposición de este Juzgad
con las peroonas en ~Yo poder se .en .
cuentren, si no acredltan1 SU l-egibma,'
adqui$ic~.ón. I

Señas de las caballeriq,s.

Un mulo de seis añ~, ·polo roj~
pequeño, heI1I'aido de las lllanos, ~6s,li!
quílloso para aparejarlo, apar(-Jadq
con Unos lomillos, una manta en mai
uso y un moodH negro. :

y un mulo de más de siete cuartaf
de alzada, edad cuatro a cin"o añ~
con una herida en eJ costillar derecho/t
y lUlOO.res en el izquierdo, y una señat
de haberle dado una untura en la nat..
ga derecha, 81},)llXejado con una alhard«
en buen uso, con atahaITe de cuero.
color avellana, dos mantas de lás lla;..
madas berreildas y una: sobreenjaJ,mQ¡

, de alfOll:Xlbra con una Usta anoha. a c~
dJa lado; .'

8equeros""jM de Ahrilde 1927.-~~
nito Hernán<Iez. .

J0-4336 ¡
,,1

sEvn.LA-MAGDALENA '
." . ~

,. Por la presente se cita a. Juan DÚI.Zi
de UD.OS treinta años,:' ouyas demá9
c.irounstanci-as ~ jgnoran, que estabw
de moro con José Mtiñoz Guerrero,
que "iVie Santas Patronas, 10', 'Proc~"!

sad,o en surnéliI',io por e~tafa, para qu~
en el térmi,ilo de diez ~Has, conta<kJij

, desde el siguiente al en «§le la presen-l
te aparezca. ~rt-a: en la; GAcJi'PA
DE MADRID, compaN\zca, ante esl~

,J~o de instrucci6n de:! distrito ~
1a.Magdaleona, Secret.a.:ría elel Licencia~
do D. Antonio Téllez Nieto, para I'e(1r

ipo.nder de los .caa-gos que contra el
mismo reaulta,n en dicho sumario;
apercibido, si no lo veriíllla, de ser· d;e-
cj.at'a-do rebelde. ' ,

AL propio tiempo, rueg{) y e.Il~a!go
a todas las Autoridades~ tanta CIVIles
como n:liliiar:es y Agentes de toda Cll\.-'
se~e la Policía judicial, que tanproll'"
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dfJ.OOS, así civiles eamo militaireS y de..;
pendientes oe la. policía judicial, pro-4
c~an a la b~~ca. y eaptwa ele díe~a
SUJeto oonduclenc101e, con las seglll'!~
dades 'debidas, a las cárceles de es~
yilla y a disposición de este J'uzgado.
si fuese habido.

Dado en TOTrox a 2i de Ab-ril de
1927.-:El Juez, Manuel Docówo.-FJ.
secretario, lleliodoro Ga['cía. Lo

. JO-'Í2t¡

D. Alfonso Rodríguez Drallg,¡el, Jue.
die instrucción de este' partid.o. ;

PoOl' el presente edicto que s~rá in~
serio en La GACETA DE MADRID Y Bole",
tín Oficiat de Ciudad Real, se cita ~
(}one.e¡p-ción Fernández, vecfaa que fU~
de esta ciudad y cuyo actual parade~o
se ignora, perjudicada en el ;:umarul
que se instruyó en este Juzgado, son!'.,
bmto, bajo .el número 13 de 1925
oontra Julián Abad Garcia, para que
dentro del término de diez días. qu~
OOlIpezarán a correr y contarse desdtl
el siguie;nle '8,1 en que e,l presente
aparez,ca inserto en dichos 'peri6dico~
comparezca aJUte este Juzgado de jns-r
trn-cciónsito en el Paseo de la Bsta..
ción número 53, c{)n el fin de reque
rirle a efectos doe que manifieste si
co;ndooa o no la indemnización de pe..
setas 22,75, declarada en su favor y.
á la cua,·l ha sido condenallo el proce...
sado Julián Abad García, así como pa...,
ra hac.erle entreg~a definitivam~mte 9,e).
'vestidQ y pañuelo que le fué substraí~

do- prevenida que, de no con.~parecer.
1Q •po..rllIá el perjuicio a ql.l.ehubiera:
lugar.

Dad-o en Valdepeñas a 27 de .Abril
de 1927.-El Juez, A1femso Rodrilguez;
El Secretario, Jo.sé Benayide!;.

Jü-i342

VALEXGB. DE ALCA....-"¡-TARA

D. Germán López-Bonilla y Pierna.!j,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido. ' -. í

Por el p-resent.e ruego y enC3.l'go t:
todas las Autoridades, tantQ oilVil~

oomo..m'ilitares .e in,dividuos de la Po~
licia judi,ciaJ, J?rooedan: a la busca Ji
rescate de la Jumenta que al fin~

se reseñ~ propia de ~"'8llio Dí,~
Viegas hurtada en las últimas hort(J;
001 dfá. 22 de lo-s cOITi:entes,. 'de UIlI
finca. al sj,ti'Ú de Malpa&O, ~e este. tér~

.J;nino, y en caso de ser habIda:, la. p_o~-:

g1m a dispos~ció~ d~. ~t:e Juzgado. (I(JU.
~a; lJ:er&ona o pe~ en euyo~
S~ en~uentra; $i no aol"editan ID! 1$
....,u.. o."' t· 16 . .,gullIDa~ &l(l . n. .: .:1

R~e~~~iummt~ .
r

cu~~~b~~teM1:¡:rt(}~~S
~~.:.~~=y e~. ';\

l~ en1~:k~ ~ail~.J.'
de AbrH d~ fm. !mI Ju~ .' .
Lópiert-BOllliH8i.-'l!U~, _ •
I ~ .
sna.rüO., ~':'~¡

VILL....o\."'ICIOSA

D: Ricardo' COJuhí de cel81~ta, Lj
cenoiado en Derecho" secretaria SUB:"
tituto del Juzga.4o-de primen] in;:;lan~
eia doeVilla:viciosa.

, to t.engan conocimiento del paradero
~ <Ucho procesado, prpce·dan a su
cáptura, y oon las segurIdades cOUVo

, :J)ientes lo tra,sladen e ingr~ ~. la
, C<\Jrcel de esta capital a dlsp~sl~lón

QIe este Juzgado por vi.l·tud del mthca-
do sumario. .
, 'Dado en sevilla a 25 de AbrH de
1927.-EI Juez, Ju:m RU:~ Barrjento~.
. . J0-4297

SIGüENZA

En el Juzgado de i~truCt;i;jll de ~i=,

güenza se ha seguido oausa; con e:1
:númerO 54 de 1921 por e:;;tat'a contra
¡José Campos ).\1ora, en la que se na
~ctad.o, por Ja Audienci~ provincl'8;l
~.e Gua:dalajara, s:entenc.ia, I~cha .25 (1e

Enero de este año, cuya 'par\.e ltiSPO-
sitiva: dic:e. así: .
"Fallam~ que debemo& ~OndeIlal' .,

condenamos a J~é Campos 1I1;0ra:, eomo autor responsable de dos. delitos
ije estafa. por cantidad. menor de cien
pes~ta,s, s:in la oon:currenc¡a ce cir",
cunstancias modificativas de Su rE3;S
ponsabilidad penal, a: la pena, mu..."
tuamoente a-ceptada, de d.os me~.CS y
un día de arresto mayor por cada
uno de los dditos, a las McesQrnis
de suqpensi6n de todo ca....go y del d~
NCho d!e sufragio durante el tiempo
de eondena:, y al pago <Te las costas

'procesales. asi CODlO a, que abone a
$ebastián Garoía y García la cantidad
de 12,50 pesetas y a RamÓn Sáinz la de

'i8 peeetas., como indemnización <1e
perjuicios.. DoolaramQS la insolvencia
~e dicho procesado, <1¡proban,do el auto
gue a ~te fin óictQ el Juzgado in,s
truetor, y por ello, y eIl su caso, .n~,..
d«mos que sufra ·la responsablhdad
personaJ. S1;1bsldiaria a razón d.e .un dJa
(lar cada CIncO peseta:s que deJ·Q de sa
tisfacer por la referida mdemnizae>iún;
pase nuevamente ia causa para la: de
signación de los partcular~ interesa~
dios en su escrito de calificación.

Así por esta nuestra senteneia, de
la. que se unirá certificación al rollo
de sala, 1-0 pronunciamos, mandamos y
1l.r'nlamos.~Ildefonso Be1l6n.-Juan A.
P,aehooo.-Enrique Páramo Uuitián. n

;y cOn el fin de que sirva de not1fi
c:reiónllil penado José Gampo.q. Mo~a

00 la parLe dispositiVa (le la sentencl~

inserta, que tendrá lugar s~ publllJa
oión en 1l3. GACETA DE MADRID, pOr des_
conocerse el domieitio y parade....o de'
aquél, e~idoésta: en Sigüenza f! 25
(fe· Abril de f927.-EI Secretari() JtH!.i'
oial, Ulpiano Banz.

SUECA

, Don José Berna! Algora, Juez de
instru0Ción {1e la eludan. de SUe~a. v
$l, partido. . . '...

Por ,el :presente eliwto encargo a' to
da6 las Autoridades. así civiles con::r
militares y demás Agentes d:~ la Po
Jiefa judicial, prooedan a 'la bU~l.'a .
ooup.a.ci6n de la-· bicioleta: qué fuego se
reseñará, sustraída en la: noehe última
del taller que Enrique sanchi$ A.l~:
costa tiene instalado en 1a. o)al\0 de PI~

, Y 'Margan, de esta ci:udaU, detenie:tld~
al 'mismo tiempo al poseedo-r UegUl'"

. 'mó, así como a los' autores del roo0, y

p()niéfido-Io tQd.o, en. su caso, a d!spo
al-c.ión de este Juzgado.

Asi lo tengo acoclado en ~ SUID<1
riQ qu~ se. -i;mlruye COD, el nÚlllero H
de este aPo, So-bN 1'000.

Bicictetq, sltslJ'u.ida.

Nueva. marca "Al.lLo-moto", oe pa~
seo, man.¡Ua¡; can do.:¡ frenos de yari",
Has, l1an.tB.$ ~ aoero, cubiertas "Mi
chelín", sillín con la marca "Auto""
¡poto", u.ÚlD.íero 347.632, Dplor negro
cpn rayas doradas.

Dado en Sueca a 22 de Abl'j~ de
1927.-José Bernal.-EI Secreta....jo.
P. ;a., Salv.ador Granell.

J0--4213
TORRENTE

El Sr. Ju.ez dEl instrucción del pa:l:
tido de Torrente, eh providencia de
.este día, dictada en el s.uroorl0 nüme
ro 95..~2.645 d~ 19:23, sobre disparos de
a.r¡:na, de fu~o, f\eguido contra EJ.n~lio

F,igueroa Fernández; ha acordaJo cita:r
por: mediQ de la pre.s:ente al perjudica
do, Vieente. GH Pira, y a ~OG testigos

, LuciQ Broch PaLmera,. Anton~o G6mez
Peñalver, Ra.!DÓn Calmpos Aparicjo,
.Ana María Atjenza Pardo, Angeles y
Josefa Gómez Atienza, ambulantes to_
dos. ellos, que el día 20 de Octubre de
Hl23 se hallaban acaIDIIJados en la par"",
tida de la Florida, del l.érmino de Al
bal, así COIIIlO también a las. dJem~
personas ignoradas que pued"an fa'CI
litar datos a propósito del Moho de
autos, oourrido en el sitio y leeha in..,
dicados po.ra. que Oo-mplll-eZ:van ante
este J~zgado dentro de diez días, a
oontar desde la inserción de este edic_
to en el Boletín Oficial de esla provin
cia y GACE'rA DE MADIUD, al objeto _de
presta:r declaración en tal 511InarlO;
bajo apercibimiento, si no lo yerific~n

sin causa justa, con tie~o alegaaa,
de in"<lurrir en mulla de vinco pesetas
y pararles el perjuicio legal.

En su virtud, y para que sirva de
citación en forma a los indicados tes
tigos y perjudicado"a:l que se c!ta~ a.de-,
más, para ofrecerle el procedimlento,
conforme al artículo 109 de la leiy de
Enjuiciamiento criminal, libro el pre_
sente, que firmo en Torrente· a 21 de
Abril de 1927; doy fe.-Jerónimo Gar_
eía. J~4255

TORROX

lDon l\:I·anuel pocavo Núifez, Juez <re
iDlStrucci6n del partido .de TOlTOX.

Por la. presente requisitoria se 0118..
llama y emplaza a AntoniO Cifuente$
FaeTD.án<1ez, de treinta y QCho afi9s de
edad, de estado casado, natural de ~
n3JIl1argosa, hijo de Antonio y de Jb
séf,a., VIOOino de carrillos; domiciJiado

: $n la misma últimamente, ho-y ígnora_
. j}q p,arade:ro;·'prooosado suma.rjQ 17 de

.1927; o~cio auxiliar contribuciones. G.
fin de que 'se [lresente eA este Juzga.do,
d~tro del téImi,no (118 di;eZ dfas, p.a.r~
responder de los cargos que le ~eSlll

tan ep la. csut;'a que $e instruye .contra
ietl mi&mo soíbre. e¡¡¡;eeiones iJegales y
c(lnet~tui!'se ~ prJsión, ~o aperel;'; .
bimiento que de, no CúmpareDer será
declaradQ l'ehel~e y le parará el per-
jujcip que haya lugar. .

A la vez encargo a todas ~a:o AutCTl

VALDEPEÑAS I ~,
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D.Lui$ Felipe Gómez, y, Fernández
Mariaca. Juez de primeli instancia
de OviooQ. " . "

Por' el presente edicto anuncio' la
muerte sin testar de D. Jurio G.alán y
Alva.I'eZ Santul1al.lo. oculTiLla en ra ca
sifla del VaBe de las Piedras, término
municipal de Pajar'es, y era natural
de esta cIudad., de cincuenla y un aiio-s
de eda.d, soiLero, indU:51ria! y ve.ciuo
de Oviedo, reclarnlilldose ~ herencia
pllJ.' sus hermanos de' doMe 'vúlwlo
D_ Enrique, 'doüa Mal'calina, doña Ara
ria del Pilar, iJoña Maria del n.IJSal'io~
'dora Adela y D. Vfctor Galán y Alva
rez San luliano; y, se lfam~ :lo l~ que
se' CI'ean eon igual O mejor derecho
para que eompuezcan en e..."-te Juzga
do a reclamarlo den.tro de treinta
dfas. .

Ovi edo, 29, d-eAllríI de 1g-Z7. -El
Secretario. P. H., López Moreno.-E!.
Juez, ,Luis Felipe Gómcz.

JC-t1s'

,PALMA-CATEDRAL '

D; Francisco Rfus y RipolI, Juez
munitcj;pal Letrado del distrito de '1&
Catedral, de esta ciudad, accidental
mente' encargado de laJ'Udicatura de
primera, instancia del mismo distrito,
por traslado dei señor Juez 'Propieta~
Mu.
. Por e-l presente edicto bago saber:
Que en dicho· Juz",o-OO'o se promovió
por D. FMlnci,s(>o Casf:añer Oliverex....
pP.dienle'para que se declarara tmsen-'
le en ignorado paradero a 'su herma..;
no germano D. Juan Castafl br y. OH:'
ver, vecino qtle fuéde -la' ciudad de
SóUer (Mallorca), hijo de Franeise6'y
de·Margarita, y ala vez interesó qtte'
~ le nomh~,,ªadm!nist!'adú!'-de ~
hieDes del referido, amente, y; me":
diant.e-anúP' de 6 del actual aeeedi'-én
dose a lo solicitado~ se declaro amen-'
te en ignorado 'Paradero al antedicho
D. Jesé Castañel' y Oliver, confiriendo
la administración de los bienes de és-,
Le a 'su nombrado be'r'mano - el solici
tante,> D~.Franciseo, con faeUltadpara:.

, representarle en todos'losactosy .con
Iralos, tanto en juiei()oomo tuen
de él. ' -, "

Yen virtud ~' lo awrdado y a loS .
efectas dispuestos en el arUCulo18&
del Código.eivil, se expilde el presente;,

Palma de Mallorca. ,'H.rle .AlH:~'.
de f927.......,El Juez;. FraooiseoRius.-:'
Ante mf, Seba.stián Gazá.

.'

MOTILL.A DEL', ~~.\L.4..NCAR
, ,

Por' haber sido detentd() ,por la
~uardi;a c~vn Noé Ay:u.so ,Maimón. Ye
cmo de- VI)larta. se deja siDer~ct.o el
ed.icto ~n~r.~srindo SU, detendón,pu
bllCadoen In GACETA DE: MADRID nú~
m~ro '4.7,d'P fecha 16 .de FebretO '~
1927. 10-866,

Motilla' dél 'Palancar 18 de .Ál:ITij da
1927.-El Juez"de instrucci6n. mI I,6..:pez oroás. ' . .- "

JO-4009 '

MunCTA-C.A,TEDRAL

las fincás qu.e e-ompr~den la admi
nistración_

'4.0 Para transigir o comp-Toxmter
en árbitros 'las cuestioTl€ll9 en que es-
tuvier.e inleresado el ausente~ .

5.0 Para enlabiar aein<Judas e n
nQmbre del au:rente; excepto en los
juicios verbales.

Queda wl"min~ntemen~ prohfbido
al administrador donar o ren.mciar
éOsas o derechos ~rte.1ecientes'al'au
sente, y comprar por sft} p'}r medio
de' otra persona bienesde-l ausenle; Se
faculta al adtrninisu-J.dor para llevar
po'r SÍ los bienes d·el ausen.~e, no con
ced'iéncole para. ello premio, alguno
púr la a-dminisll"3ción; cíle..~ de com
parecencia al adminblnlrlor interino
D. J.e.r6nimo Castro Céspedes, para
qI1"€1 rlUda (menla d,> In }I!Hnini;;:fl'"aeión

'y la eonfier,a a su hermano· D. Jpsé.
llegislrese e".;;la <¡drn inh-tr--:tm1n e-n el
libro correspOndiente, tómese cuenta
del nombr-e' del JiauUI', 'Pl":~~O de la
renta. y valor Ul'> lo!< hiNW;;: v dl':rnás
perl)nentes. Librese un testimonio de
este auto, con adici6ri delinvent.1rio
de bienes, al adminhtÍ"'d.dor D_ Jose
Ca.'>tro Cé~de5.el qne le servirá de
tílulo' para h:scer valer 'su cargo y
de:;:¡empeiiarlo.

. PubH~ese este auto en In,; perló
d1l?Os ofiCIales y luego que transcurran
seIS meses d~se mienta. Incóe~Q' por
separado la ple~ di" adlnir:i":4ración.

As1'lo mando y firma S. S., de que
eerti11eo.;-FernandoM." Fernández de
Gampa..:......Ricardo ColubI,"

y para. su ill$eroión en la 'GACETA DE
M.nn,. Q~~~'" 1 ... .............~ ....__ J ..... ' "1:,... ,:.11....
~ " V..n.,P'4'U1.1 'IQ. IJ.-...,.;~....Lv-,:¡. -e:-.i't; "'.k.);~-

VlC1fJsa & 7óc'Mayede f~e7.-Et'Se~

crelario susti·tnto, Licenciad(¡- Ricardo
Colubi. , . JO-119 ;

Don Rafael 'D.oilo y Pons, Juez de
inst:-nl'-ción de.l ~istrito.de La Gate<lral,
de esh eapihIL ,

Por elpreE'ttte edicto' se cita, lla
ma y emplazil aJ proceSado Antonio
Morn 'Mái.qnez, etryo dornieili'O se des:.
C'onpce, paragu~'el dia 14 de Mayo D. Francisco Ríus y Ripoll, Juez ac
pl'i6xfmo y tora aSe las dOce de su ma-: ,ci!dental del Juzgado de instrucci6n
ñaÍla compareZCa, ante la Sección.se-' deeldi&trito de la Catedral, de esta
gut:lda ',de ia Audlenci'a dé esta provin- eiudad.
em., al objeú), d-e ' pr.aClicar con su. Por el presente edicto se .cita, na-
asistencia:, Ja'atluacioo prevenida en ma yemplm:a a BartoJomé Fiol Boseb,
el artIcolo ,7~" de .la ley de 17 de l\far~' d.e euarenta añoS, soltero" camarero,'
ro .def908,. a¡¡ercibiéndoJe que f', nO natural y vecino .'. d-e Palma. que tuve
comparecer, a :&Sta. segunlla,,ci~¡ón su domicilio en la ealle de Montpelier,'
se dejarán Sin ,,er~'Cto .Ios beneACl08 ,del easerfo de Son Esp"añolet, bey ..
que concede la ref'erf(la Jey. ' ~norad(J paradero, ,para que dentro

MUl'cia. 16 de, .Abril 'de ,1927.~'& del témlino de cinco .días comparezca,
, J"ue:z. ,Bono iPons.-El SooreLario. anle did10 .Tuzgado.para ser ofdeen
. P.R...· FuIgeucJoNavaiTo. '., - sumari() que,se instruye sobre hurto

, . J9-393i, '~rollos de eabie ilexible para e1ec--
f.ri.oidMl, por denuncia de Franciseo'

i08rti:lloo: QUe en, el ex¡)ei:tiente d~

}Jtrseneia, ainstan.eia del Fiscal, de don
Arseinio CaStro Gé'Spedes, vec-rno que
fué 00 Cao:tie[Jo, en 'este' Concejo, se
dietó con fecha 3{) dé Abril de 1927
~ cuyoa parte dispooitiva' Iitcrnl-
~te dice: '

"El Sr, D. Fernando Marta Fer:uán
~z; de CafillPa. yF~rná.n.<Jez; Juez de
primera inslancia de esle l)artidQ. por
llJIl'te mí dijo: Que a instancia del i\li
pis1erio fiscal debía declarar y decla
raba ausen,le en ignorado paTadero a
p. Arsenio Castro Gés.ped~s,~no sur
tiendo efeeto esta declaración basta
iei5 meses de9pués de la publicación
en los periódi.cos ofieiales; que deb-Ia
IlOnferir y confería la. administración
Ae sus bienoo,invent.ariauosen aulos,
a 9Uhcrmano de doole vincuIt.· 'D. Jo
BB Ca.s<.ro Céspedes, que sale releva
de la,oJ>1igación de prestar, fianza., y se
bará cargo de la. misma, desd-e luego,
Con el carácter interino, previú el ju
rame:nto yadvertenci;tS del caso y de
1initivam.ea.1e l,uego qnesea arm~ este
'auto.

Se le señalan al referido a.dminis
:t.rador las obligaciones sigui~ntes:

1 A). De inscril>ir en el n.egislro de
la J;>ropiedad y a ¡Jombre deLausenLe
9U8 bi-enes, denLro del plazo de un mes.

B) De reintegrar. e.o;te e:q>edienle
llOD. ,arreglo a la ~ua.ntía pendiente y
abonar ioo derechos Judiciales de't"en-
pdos. '

C)Quela. :renta que produzcan los
bienes no puede ser inferior a 80 pe
getas anuales..

D) De colocar el ,dinero sóbrante
de la renta. Ó6S¡>ués de cubiH(.as las
ateIIeioneg anteriores, más los gastos
~ eontribueióri. territorial y lo~ nf,ce-:
S8,1f.jos para eont"!él'vac:ión de hrs fin{',as,
liD. 1:« Caja de Depósitos, cuando cobre
anlJ~~!lt-e, las rent-as. a¡jor;ando el
resguardo a este Juzgado para su
umÍln a la pi-eza de admmistración..

E) Uevar r"-len,ta j1lt:tifieada'de las
rentas percibidas y de los gastos de
Registro; judiciales, 'de cont..l"iooeión y
dem4s gastos qua hIciere, pidiendo re-
oibo.Qe ell09.· .. . ' ,

F) ,y'rendirá oo~nta·'anual"ll~nteal
1U1f€adO de sU 'gestión y tútalm. 'o lt: al
aosent~,.su apoderado o causahabien
fes cuarido"rese en la· adminislración..
. QuOOa: 'autO'r~o l)Or el pre..~nte,

p.al'a 'r~erir a,D. Emilio Tuya Uar:
cía. y a D. JQ.SéCastro Tuer'J, parÓ:
qn~ loe hagan i~etit.rega rIel dinero que
Iiwl 'ingresa:d~en cuenta núu~.3'5.85f)
de 'la. Caja de.\.lWIT'OS ' del Banco de
vijOOl: en GiJón, por ~"Je 'la perte
nencia del ausente D. Ar¡;¡enio Castro
CéspeOOs. i coloears.u toLaJ. en la caja

tde Depósitos 'doode übre:D 'las restan
\es, cantidades de sil, pertenencia,. y
traerá, el l'eS~aroo al Juzgado para
~~.rarló en la pieza 'de ~~mis-

tr"adóÍl.", . '
.-Neoesi:tar.i' el adininistrañOl" 'aa.tol'i-
iáeíóD. judicial: ' , ' ,

,L.-, -Panleoajenar ogr.a.var los bie
hEi:J que CÚ'us4.ituyan el caipital ,del au
eeote,. '& bacer contratos o actos sllje-
f.O$ a i:nscripcióD.. ,"

2.0 Para'eO'IO\.-ar,el dinero sobrante
& ,las ren!.as, dfl6lpués de cuhierias las
..,ligaci-ones de la' administ1'aci6n.an":,,
''es espeeificad:a:s. ,,'

3.0 Para gasto,s ~xtraordiDari.os en
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SAJ.""iLUCAR DE BARR A.i\.n:;;:nA

En virtud de orovidenc'ia. de! seiíM
Juez de primera instancia e fn~
eiÓll €fel distrito de es.te partido. ffic
tada. en er día. de hoy en et snrr.ario
que' ':se ifistri.L,)'€ ÜVll el núm. ::3',de' ,
1921. por hurto de piñas del P-16f:tW
Aljzaida. de, este térnIiJlQ,se l;;fm ~

Francisco RomeI"l) 6areía '! J(!Sé Ji
ména; Rni'z,. "f'eefflos de estlf cmd3d 3
euyo aetual-paradero se ignara, para
que comparezcan en su Sala-au?ie~
cia de -este Juzgaoo OOHfro del termI-
no de ocho días contados desde el si
glñente al en~~st.e. eQict(} iUei'e in
serlo en los peri6ill&0&, OOléia1es,..,COil
ol.J.jeLa Qe recib.hfes. declaracíón '. ea
GO~ d.ein~' ña,io.a¡;¡e.rekbf
mienlo de>se~ decia.J;ados. .íll.CIiI:soo. de
la m:u1ta de. 25, pese.tas..c:o.nqUe '~eres
OOmB~ s.iB ;~iu:Wia.(fe ail~ra~ r.

atr~ deretmiJiaci{l];leg a· fin de-. obH-'
garres a efectuar' dích~ e-orÍ'1p3:reeen-
cia.. . '. , '" ., .

Stntw.sr di':B~t!r de Mn'il,
de 192"1.-El .Ju~"José-.~it' DeFgMi~

'&lsecretarfo iutie'i:íno,' Ari16s'. G. Dli-reno. . '. ,.' ,
'J~i~

T'AL...\'VER-\ DE LA REIN_"

mesooSU$,~,cags.B.~

1().t .y ,tOO de la:, ,calle d~ Bai'roso"de
dicha villa. y C3."JO de ser hllb-idos"le4
remitan a dis-posicitín de es-te Juzgado
ron las persollas en cuyo p.úOOr se. en
roentren, si no acreditaren en'el a(,to
.su legítima adquisición.

Dado en la: 'Ra.rnbb a: 18 die' Abril
de- 1927_-El secl'ewio~~ :Delgaciu.!
El J~ :Benito Gál'Y$. .

JIJ----.,jO:M

En: 'Virtud de 10:~ por € l 00
fiD!" Jue:l de .in3troeeióft del partido
encwnprim-ieDto ,de~ de,)a ;:iou~

rioriWd~ dim-áDance del Sml2B'i& nú-:.
m2FO M de:1926, po_r~'Ü3pa-'
roy te:menm,de .2ii'mas,.seguido'en '.
~he·Jnzgado ceatr.3. Booifario ~ma--

, devilláy Francisco Monge. pClirIa.pfe:
sente' Se ei-Ila: a . los testigos, cuyu ac
tual paradero se Ignora, y qu-e pstu
vieron domiei:Haoo.s. \U-Umamente en
!.a Uña, JoséVázquei, Piedad Soto.
Hilario López· García, Val-entín Me
diavilIa D{¡az y sabina A~..r& Val~

deón, para que e:k día. 3 d-e-bJ& 'pI'Ó-;
::timo V'emdero. ala$'die2.·h~~
'P~ mte la Audiem:ia ¡wü-vwci.al
de R.e6n pMa" en eon-tie:pW ~ ~Sigoo,.
~ir al· jnicñJ e.r;a~de Qicoo~

,rio.; :a~dbiéndDles que si.. 1ej~ de
coIDpal·eur. les parará. el p~.t'j~i.€:. a '
que haya. lugar.

Riaiitl,15. de. Abril de. f9.2L-El Se
oretarill. ruü~ Li~ílldo,. p:ñs
Rubio EscuderQ... .

&irennstancias y. aet!laJ p~radero. se
ign&Fa, para que de~ óe:f térmInO
de diez días, siguientes al de laálti-ma
inserción en dichos peri6<lit:cseiic-i<I.
les, 'tompareuan ante- este- .i:ügotdo..
sito en fa planta bttjade las~as

Consistoriales de ~$ta villa, p:tta, ser
redUleidas ,a prísi.)n en sWltati() que
eo.,O el núm. 233-, Ue H}-2G se m3tI'uye
sobr-e lesiones,. b:lj&. ;;.pereiliilinienLo
que, de ~. -v:erificarlo. se.rán dedara
dos rebelde5, parándoles jos demá6 I
perjuicios a qne haya, lugar. eon arre
glo a derecho.

Al propia tiempo. mego. y ene.argo- a
tOOa\i las _wtoriGades. tanto c.iviles
como miliíare;¡ y d·emás individuos Ge
la Po¡ida judicial 00 la. nación,. pro-,.
eeda¡¡ II 1abu.sca. y 'captura. de. referi
dos, poniéndolos,. caso,~' ser habi~
a disposic.ión d~ este. .Imgado e.I1 ludi..,
dad deprEllSlOSpt~ionalmertteen la
eáreel de esw. partido.. pues as¡ ro ten
go acordado. p..[}. auto de esta. fecha,.

.' rlicL.a-d(; en maLiCifJí"Uldo Sl.lIT1.a.rtO.
Dado en Posadas a 13 de Abril de'

f 927.-EI Seeretario judicial, Luis
Medina.-EI Juez, Marcia! Zurera.

JO---4fflf

PL1'EBLA DE _o\LGOCER

D.lfareelo- Rfvas' Godoy, .mez {le
i~i6n de Puebla. de Afc(¡cu' y m
partido.

Por- el presente mego, y e-utaJ'go a
todas las Autoridades, así civiles como·
militares, procedan a la b-u::;ca y res
eat-e del <5le'mOViente, que luegu se- :re
señará, desaparecido s0bre las úitimas
hGr-a:; -de. la té:.r-:t~, f!eLdia' _t~4q.J.·adUtd
de mr wril mmemnto a la easa de la
dehesa ..AdeMítlan-.térnlm& de E...'"'P&':'

ITagosa de Lares, euyosemQvi'eDte "!S
de la propiedad del ganadero de dicha:
dehesa Anastasio ~lo~,CahlmiItlas"

&asG de ser- habioo, 1-0 poagan, a dis.
posic.ión de esi.eJ~ cUt.t'~ ¡:;a:
Elonas en cuyo poder se hallare:o.. si- no
acreditan su I.egí~ima.' aéqWsici6IJ;
pues asf lo tengo áeoroado· en, el su
mario que instruyo con el núm. 9 deL
earrieIlite afo.

Señas del ~weJ.l1e.

: Un b~rro pard'O, de cuatro años, pe~
queii-o. de c~~ cuartas, L&&Mros ro
zados d,el atanalTe y desherrado.

-DOOoem Puebta.ge:~ a 1& de
Allrii '..,' t921~E1 SecJ'e!.ari~ Pedro.
Caballero.-EI Ju-ez, MarceIo IUv:iS

,J:0---4<r47

,R.tú$LA. (LA¡

Do: ')!m-eiaJ Zuren y·Rom~ Jnez
oe iIl&,~ • P&$Iidas 'y snt:par
tiOO-.

Por vi-rtud de la presente reqtrlsl-"
~, .~ se iMe'rfam en la ~A .
DE' M.4BRl'DY. Bof'~í1le$~ de
esta-prirm:itñl y ht de ~-na. sed-"
ta. Han1a.Y emplaza a los., prooem
oo!;Mí~~ la eñiz MtJfñm; de die
eioe1tO'~lioS'de edttd. soJr.~ro, j~,

natU'r'l"fJ de-.&ijR. 'Yécino de~
conl"is.i~ liJtimamMtf! en htn'r.l
(}el Uia., Jtije de Anwmo. f!r m.Crilz
M'Olimcy- Amonio de la: Cruz i\lolimr,
de C{T:1l'P.nf.ay·'dos: ::riio:;-. ,~, "j'a:r
nalelm'.'(~i~'mtfun~ Y~ad,
hijo, de Mi¡mef y M~~~Efemás

JO-3'tH,g

PAUiAS-TRIANA

roSADAS

D. 1\fnrmf Znrefu y 'Rffl'Ilel:D-r Juez:
ce insLrueción de este partido.

I>,or 'vrrtnd de' h presente rNflrisi
toña. ruego y eDC'al"go a' toda c-ta...~ de
Auf:orldMes. tanto. eTviftt?s tromO mm
taréSy Porreta. jndi'eillf, la IH1~· Y
re:ooaf.ede 10 queaI final ~o, 1"0
badtl- a-i' v-~uliJ ~' Al~~~ ~~ ,,:g!g
Juan G'al'cfa PriP.tn la Jlntbedel3 al
4 del actual de una cuadra m~ente
en la ea.~made Peona'J camin-e-l'~ de
la carrelera de CÚ!'ti't:ibaa Palma ~l
Río, del término de la primera pobla
ción, y caso de ser hahid<>, sea pu-est.o
a dispo3ici-óll. d~ ,~.st.e Juzgado con 8U<S
tenedores il-egftimos. c-"
. Así lo f.engo acoI"dad-o en el suma
r.io qne tnstn:ry& roo: tal !'~ baj:(J
~I mím. 43 de 1.927.

8P..siiis M kT AtIrlRtIo.

Un:mut9 ea¡p(Ju,. pasa'.tl.e daee a:Ms-,
ae éood, l"3St&ñor f.5l "l!eU05 de' al2a
da. hJa~ en los oostilllU'eSYroaa-'
duras en -r;a ~t'uz y e-ueuen~ marca
de- . la '{'onmpañht 'El- Féuix Agríeola,
V.-of, .enla~na i%qnierd8. "

'DOO6-ell~ a'2f)·de .MInI 'da
19!7.-EJ~ JutM-illl. liais M-e-
(lina.:..-m J'u~ ~, Ztlrera y llQ-,
~ero:.: . , . , JO--iO.tO

·u .'

]911 el sumario númúo 16 del co
rri:rlte año,~ estafa. el señ~l" Juez
de instrucción del distrito d'e TMana.
de esta cíudal y su partido. ha dis
puesto en provideneia de- este día se
cite al denunciado Juan Romero Me
rino, a fin de- que ell" el ténn~no de
diez dfa5. eOntados ~-e la in·se«ión
(le la presente en la GACETA DE MA
DRID, C'OOlp-31'ettl!' ante e~te- J:uz~rlo.

para, ser ófdoen d1rno-suroori'o, a,pe!'
cibKlo' de C[1':rf.>, en otra ca~ le w-rará.
el perjüici'Ci'a 'queha-yu 'Jugar. ,

y par,a su i:rrsereión en la GAcETA
DE l\tUJRID. expido 'fa vrese'IJte en I..as
PaJn'I:l.S a13 de Abril ne f927.-El Se
eré,f..arío-. Domingo Doreste.

J0--4004

Segura Rasa!, ,bajo aq;>erc.ihiIn1Íenta de
pararle el perjuicio. &. que hubiere lu-
ga..r .en deredlo~. '.'.
'En SU -vírfud expido el presente en

PáJa.o.a a 12, de Ahri1 d'~ f,927.-El
Juez, Francisco Rins. - Sebastián
Gari.
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~n euyo poder 'Se eneuentren si nQ
¡justifican en el actQ &u legitima a¡'l~

, -quisic.ión. :

Señas ae los se,movient€s.

, Una yegua de die-L y siete años de
edad, de alzada 1,49 metros, capa

'baya, raza española, pelos blan{los en'
la base d-e la {lrin y armiñados en las
¡manos, en la, nalga derecha la letra T
.i1 de-J. "Fénix Agrfcola".

Una potra de dos años de edad, de
alzada 1,43 metros, ca,¡pa baya raza
española, extremidades, cola y' crin,
negras; raya de mulo y pelos bl8,ncQ&
en. el superior nalga izquIerda T H.

Dado en TaIavera de la R-eina, a 12
de AbrH de 1927-El Juez, Esteban
Puras y Sierra,.-El sec~tario, Libe-
rato Uliuliá. '"

JO-3933

TAJ\1ARlTE DE L!1.'E'I1A

Don Mauricio Vidaller Esteva, Juez
~e instrucción ejerciente del partido
de Tamarite de Litera.

Hago :saber: Qüe en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se instruye
sumario con el númaro 10 del actual
año 1927 ~bre hurto, en el cual he
aCOTdado la inseroi6n del presente
edicto en la GACETA DEMAoRID a fin
de que portadas las -!\,utoridades y
Agentes de Policía jUdicial se proceda
a. la busca y ocupación de un toldo de
tenr. n~ev~ll' -~!~ me.r'P~ a!gr..2!!.e, fie- ..!UlOS
einoo metros de largo por cuatro de
anoho, dJesaparooido del kilómetro 21
del canal de Arag6n y Cataluña en la
noche de¡ 19 al' 20 de los oorrientes,
así oorno a la detención de la pers<Jna
en.cuyo pOder se encuentre, l)Oniéndolo
too'O, caso de ser habido, a disposici6n
de este Juzgado. '

Dado en Tamarite a 16 de Abril de
,1927.-El Juez, Malli.'icio Vidallcr.-El
~ecretar¡'o accidental, Juan Gracia.

JO-3988

TELDE

Don JuUán Santos Cantero, Juez de
instrucción de Telde. L-

Por el presente se haee saber: Que
en el ramo de responsabilidad pBTSO....
na!. del Prooosado P~dro Jurado Mora
les, en el sumario 2.925 po'!" but'w,
se ha· dictado, con feeha 1 de Febrero
de¡ corriente afio, auto cuya pát-le dis-
positiva dice así: ' .
~Sn .señoría, por ante mí el secreta

Tio,dijo: Que debía dejar y dejaba sin
efecto el auto de 19 de Julio de últic..
IDO ;por el que decretó la prlsfón pro
visional del procesado Pedro Gareía
Jurado, cuyo yerdadero nombre es Pe
dro Jurado Morales, y anulaba la re
quisitoria 'Para su llamamiento y Cl3.P
tura, que fué publicada en. la GACETA
DE lIiLo\DRID de 8 de· Agosto siguiente
y en el Boletín Oficial de la provincia,
p.x.pidiéndose, para general c{)nocimien
to, edieLo, qu~ se fijará en la puerta·
(le·' est-e Juzgado y!;\e insertará e.n ·la

. G,(CETA OE MADRID Y Boldfn Ofiríal de
. la provincia. . . , '

Así lo mandlS y firma el ".~fioT" aon
Julián Santos Canté'm: Juez de ins-·

. t:rUJcci6n de esta eiudlad y su partido,
Oe que doy"f~.-Ju1iánSantos.-Narci
5P Rey~.'"

y para su inserci'ón en la GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro
vinoia, para general conocimiento, dÚ!y
el presente. ., .

Telde a 25 de Marzo de 1927.-El
JUez,.., Julián. Santos.-FJ~ secretario,
Licen~iadQ Narciso Reyes.

JO~4015

:vE:LEZ-M.ALA.GA

Don Joaquín :VHches Burgos, Juez
de in&trllooión de ~ta ciuo.ad y. su par-'
tido. . .
'En :virtud d-ei presente edicto se

ruega y ~carga a todas las Auti>rida....
d~ y Aor.-entes de l.a Policía judicial
procedan, a la busca y rescate de loo
efectos y metálioo que aJ final se rese
ña, que fueron sustratdos el dfa 15
del actual dei 'sitió Ventorrillo del
Coleno, del término muniCipal ,. de !:lsta
ciudad, pertenecientes a Rafael Bloeno
Bustos; pues así lo tengoaoordJado en
el sumario núme:ro 30 del año actual
sobre robo.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga. procedan a la busca y captura
del autor o autores del hecho ysu
lietención, asi como de las personas en

, ooyo poder se encuentre lo 'sustraído,
aino acreditan su legíq,roa, adqt',isi
~jón.

Metálico y efectos, S'lLstratdos.

Treint:;¡,. pAS.etas en cinco. monedas
d-e a duro y cinco-piezaS de a peseta.

Dos bacalMs de un kilo.
Dos salchichones de Vich, doe igual

peso.
Seis rosquillas de pan.
Una colch2. c.amera color c~laba7.a .. ·
Dos sábanas holanda.
Una chaqueta color caqui.
U"na funda de almohada, y
Una cadoena, COn medallón cuadrado,

de oro.
Dado en Vél-ez-Málaga a 15 -de Abril

de 1927.--Jm. Juez, Joaquín Vikhes.
El Secretario judicial, P. R., Amadeb
Téllez. .'... JO-4054

VILLAO~IEDO

Don Fernando R.evuelto y Sanz, JueZ.
de instruccion del partido de Vi!laca-
rriedo. '

POI: el presente ei~, ll&nlo y empla
zo a A;rístides, Uai1!fD:ez. }".ernández,
procesado en el· sumario seguido en l'S
te Juzgado porv-arlas e~Lar.as lleva
das a efecto ¡por el $iszmo, para. que
en: ~l término 'di diez dlas,. contadOs
des{le el sigufenté al, 'en que< e"Sta re-
quisitoria soe inserte en la GAOETA DE
MADRID, compareZ<ea: en mi Saia-au
diencia. con el objeto de prestar am4

pli~ión a su dool.:araci6n. indagatoria:
apercibido que, de no verificarlo, será
dooJ..arado rel3elde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

A! mismo tiemp<) , ruego y encargO
a todas.. ·las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la PpUcfa judioial pro
cedan a la bu~a del ex.pre-;ado ,pro
]tesado, cuyas señ.as personales ron:
treinta .y cuatr{) años, hijo de Benito
\': Asunción, casado con Ro-saITa l\{cnén-

dez, natural de Rlbadeo, ambul!lnl.e y
que debió tener su último domieilio
en Santibáñez de caneedo, de d<mde
salio para las minas de Tobarro de
Camargo, y, en el cato de se habido.
1<1 pongan a mi disposIción en laC~l'cel

de este partido.
ViUacarriedo a 13 de Abril de 1927.

El Juez, Fernando Revuelt.o.-EI Se
cretario, (ilegible).

~UZGADOS MUNICIPALES

SANZOLES

D. Do.naneio de la Fuente Hernán-·
OOz, Juez municipal doe este distri·to doe
SanzoJes.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz
g8.iCW municipal, ~l cual ha. de pro
,voorse (lo{)Qforme a io Ó'is-pu6!SÍO en la

, ley provisiooal del Poder judicial :y
Reglamanto de 10 de Abril de 1871, se
anuncia a COncurso libre, por término
de quince dias, <lesde que este anuncio
8JP.arezea inserlo en los periódicos ofi
ciales., pOtI' haberse declarado desierto
en el primer ooncurSú' anuncia-do en el
Boletín Oficial de esta provincia nú
mero 13 y GACETA DE MADRID núm-e
ro 44.

Itos aspir8ll1Ws pra."Ieuíarán sus ins- ..
tanoi,as y demás dooomentos que se:...
ñata el artícul-o 13 del :nencionado
R-egla.mento ante el Sr., Juez de .pri
mer-a instanCia del partido de TUro.

AdvirLi.cndJO. que este 'Pueblo Co;nL":k1.
de 1.478 habitantes de Iiecho y 1.476
de derecho.

Sanzoles, 16 de Abril ue i927.-El
Juez muniei¡paI, Donancio de la Fuen
te HernándJez.

JO-39'59

VILLANUEVA DEL SEGURA

D. Pwo López ()rtjz, Juez munici
pa.J d'6 esta. vill a.

Hago saber: Que 00 halla vac.ante
el cargo die secretario de esLe Juzgado,
el que para su provisión se' anuncia
¡para coilCll,lI'lSO de lraslado, confarme .a.
lo .,. diSIPUJeSoto en el Real decreto d~ 29
de Nl()Vien1bre y Real orden de 9 d~
Diciembre de 19'20. Los concursantes
presenrtarálIl sus solicitud.~ ante el·
Sr. Juez de prnera instanciada este:
p.a¡rtido dientro del· término de treinta
aÚl8, a partir de la inserción ~ este;'
amnmcio en la GAOILTA' DE MApRlD. Y
Boletín Oficifi!. de la pro;viucia, .y
aoompañarán 8, la¡g mismas loo dOCu
mentos siguientes:

Cel'ltificación 9,el acla. de nacimiento_
üertidioo.oión de buena conducta.
Qeríificaei6n de antecedentes pena-'-.:.:

les;, y . , ,
Oertifica.eión del ULuJo de 8Jp-tit-ud,

si lo ¡poooy¡eran, y OILCURillotos óocu
~~tos demuestren sus mári,~ y sar
VICI'OS.

:&tapobla.eión consta de 1..209' ba- .
bitantes, Y los.ingresos de la 5ecr~-,

ría se calculan en UJl;3S 200 l)eseta.s.
Vill:anueva del S'Bgura,. H de Abril '

die 1927.-EI Juez, Pedro J;.iópez.
J()...:.-3938

Sucesores de Rivad-ene-yra (8. A.)
Paseo de l:'3an Vicente, 20.


